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 Decretos

EMERGENCIA PÚBLICA
Decreto 487/2020

DECNU-2020-487-APN-PTE - Decreto 329/2020. Prohibición despidos. Prórroga.

Ciudad de Buenos Aires, 18/05/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-32766381-APN-DGDMT#MPYT, la Ley N° 27.541, los Decretos Nros. 260 del 12 
de marzo de 2020 y su modificatorio, 297 del 19 de marzo de 2020, sus modificatorios y complementarios, 329 del 
31 de marzo de 2020, la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 359 del 
24 de abril de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.541 se declaró la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, 
previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social.

Que la crisis económica en que se encontraba el país se vio agravada por el brote del nuevo Coronavirus, que 
diera lugar a la declaración de pandemia por COVID -19, por parte de la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD 
(OMS).

Que en dicho contexto, se dictó el Decreto N° 260/20 por el que se amplió la emergencia pública en materia 
sanitaria establecida por la citada ley, por el plazo de UN (1) año a partir de la entrada en vigencia del mencionado 
decreto.

Que, con el objetivo de proteger la salud pública como una obligación inalienable del Estado nacional, se dictó el 
Decreto N° 297/20 por el que se dispuso el “aislamiento social, preventivo y obligatorio”, el que fue prorrogado por 
los Decretos Nros. 325/20, 355/20, 408/20 y 459/2020, hasta el 24 de mayo inclusive.

Que dicha medida impacta directamente sobre la actividad económica del país y en el sistema de producción de 
bienes y servicios, cuestión que ha sido considerada por este Gobierno conforme lo dispuesto en los Decretos 
Nros. 316 del 28 de marzo de 2020, 320 del 31 de marzo de 2020, 332 del 1° de abril de 2020 y sus modificatorios, 
por los que se dispuso la constitución de un Fondo de Afectación Específica en el marco de la Ley N° 25.300 y sus 
modificatorias, el Fondo de Garantías Argentino (FoGAr), con el objeto de otorgar garantías para facilitar el acceso 
por parte de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas a préstamos para capital de trabajo y pago de salarios, 
y el decreto que crea el Programa de “Asistencia de Emergencia al Trabajo y la Producción” para empleadores y 
empleadoras y trabajadores y trabajadoras afectados por la emergencia sanitaria y la coyuntura económica; así 
como la prórroga del Régimen de Regularización tributaria establecido en el último párrafo del artículo 8º de la Ley 
N° 27.541, entre otras de las muchas normas ya dictadas.

Que, en esta normativa se estableció una serie de medidas que tienen como objetivo ayudar a las empresas 
a sobrellevar los efectos de la emergencia, entre ellas, la postergación o disminución de diversas obligaciones 
tributarias y de la seguridad social, la asistencia mediante programas específicos de transferencias de ingresos 
para contribuir al pago de los salarios y la modificación de procedimientos para el acceso a estos beneficios, 
en función de la gravedad de la situación del sector y del tamaño de la empresa. Asimismo, se han dispuesto 
garantías públicas con el fin de facilitar el acceso al crédito de micro, medianas y pequeñas empresas (MiPyMES)

Que como correlato necesario a las medidas de apoyo y sostén para el funcionamiento de las empresas, en el 
contexto de emergencia, por el Decreto N° 329 del 31 de marzo de 2020 se prohibieron los despidos sin justa 
causa y por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor por el plazo de SESENTA (60) días.

Que, asimismo, por el citado decreto se prohibieron las suspensiones por las causales de fuerza mayor o falta 
o disminución de trabajo por idéntico plazo, quedando exceptuadas de dicha prohibición las suspensiones 
efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en ese marco, se dispuso que los despidos y las suspensiones efectuados en violación a lo establecido en 
el artículo 2° y primer párrafo del artículo 3º del aludido decreto, no producirían efecto alguno, manteniéndose 
vigentes las relaciones laborales existentes y sus condiciones actuales.

Que esta crisis excepcional exige prorrogar la oportuna adopción de medidas de idéntica índole asegurando a los 
trabajadores y a las trabajadoras que esta emergencia no les hará perder sus puestos de trabajo.

#I5995640I#
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Que en el marco de las obligaciones asumidas por la REPÚBLICA ARGENTINA en el Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales y con el objetivo de preservar la paz social, corresponde adoptar 
medidas transitorias, proporcionadas y razonables, con el fin de garantizar el derecho de toda persona a tener la 
oportunidad de ganarse la vida mediante su trabajo, que le asegure condiciones de existencia dignas para ellas y 
para sus familias.

Que, a su vez, el artículo 14 bis de la CONSTITUCIÓN NACIONAL impone una protección específica al trabajo en 
sus diversas formas y en la coyuntura, deviene indispensable la preservación de los puestos de trabajo.

Que la Organización Internacional del Trabajo, el 23 de marzo de 2020, ha emitido un documento “Las normas 
de la OIT y el Covid 19 (Coronavirus)” que revela la preocupación mundial y alude a la necesidad de que los 
gobiernos implementen medidas dirigidas a paliar los efectos nocivos en el mundo del trabajo, en particular en 
lo referido a la conservación de los puestos de labor y en tal sentido recuerda la importancia de tener presente la 
Recomendación 166, que subraya “que todas las partes interesadas deberían tratar de evitar o limitar en todo lo 
posible la terminación de la relación de trabajo por motivos económicos, tecnológicos, estructurales o análogos, 
sin perjuicio para el funcionamiento eficaz de la empresa, establecimiento o servicio, y esforzarse por atenuar 
las consecuencias adversas de toda terminación de la relación de trabajo por estos motivos, para el trabajador o 
trabajadores interesados.”.

Que, por su parte, el artículo 1733 del Código Civil y Comercial de la Nación en su inciso b) establece expresamente 
la posibilidad que la “fuerza mayor” no exima de consecuencias o pueda ser neutralizada en sus efectos cuando 
una disposición legal así lo prevea.

Que una situación de crisis como la que motivó el dictado de las medidas de emergencia ya citadas, autoriza 
a colegir que cabe atender el principio establecido por la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACIÓN en 
“Aquino”, Fallos 327:3753, considerando 3, en orden a considerar al trabajador o trabajadora como sujetos de 
preferente tutela, por imperio de lo ordenado por la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Que, asimismo, resulta indispensable continuar garantizando la conservación de los puestos de trabajo por un 
plazo razonable, en aras de preservar la paz social y que ello solo será posible si se transita la emergencia con un 
Diálogo Social en todos los niveles y no con medidas unilaterales de distracto laboral, que no serán más que una 
forma de agravar los problemas que el aislamiento social, preventivo y obligatorio, procura remediar.

Que la Ley N° 26.122 regula el trámite y los alcances de la intervención del HONORABLE CONGRESO DE LA 
NACIÓN respecto de los Decretos de Necesidad y Urgencia dictados por el PODER EJECUTIVO NACIONAL, en 
virtud de lo dispuesto por el artículo 99 inciso 3 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Que la citada ley determina que la COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE tiene competencia para pronunciarse 
respecto de la validez o invalidez de los Decretos de Necesidad y Urgencia, así como para elevar el dictamen al 
plenario de cada Cámara para su expreso tratamiento, en el plazo de DIEZ (10) días hábiles.

Que el artículo 22 de la Ley N° 26.122 dispone que las Cámaras se pronuncien mediante sendas resoluciones, y 
que el rechazo o aprobación de los decretos deberá ser expreso conforme lo establecido en el artículo 82 de la 
Carta Magna.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico pertinente.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 99 incisos 1 y 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA EN ACUERDO GENERAL DE MINISTROS
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- El presente decreto se dicta en el marco de la emergencia pública en materia económica, financiera, 
fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social establecida por la Ley N°  27.541, la 
ampliación de la emergencia sanitaria dispuesta por el Decreto N° 260/20 y su modificatorio y el Decreto N° 297/20 
que estableció la medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio”, que fuera prorrogado por los Decretos 
Nros. 325/20, 355/20, 408/20 y 459/2020, hasta el 24 de mayo inclusive.

ARTÍCULO 2°.- Prorrógase la prohibición de efectuar despidos sin justa causa y por las causales de falta o 
disminución de trabajo y fuerza mayor por el plazo de SESENTA (60) días contados a partir del vencimiento del 
plazo establecido por el Decreto N° 329/20.

ARTÍCULO 3°.- Prorrógase la prohibición de efectuar suspensiones por las causales de fuerza mayor o falta o 
disminución de trabajo por el plazo de SESENTA (60) días, contados a partir del vencimiento del plazo establecido 
por el Decreto N° 329/20.
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Quedan exceptuadas de esta prohibición las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la 
Ley de Contrato de Trabajo.

ARTÍCULO 4°.- Los despidos y las suspensiones que se dispongan en violación de lo dispuesto en el artículo 2° 
y primer párrafo del artículo 3º del presente decreto, no producirán efecto alguno, manteniéndose vigentes las 
relaciones laborales existentes y sus condiciones actuales.

ARTÍCULO 5°.- Dése cuenta a la COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 
NACIÓN.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Eduardo Enrique de Pedro - Felipe Carlos Solá - Agustin Oscar Rossi 
- Martín Guzmán - Matías Sebastián Kulfas - Luis Eugenio Basterra - Mario Andrés Meoni - Gabriel Nicolás 
Katopodis - Marcela Miriam Losardo - Sabina Andrea Frederic - Ginés Mario González García - Daniel Fernando 
Arroyo - Elizabeth Gómez Alcorta - Nicolás A. Trotta - Tristán Bauer - Roberto Carlos Salvarezza - Claudio Omar 
Moroni - Juan Cabandie - Matías Lammens - María Eugenia Bielsa

e. 19/05/2020 N° 20244/20 v. 19/05/2020

HIDROCARBUROS
Decreto 488/2020

DCTO-2020-488-APN-PTE - Petróleo Crudo en el Mercado Local. Establécese Precio para Facturación 
de Entregas.

Ciudad de Buenos Aires, 18/05/2020 

VISTO el Expediente N°  EX-2020-26350841-APN-DGDOMEN#MHA, el artículo 42 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL, las Leyes Nros. 17.319, 23.966, 26.197, 26.741, 27.007 y 27.541, y sus respectivas modificatorias y 
complementarias, los Decretos Nros. 44 del 7 de enero de 1991 y su modificatorio, 2271 del 22 de diciembre de 
1994, 1277 del 25 de julio de 2012 y su modificatorio 272 del 29 de diciembre de 2015, 501 del 31 de mayo de 2018 
y 260 del 12 de marzo de 2020 y su modificatorio, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 2º de la Ley Nº 17.319 se establece que las actividades relativas a la explotación, industrialización, 
transporte y comercialización de los hidrocarburos estarán sujetas a las disposiciones de la mencionada ley y a las 
reglamentaciones que dicte el PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Que en los artículos 3° de la Ley N° 17.319, 2° in fine de la Ley N° 26.197 y 2° de la Ley N° 26.741 se reconoce 
la competencia del PODER EJECUTIVO NACIONAL para fijar la política nacional con respecto a las actividades 
mencionadas y se establece que será responsable del diseño de las políticas energéticas.

Que de acuerdo con lo establecido por el artículo 6° de la Ley N°  17.319, el PODER EJECUTIVO NACIONAL 
se encuentra facultado para reglamentar las condiciones de comercialización de los hidrocarburos sobre bases 
técnico-económicas razonables que contemplen la conveniencia del mercado interno y procuren estimular la 
exploración y explotación de hidrocarburos.

Que el artículo 31 de la citada ley obliga a las empresas concesionarias de explotación a realizar las inversiones 
necesarias para la ejecución de los trabajos que exija el desarrollo del área concesionada, asegurando la máxima 
producción de hidrocarburos compatible con la explotación adecuada y económica del yacimiento y la observancia 
de criterios que garanticen una conveniente conservación de las reservas.

Que por el artículo 1° de la Ley N° 26.741 se declaró de interés público nacional y como objetivo prioritario de la 
REPÚBLICA ARGENTINA el logro del autoabastecimiento de hidrocarburos, así como la exploración, explotación, 
industrialización, transporte y comercialización de hidrocarburos, con el fin de garantizar el desarrollo económico 
con equidad social, la creación de empleo, el incremento de la competitividad de los diversos sectores económicos 
y el crecimiento equitativo y sustentable de las provincias y regiones.

Que por el artículo 3° de la citada Ley N° 26.741 se fijan como principios de la política hidrocarburífera de la 
REPÚBLICA ARGENTINA a: (i) la promoción del empleo de los hidrocarburos y sus derivados como factor de 
desarrollo e incremento de la competitividad de los diversos sectores económicos y de las provincias y regiones; 
(ii) la conversión de los recursos hidrocarburíferos en reservas comprobadas y su explotación y la restitución de 
reservas; (iii) la integración del capital público y privado, nacional e internacional, en alianzas estratégicas dirigidas 
a la exploración y explotación de hidrocarburos convencionales y no convencionales; (iv) la maximización de las 
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inversiones y de los recursos empleados para el logro del autoabastecimiento de hidrocarburos en el corto, mediano 
y largo plazo; (v) la incorporación de nuevas tecnologías y modalidades de gestión que contribuyan al mejoramiento 
de las actividades de exploración y explotación de hidrocarburos y la promoción del desarrollo tecnológico en la 
REPÚBLICA ARGENTINA con ese objeto; (vi) la promoción de la industrialización y la comercialización de los 
hidrocarburos con alto valor agregado; (vii) la protección de los intereses de los consumidores relacionados con el 
precio, calidad y disponibilidad de los derivados de hidrocarburos y (viii) la obtención de saldos de hidrocarburos 
exportables para el mejoramiento de la balanza de pagos, garantizando la explotación racional de los recursos y 
la sustentabilidad de su explotación para el aprovechamiento de las generaciones futuras.

Que por el artículo 9° del Anexo I del Decreto N° 1277 del 25 de julio de 2012, reglamentario de la Ley N° 26.741, 
el que constituye el REGLAMENTO DEL RÉGIMEN DE SOBERANÍA HIDROCARBURÍFERA DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA, se establece que los sujetos que realicen actividades de exploración, explotación, refinación, 
transporte y comercialización de hidrocarburos y combustibles deberán estar inscriptos en el Registro Nacional 
de Inversiones Hidrocarburíferas; ello como requisito indispensable para el desarrollo de su actividad en todo el 
territorio nacional, siendo, conforme el artículo 10 de la citada reglamentación, responsables del cabal cumplimiento 
de las obligaciones comprometidas en sus respectivos Planes Anuales de Inversiones.

Que a los fines de asegurar el cumplimiento de las políticas diseñadas en el Plan Nacional de Inversiones 
Hidrocarburíferas y de las obligaciones comprometidas por los sujetos inscriptos en el mencionado registro, por el 
artículo 29 del Anexo del citado decreto se establece un régimen sancionatorio conforme al cual el incumplimiento 
de las obligaciones genera la suspensión o baja de la inscripción en el mencionado Registro, hoy fusionado 
con el Registro de Empresas Petroleras regulado por la Disposición N° 337 del 9 de diciembre de 2019 de la 
ex SUBSECRETARÍA DE HIDROCARBUROS Y COMBUSTIBLES de la entonces SECRETARÍA DE GOBIERNO 
DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE HACIENDA, conforme la Resolución N°  240 del 28 de septiembre de 
2017 del ex Subsecretario de Exploración y Producción a cargo de la entonces SECRETARÍA DE RECURSOS 
HIDROCARBURÍFEROS del ex MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA.

Que por el Decreto N° 272 del 29 de diciembre de 2015 se dispone que las competencias relativas al REGLAMENTO 
DEL RÉGIMEN DE SOBERANÍA HIDROCARBURÍFERA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, aprobado como Anexo I 
del citado Decreto N° 1277/12, serán ejercidas por la Autoridad de Aplicación de la Ley N° 17.319.

Que mediante la Ley N° 27.007 se incorporó a la política hidrocarburífera nacional la Explotación No Convencional 
de Hidrocarburos líquidos y gaseosos, lo que impulsó el desarrollo de estos reservorios como así también los 
Proyectos de Producción Terciaria, Petróleos Extra Pesados y Costa Afuera; y, en el marco de esta normativa, 
se encuentran en marcha numerosos proyectos hidrocarburíferos que generan fuentes de trabajo directas e 
indirectas, desarrollo local e ingresos fiscales a las provincias, proyectos que requieren inversiones a largo plazo 
y previsibilidad en los precios.

Que por el artículo 1° de la Ley N° 27.541 se declaró la emergencia pública en materia económica, financiera, 
fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social, y se delegaron en el PODER EJECUTIVO 
NACIONAL determinadas facultades en los términos del artículo 76 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, hasta el 31 
de diciembre de 2020.

Que por el Decreto N° 260/20 y su modificatorio se amplió en nuestro país la emergencia pública en materia 
sanitaria establecida por la Ley N° 27.541, por el plazo de UN (1) año, en virtud de la pandemia declarada por la 
ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con el COVID-19.

Que el contexto internacional generado por dicha pandemia ha provocado una abrupta caída en el nivel de 
precios del petróleo crudo y sus derivados a nivel internacional, lo cual impacta en los precios del petróleo crudo 
comercializado en el mercado local.

Que las consecuencias de este conjunto de circunstancias aún no son previsibles ni en su magnitud ni en su 
duración.

Que la realidad de la logística de petróleo crudo y combustibles nacionales hace que las señales de precios 
internacionales sobre el mercado local no puedan ser acompañadas en la práctica por las necesarias adaptaciones 
de las capacidades logísticas y operativas locales, lo cual genera una distorsión entre los precios de referencia del 
mercado internacional y las capacidades de respuesta de la oferta local.

Que, en consecuencia, la drástica caída del precio internacional del barril de petróleo produce un grave perjuicio a 
la actividad del sector hidrocarburífero nacional, lo que provoca una fuerte disminución de los niveles de producción 
de petróleo crudo y de sus derivados, al tiempo que aumenta el riesgo de que la producción nacional no alcance 
a cubrir las necesidades del mercado interno.

Que esta situación coyuntural de emergencia obliga a tomar medidas conducentes para preservar los niveles de 
actividad y de producción de la industria hidrocarburífera en sus distintas etapas, con el propósito de mantener 
las pautas de inversión tendientes al logro del autoabastecimiento de hidrocarburos, asegurar las fuentes de 
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trabajo del sector y cumplir cabalmente los principios y fines de la soberanía hidrocarburífera de la REPÚBLICA 
ARGENTINA.

Que la Organización Federal de Estados Productores de Hidrocarburos (OFEPHI) ha solicitado al ESTADO 
NACIONAL, mediante Nota del 17 de marzo de 2020, “una solución integradora que permita el desarrollo de las 
inversiones del sector privado, el equilibrio de los precios internos de los combustibles y las economías regionales 
de cada Provincia productora de Petróleo y Gas”.

Que si bien el PODER EJECUTIVO NACIONAL ha venido adoptando diversas medidas tendientes a minimizar el 
impacto de la caída de la demanda interna, estas devienen insuficientes en el actual escenario económico mundial.

Que, en tal sentido, el PODER EJECUTIVO NACIONAL morigeró el impacto de la actualización del impuesto sobre 
los combustibles líquidos y pospuso, en reiteradas ocasiones, una parte sustancial del incremento de dicho tributo 
a través del dictado de diversos decretos.

Que por el artículo 52 de la Ley de Solidaridad Social y Reactivación Productiva en el Marco de la Emergencia 
Pública Nº 27.541 se estableció que la alícuota de los derechos de exportación para hidrocarburos y minería no 
podrá superar el OCHO POR CIENTO (8%) del valor imponible o del precio oficial FOB.

Que, asimismo, la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y GESTIÓN COMERCIAL de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, 
ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO estableció, a través de la Disposición N° 3 del 11 de marzo de 2020, la aplicación de Licencias No 
Automáticas de Importación de petróleo crudo, motonaftas y gasoil.

Que el ESTADO NACIONAL, a través del Decreto N° 332 del 1° de abril de 2020, estableció un Programa de 
Asistencia de Emergencia al Trabajo y la Producción para empleadores y empleadoras, y trabajadores y 
trabajadoras afectados por la emergencia sanitaria con el objetivo de lograr la conservación del empleo a través 
del sostenimiento de la unidad productiva.

Que resulta indispensable adoptar nuevas medidas urgentes y transitorias que permitan atender eficazmente los 
objetivos de la política hidrocarburífera y asegurar el autoabastecimiento a mediano plazo.

Que, para ello, se considera necesario fijar en forma transitoria el precio de comercialización en el mercado local 
del barril de petróleo crudo, con el fin de que las empresas productoras puedan cubrir los costos operativos 
y sostener los niveles de actividad y/o de producción imperantes al momento previo al inicio de la crisis 
epidemiológica, tomando en consideración la situación actual de contracción de la demanda, producto de la 
pandemia de COVID-19, dentro de los parámetros de explotación adecuada y económica previstos en el artículo 
31 de la Ley N° 17.319.

Que, a su vez, se estima necesario que las empresas refinadoras y sujetos comercializadores adquieran el petróleo 
crudo a dicho precio de comercialización, lo que se suma a la prohibición de importar cuando exista en el mercado 
local disponibilidad de producto o capacidad efectiva de procesamiento.

Que durante la vigencia de esta medida, el precio fijado se aplicará en todos los casos para la liquidación de las 
regalías hidrocarburíferas establecidas en el artículo 59 de la Ley N° 17.319.

Que en el primer párrafo del artículo 4° y en el inciso d) del primer párrafo del artículo 7°, ambos del Capítulo I del 
Título III de la Ley N° 23.966, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, se establecieron montos fijos en pesos 
por unidad de medida para determinar el Impuesto sobre los Combustibles Líquidos (ICL), que se actualizan por 
trimestre calendario y, asimismo, en el primer párrafo del artículo 11 del Capítulo II de dicho Título se establecieron 
montos fijos en pesos por unidad de medida para determinar el Impuesto al Dióxido de Carbono (IDC), que se 
actualizan por trimestre calendario.

Que atento a que algunas de las medidas a adoptar impactan directamente en el sector de refinación y 
comercialización de naftas y gasoil, resulta criterioso diferir, para tales productos, los efectos de la actualización 
tanto del Impuesto sobre los Combustibles Líquidos como del Impuesto al Dióxido de Carbono.

Que al tomar en consideración que debe atenderse a una distribución equitativa de los costos y beneficios a lo largo 
de la cadena de producción, refinación y comercialización de combustibles líquidos derivados del petróleo crudo, 
el PODER EJECUTIVO NACIONAL, en consulta con los sectores de la producción, la refinación y comercialización, 
los sindicatos petroleros y las Provincias productoras de petróleo, ha concluido que el precio de petróleo crudo 
que aquí se establece refleja adecuadamente dicha distribución equitativa entre productores y refinadores.

Que, complementariamente, y en función del contexto actual, resulta necesario adaptar el sistema que determina 
los derechos de exportación de los hidrocarburos, a los efectos de atenuar el impacto sobre los precios del 
petróleo crudo en el mercado local, así como también establecer un sistema de retenciones móviles que acompañe 
el movimiento de los precios de mercado.
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Que la referida Ley N° 27.541 facultó al PODER EJECUTIVO NACIONAL, en los términos del artículo 76 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, a fijar la alícuota de los derechos de exportación hasta el 31 de diciembre de 2021, 
de conformidad con las bases consignadas en la delegación oportunamente aprobada por el HONORABLE 
CONGRESO DE LA NACIÓN.

Que, asimismo, resulta conveniente implementar medidas conducentes a simplificar la operatoria del Registro 
de Contratos de Operaciones de Exportación reglamentado por la Resolución N° 241 del 29 de septiembre de 
2017 del entonces Subsecretario de Exploración y Producción a cargo de la ex SECRETARÍA DE RECURSOS 
HIDROCARBURÍFEROS del entonces MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA, respecto de aquellos productos con 
escasez de demanda en el mercado local, a los fines de adecuar los procedimientos de exportación a la situación 
imperante.

Que este conjunto de medidas persigue el propósito de disminuir el efecto negativo sobre los niveles de inversión 
y actividad, mantener la producción a volúmenes evidenciados en el año 2019 para asegurar el autoabastecimiento 
de petróleo crudo a nivel nacional, así como procurar que no se vean afectadas las economías regionales y la mano 
de obra asociada a la industria hidrocarburífera, en particular las Pequeñas y Medianas Empresas vinculadas a la 
cadena de valor de este sector.

Que de los informes elaborados por la Dirección Nacional de Exploración y Producción, por la Dirección Nacional 
de Refinación y Comercialización, por la Dirección Nacional de Economía de los Hidrocarburos y por la Dirección 
Nacional de Gas Licuado, se desprende la razonabilidad técnica, legal y económica de las medidas aquí dispuestas.

Que frente a la volatilidad del precio internacional de petróleo crudo y su impacto en el sector hidrocarburífero 
nacional, y con el fin de velar por el cumplimiento del presente decreto, es oportuno delegar en el MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO, a través de la SECRETARÍA DE ENERGÍA, la facultad de modificar periódicamente 
los precios de petróleo crudo, así como la de llevar a cabo los controles que resulten necesarios a los fines de 
verificar el cumplimiento y alcance de las medidas dispuestas.

Que, a tales fines, la SECRETARÍA DE ENERGÍA DEL MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO deberá 
controlar que las empresas productoras cumplan con el Plan Anual de Inversiones exigido por el artículo 12 
del Anexo del Decreto N° 1277/12, reglamentario de la Ley N° 26.741, y que procuren sostener los niveles de 
producción declarados durante el año 2019, así como mantener las fuentes de trabajo y los contratos vigentes con 
las empresas de servicio regionales.

Que, para ello, tomará en consideración la situación actual de contracción de la demanda, tanto del petróleo crudo 
como de sus derivados, producto de los efectos de la pandemia de COVID-19.

Que, de conformidad con el artículo 42 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, que prescribe –entre otros aspectos– 
la defensa de la competencia contra toda forma de distorsión de los mercados y el control de los monopolios 
naturales y legales, la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO deberá 
dar intervención a los organismos competentes, con el fin de asegurar que no se verifiquen en el mercado 
hidrocarburífero conductas distorsivas, monopólicas y/o de abuso de posición dominante.

Que las empresas interesadas en realizar importaciones de petróleo crudo y/o sus derivados deberán presentar 
una solicitud de importación de acuerdo al procedimiento específico que a tales efectos establezca la Autoridad 
de Aplicación.

Que, asimismo, es propicio instruir al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL a dar 
seguimiento a la evolución del nivel de actividad laboral asociado a la industria hidrocarburífera en toda la cadena 
de valor, con la finalidad de procurar preservar las fuentes de trabajo directas e indirectas.

Que mediante el artículo 87 de la Ley N° 17.319 y sus modificatorias, se fijó el valor mínimo y máximo de las multas 
a aplicar a los permisionarios y a los concesionarios, por el incumplimiento de sus obligaciones.

Que por el artículo 102 de la referida ley, se facultó al PODER EJECUTIVO NACIONAL a actualizar dichos valores 
sobre la base de las variaciones que registre el precio del petróleo crudo nacional en el mercado interno.

Que en ejercicio de esa facultad, se dictó el Decreto N° 2271 del 22 de diciembre de 1994 que actualizó el valor 
de dichas multas, fijándolo en un máximo de PESOS DOSCIENTOS NUEVE MIL SETECIENTOS CINCUENTA 
($ 209.750), el que se encuentra actualmente vigente.

Que tal importe no guarda la proporcionalidad que previó la Ley N° 17.319 y sus modificatorias entre el valor de las 
multas y el precio de los petróleos nacionales que se comercializan en el mercado interno.

Que, en consecuencia, resulta conveniente compatibilizar la actualización de los valores de multas con el criterio 
normado por el artículo 29 del Decreto N° 44 del 7 de enero de 1991 y su modificatorio en materia de transporte de 
hidrocarburos por conductos, en virtud del cual las multas a aplicar por infracción son graduadas entre un mínimo 
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equivalente al valor de VEINTIDÓS METROS CÚBICOS (22 m³) de petróleo crudo nacional en el mercado interno, y 
un máximo equivalente al valor de DOS MIL DOSCIENTOS METROS CÚBICOS (2.200 m³) del mismo hidrocarburo.

Que el sistema de cálculo de las multas instaurado por el citado Decreto N° 44/91, además de ajustarse a la base 
de actualización que fija el artículo 102 de la Ley N° 17.319 y sus modificatorias, que toma como referencia las 
variaciones del precio local del petróleo crudo nacional, permite que dicha actualización resulte automática en 
relación con el momento en que se verifique la infracción, lo que torna más eficiente y equitativo el procedimiento 
de ajuste de dichas penalidades.

Que la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO elabora y publica 
periódicamente en la página web de dicha jurisdicción, la información relativa al precio promedio ponderado por 
ventas en el mercado interno de los petróleos crudos producidos en todo el país.

Que, en consecuencia, resulta oportuno y conveniente proceder a la actualización de las multas dispuestas en el 
artículo 87 de la Ley N° 17.319.

Que, en otro orden de ideas, en la Ley N° 26.020 se establece el marco regulatorio para la industria y comercialización 
de Gas Licuado de Petróleo (GLP) que tiene como objetivo primordial asegurar su suministro regular, confiable y 
económico a sectores sociales residenciales de escasos recursos que no cuenten con servicio de gas natural por 
redes.

Que mediante el Decreto N° 470 del 30 de marzo de 2015 se reglamentaron los artículos 44, 45 y 46 de la citada Ley 
N° 26.020 y se creó el “Programa Hogares con Garrafa (Hogar)”, cuyo reglamento fue aprobado por la Resolución 
N° 49 del 31 de marzo de 2015 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, 
INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS.

Que, asimismo, el mencionado programa prevé un esquema de precios máximos de referencia y compensaciones 
a ser aplicados a los volúmenes de producto, butano y propano, que tengan por destino exclusivo el consumo en 
el mercado interno de Gas Licuado de Petróleo (GLP) envasado en garrafas con destino uso doméstico.

Que los precios máximos de referencia cumplen un rol primordial para dar efectivo cumplimiento a los objetivos 
trazados en la Ley N° 26.020, en cuyo artículo 34 se habilita expresamente a la Autoridad de Aplicación a imponer 
las sanciones establecidas en su artículo 42, en caso de verificarse en el mercado, apartamientos significativos de 
los precios de referencia, en aras de defender los intereses de los sectores sociales de menores recursos.

Que los precios máximos de referencia vigentes son los establecidos en la Disposición N° 104 del 26 de junio de 
2019 de la ex SUBSECRETARÍA DE HIDROCARBUROS Y COMBUSTIBLES de la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO 
DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE HACIENDA y los apartamientos máximos por jurisdicción, los determinados 
en el Anexo III de la Resolución N° 70 del 1° de abril de 2015 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO 
DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS.

Que en el contexto de la crisis sanitaria que se está viviendo, se han verificado apartamientos de dichos precios y, 
particularmente, valores disímiles en la venta a comercios, circunstancia que encarece el precio final al consumidor, 
lo cual resulta más inadmisible aun, en la actual coyuntura.

Que a efectos de complementar este control y asegurar a los usuarios el acceso al Gas Licuado de Petróleo (GLP) 
envasado en garrafas a los precios vigentes, resulta conveniente facultar a la SECRETARÍA DE ENERGÍA del 
MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO a solicitar asistencia a la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR 
del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, a los Intendentes e Intendentas de todo el país y/o a cualquier 
otro organismo competente, para las tareas de control y fiscalización de los mencionados precios máximos de 
referencia.

Que la presente se dicta teniendo en particular consideración las disposiciones del referido artículo 42 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, el cual establece que los consumidores y usuarios de bienes y servicios tienen 
derecho, en la relación de consumo, a la protección de su salud, seguridad e intereses económicos, a una 
información adecuada y veraz, a la libertad de elección y a condiciones de trato equitativo y digno, debiendo las 
autoridades proveer a su protección y a la educación para el consumo.

Que la Ley Nº 26.122 regula el trámite y los alcances de la intervención del HONORABLE CONGRESO DE LA 
NACIÓN respecto de los decretos dictados por el PODER EJECUTIVO NACIONAL, en virtud de lo dispuesto por 
el artículo 76 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Que la citada ley determina que la Comisión Bicameral Permanente tiene competencia para pronunciarse respecto 
de la validez o invalidez de los decretos de delegación legislativa.

Que el artículo 22 de dicha norma dispone que las Cámaras se pronuncian mediante sendas resoluciones y que 
el rechazo o aprobación de los decretos deberá ser expreso, conforme lo establecido en el artículo 82 de la Carta 
Magna.
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Que han tomado intervención los servicios jurídicos competentes.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 76 y 99, incisos 1 y 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, y el artículo 52 de la Ley N° 27.541.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- A partir de la publicación del presente decreto y hasta el 31 de diciembre de 2020, las entregas 
de petróleo crudo que se efectúen en el mercado local deberán ser facturadas por las empresas productoras 
y pagadas por las empresas refinadoras y sujetos comercializadores, tomando como referencia para el crudo 
tipo Medanito el precio de DÓLARES ESTADOUNIDENSES CUARENTA Y CINCO por barril (USD 45/bbl), este 
precio será ajustado para cada tipo de crudo por calidad y por puerto de carga, utilizando la misma referencia, de 
conformidad con la práctica usual en el mercado local.

En caso de que, durante dicho período, la cotización del “ICE BRENT PRIMERA LÍNEA” superare los DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES CUARENTA Y CINCO por barril (USD 45/bbl) durante DIEZ (10) días consecutivos, 
considerando para ello el promedio de las últimas CINCO (5) cotizaciones publicadas por el “PLATTS CRUDE 
MARKETWIRE” bajo el encabezado “Futures”, quedarán sin efecto las disposiciones del presente artículo.

Durante la vigencia del presente artículo, el precio establecido en el primer párrafo, o el que eventualmente fije la 
Autoridad de Aplicación en uso de las atribuciones conferidas en el primer párrafo del artículo 4° de este decreto, 
será de aplicación en todos los casos de entregas de crudo en el mercado local para la liquidación de las regalías 
hidrocarburíferas establecidas en el artículo 59 de la Ley N° 17.319.

ARTÍCULO 2º.- Durante el plazo de vigencia de la medida dispuesta en el artículo 1° del presente decreto, las 
empresas productoras deberán sostener los niveles de actividad y/o de producción registrados durante el año 
2019, tomando en consideración la situación actual de contracción de la demanda local e internacional, tanto del 
petróleo crudo como de sus derivados, producto de los efectos de la pandemia de COVID-19, siempre dentro 
de los parámetros de explotación adecuada y económica previstos en el artículo 31 de la Ley N°  17.319, de 
conformidad con la reglamentación que al efecto se establezca.

Las empresas productoras deberán aplicar idéntico criterio al sostenimiento de los contratos vigentes con las 
empresas de servicios regionales y deberán mantener la planta de trabajadores y trabajadoras que tenían al 31 de 
diciembre de 2019. Ello se realizará en un marco de consenso con las organizaciones de trabajadores y en procura 
conjunta de alcanzar modalidades laborales que mejoren la eficiencia, la tecnología y la productividad y que estén 
acordes con las mejores prácticas nacionales e internacionales de la industria de los hidrocarburos.

El MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, a través de la SECRETARÍA DE ENERGÍA, controlará que las 
empresas productoras cumplan con el Plan Anual de Inversiones exigido por el artículo 12 del Anexo del Decreto 
N° 1277/12 y aplicará, de corresponder, las sanciones previstas en el artículo 29 de dicho Anexo.

Durante la vigencia del artículo 1º, las empresas productoras no accederán al mercado de cambios para la 
formación de activos externos ni adquirirán títulos valores en pesos para su posterior venta en moneda extranjera 
o transferencia de custodia al exterior.

ARTÍCULO 3º.- Durante el plazo de vigencia de la medida dispuesta en el artículo 1° del presente decreto, las 
empresas refinadoras y sujetos comercializadores deberán adquirir el total de la demanda de petróleo crudo a las 
empresas productoras locales, contemplando la calidad de crudo que requieran los procesos de refinación, en 
cada caso.

En el caso de las empresas integradas, de resultarles necesaria la compra de crudo por encima de su propia 
producción y de la de sus socios, efectuarán dichas compras con parámetros similares a los de 2019, contemplando 
la calidad de crudo que requieran los procesos de refinación en cada caso.

Durante el mismo plazo, las empresas integradas, las refinadoras y los sujetos comercializadores no podrán 
efectuar operaciones de importación de productos que se encuentren disponibles para su venta en el mercado 
interno y/o respecto de los cuales exista capacidad efectiva de procesamiento local.

ARTÍCULO 4º.- El MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, a través de la SECRETARÍA DE ENERGÍA, tendrá 
la facultad de modificar trimestralmente los precios de petróleo crudo establecidos en el artículo 1° del presente 
decreto, así como de revisar periódicamente el alcance de la medida dispuesta sobre la base de parámetros de 
volumen de producción y de niveles de actividad e inversión.

El MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, a través de la SECRETARÍA DE ENERGÍA, deberá controlar que 
no se realicen conductas monopólicas, colusivas y/o de abuso de posición dominante por parte de las empresas 
productoras, refinadoras y sujetos comercializadores, para lo cual tomará en consideración parámetros objetivos 
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de producción en períodos anteriores y tendrá en cuenta las consecuencias provocadas por la pandemia de 
COVID-19 sobre el conjunto de la cadena de valor. En caso de verificar la existencia de alguna de las conductas 
indicadas, dará intervención a las autoridades competentes con el fin de resguardar la defensa de la competencia 
contra toda forma de distorsión del mercado hidrocarburífero.

ARTÍCULO 5º.- Instrúyese al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL a dar seguimiento de la 
evolución del nivel de actividad, eficiencia y productividad laboral asociada a la industria hidrocarburífera en toda 
la cadena de valor, a los fines de promover el mantenimiento de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 2° 
respecto de las fuentes de trabajo directas e indirectas y la eficiencia productiva.

En forma mensual, el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL deberá mantener informada al 
respecto a la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

ARTÍCULO 6°.- Establécese que los incrementos en los montos de impuesto fijados en el primer párrafo del artículo 
4°, en el inciso d) del primer párrafo del artículo 7° y en el primer párrafo del artículo 11, todos ellos del Título III de la 
Ley N° 23.966, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, que resulten de las actualizaciones correspondientes 
al primer y al segundo trimestre calendario del año 2020, en los términos del artículo 7° del Anexo del Decreto 
N° 501 del 31 de mayo de 2018, surtirán efectos para la nafta sin plomo, la nafta virgen y el gasoil a partir del 1° de 
octubre de 2020 inclusive.

ARTÍCULO 7°.- Establécese que las mercaderías comprendidas en las posiciones arancelarias de la Nomenclatura 
Común del Mercosur (N.C.M.) incluidas en el ANEXO (IF-2020-30935729-APN-SSH#MDP) que forma parte 
integrante del presente decreto, deberán abonar una alícuota de derecho de exportación de acuerdo al esquema 
que se establece en este artículo.

Fíjanse, a los efectos del cálculo de la alícuota de los derechos de exportación aplicables a las mercaderías 
comprendidas en el citado Anexo, los siguientes valores del “ICE Brent primera línea”:

a. Valor Base (VB): DÓLARES ESTADOUNIDENSES CUARENTA Y CINCO por barril (USD 45/bbl).

b. Valor de Referencia (VR): DÓLARES ESTADOUNIDENSES SESENTA por barril (USD 60/bbl).

c. Precio Internacional (PI): el último día hábil de cada mes la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO, a través del organismo que corresponda, publicará la cotización del precio del barril 
“ICE Brent primera línea”, considerando para ello el promedio de las últimas CINCO (5) cotizaciones publicadas 
por el “Platts Crude Marketwire” bajo el encabezado “Futures Settlements”.

El último día hábil de cada semana, la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, 
a través del organismo que corresponda, evaluará las cotizaciones promedio de los días transcurridos del mes 
en curso y las comparará con la cotización promedio vigente. Si entre ambas existiera una diferencia superior al 
QUINCE POR CIENTO (15%), fijará una nueva cotización, la que será aplicable a partir del primer día hábil siguiente.

Establécese una alícuota del CERO POR CIENTO (0%) del derecho de exportación que grava la exportación de las 
mercaderías comprendidas en este decreto, en los casos que el Precio Internacional sea igual o inferior al Valor 
Base.

Establécese una alícuota del OCHO POR CIENTO (8%) del derecho de exportación que grava la exportación de las 
mercaderías comprendidas en este decreto, en los casos que el Precio Internacional sea igual o superior al Valor 
de Referencia.

En aquellos casos en que el Precio Internacional resulte superior al Valor Base e inferior al Valor de Referencia, la 
alícuota del tributo se determinará de acuerdo con la siguiente fórmula:

Déjase sin efecto toda norma que se oponga a lo dispuesto en este artículo.

ARTÍCULO 8°.- La SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO podrá implementar 
las medidas conducentes a simplificar la operatoria del Registro de Contratos de Operaciones de Exportación 
reglamentado por la Resolución N° 241 del 29 de septiembre de 2017 del entonces Subsecretario de Exploración 
y Producción a cargo de la ex SECRETARÍA DE RECURSOS HIDROCARBURÍFEROS del ex MINISTERIO DE 
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ENERGÍA Y MINERÍA, respecto de aquellos productos con escasez de demanda en el mercado local, en caso de 
verificarse un aumento significativo de solicitudes de exportación.

ARTÍCULO 9º.- A los fines de llevar a cabo el control del cumplimiento de los precios máximos de venta de la 
garrafa de DIEZ (10), DOCE (12) y QUINCE (15) kilogramos establecidos en la Disposición N° 104 del 26 de junio de 
2019 de la ex SUBSECRETARÍA DE HIDROCARBUROS Y COMBUSTIBLES de la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO 
DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE HACIENDA, la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO podrá solicitar asistencia a la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO, a cualquier otro organismo competente y a los intendentes e intendentas de todos 
los municipios del país, para realizar la tarea de control y fiscalización de los mencionados precios máximos.

ARTÍCULO 10.- Fíjanse los valores de las multas cuya aplicación prevé el artículo 87 de la Ley N° 17.319 y sus 
modificatorias, los cuales oscilarán de acuerdo con la gravedad e incidencia del incumplimiento, entre un mínimo 
equivalente al valor de VEINTIDÓS METROS CÚBICOS (22 m³) de petróleo crudo nacional en el mercado interno y 
un máximo de DOS MIL DOSCIENTOS METROS CÚBICOS (2.200 m³) del mismo hidrocarburo por cada infracción.

A los efectos del cálculo de las multas, se adoptará el precio promedio ponderado por ventas en el mercado 
interno de los petróleos nacionales publicado en la página web de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO 
DE DESARROLLO PRODUCTIVO correspondiente al mes de la infracción o, en su defecto, el precio del mes 
inmediato anterior que se encuentre publicado. El importe de las multas será abonado en pesos, al tipo de cambio 
del DÓLAR ESTADOUNIDENSE “Vendedor” del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA vigente el día hábil anterior 
al del efectivo pago.

ARTÍCULO 11.- Derógase el Decreto N° 2271 del 22 de diciembre de 1994.

ARTÍCULO 12.- La presente medida comenzará a regir a partir del día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 13.- Dése cuenta a la COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE del HONORABLE CONGRESO DE LA 
NACIÓN.

ARTÍCULO 14.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Matías Sebastián Kulfas - Martín Guzmán

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decreto se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/05/2020 N° 20246/20 v. 19/05/2020

AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD
Decreto 491/2020

DCTO-2020-491-APN-PTE - Dáse por designada Directora de Detección de Vulnerabilidad 
y Determinación de Derechos.

Ciudad de Buenos Aires, 18/05/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-27238351-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 698 
del 5 de septiembre de 2017, 160 del 27 de febrero de 2018, 4 del 2 de enero de 2020, 335 del 4 de abril de 2020 
y la Resolución de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD N° 49 del 8 de marzo de 2018 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios vacantes y financiados presupuestariamente, en las Jurisdicciones y unidades 
organizativas dependientes de la Presidencia de la Nación, de conformidad con las estructuras organizativas, será 
efectuada por el Presidente de la Nación.

Que por el Decreto Nº 698/17 se creó la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD, organismo descentralizado 
actuante en la órbita de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por el Decreto Nº 160/18 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo de la citada Agencia.

#F5995642F#

#I5995647I#
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Que por la Resolución de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD N° 49/18 se aprobó la estructura organizativa 
de segundo nivel operativo del citado organismo.

Que por el Decreto N° 335/20 se sustituyeron diversos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes 
a la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD, organismo descentralizado actuante en la SECRETARÍA GENERAL 
de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de Detección 
de Vulnerabilidad y Determinación de Derechos de la DIRECCIÓN NACIONAL DE APOYOS Y ASIGNACIONES 
ECONÓMICAS de la citada Agencia.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 99 inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1° de mayo de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la señora Natalia Carolina MENGUAL (D.N.I. N° 25.619.079) en el cargo de 
Directora de Detección de Vulnerabilidad y Determinación de Derechos de la DIRECCIÓN NACIONAL DE APOYOS 
Y ASIGNACIONES ECONÓMICAS de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD, organismo descentralizado 
actuante en la órbita de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Nivel B - Grado 0 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
señora MENGUAL los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 1° de mayo de 2020.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 20 – 01 SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, 
Entidad 917 - AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero

e. 19/05/2020 N° 20251/20 v. 19/05/2020

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
Decreto 489/2020

DCTO-2020-489-APN-PTE - Desígnase Presidente.

Ciudad de Buenos Aires, 18/05/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-28879493-APN-DGDMA#MPYT, la Ley Nº 20.247 y sus normas complementarias, 
el Decreto N° 2817 de fecha 30 de diciembre de 1991, ratificado por la Ley N° 25.845, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la mencionada Ley N° 20.247 y sus normas complementarias se tiende a promover una eficiente 
actividad de producción y comercialización de semillas, asegurar a los productores agrarios la identidad y calidad 
de la simiente que adquieren y proteger la propiedad de las creaciones fitogenéticas.

Que por el artículo 3° del Decreto N° 2817/91, el INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, en su carácter de organismo 
descentralizado en el ámbito de la ex SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del entonces 

#F5995647F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, con autarquía económica y financiera, con 
jurisdicción en todo el territorio de la Nación y con personería para actuar en el ámbito del derecho público y 
privado, es la Autoridad de Aplicación de la Ley N° 20.247 y sus normas complementarias.

Que por el Expediente citado en el Visto se propicia la designación del Presidente del INSTITUTO NACIONAL 
DE SEMILLAS, organismo descentralizado en jurisdicción del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
PESCA, por un período de ley.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 99 inciso 7 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 5° del Decreto N° 2817/91, ratificado por la Ley N° 25.845.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase Presidente del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado en 
jurisdicción del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, al ingeniero agrónomo Joaquín Manuel 
SERRANO (D.N.I. Nº 26.590.216), a partir del 1° de abril de 2020 y por un período de ley.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será imputado con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 52- MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, Entidad 614 - 
INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado en jurisdicción del citado Ministerio.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Luis Eugenio Basterra

e. 19/05/2020 N° 20247/20 v. 19/05/2020

SECRETARÍA GENERAL
Decreto 492/2020

DCTO-2020-492-APN-PTE - Dáse por designada Directora de Patrimonio y Suministros.

Ciudad de Buenos Aires, 18/05/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-14309042-APN-SGM#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 262 del 
28 de marzo de 2018, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y 194 del 28 
de febrero de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que el Decreto N° 355/17 estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta permanente 
y extraescalafonarios vacantes y financiados presupuestariamente, en jurisdicciones y unidades organizativas 
dependientes de la Presidencia de la Nación, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada 
por el Presidente de la Nación.

Que por el Decreto Nº 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta el nivel de Subsecretaría y sus respectivos Objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a la 
SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por el Decreto N° 262/18 se aprobó la entonces estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo 
de la citada Secretaría y por su similar N° 194/20 se aprobó la actual estructura organizativa.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de Patrimonio 
y Suministros la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN de la 
SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente de la SECRETARÍA GENERAL 
de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

#F5995643F#
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Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 99 inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Dáse por designada con carácter transitorio, a partir del 26 de febrero de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la abogada Lorena Gabriela FERREYRA (D.N.I. Nº 25.996.437) en el cargo de 
Directora de Patrimonio y Suministros de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la SUBSECRETARÍA 
DE COORDINACIÓN de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Nivel B - Grado 0 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
abogada FERREYRA los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 26 de febrero de 2020.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 20 – 01 SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero

e. 19/05/2020 N° 20249/20 v. 19/05/2020

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA
Decreto 490/2020

DCTO-2020-490-APN-PTE - Dáse por designado Director de Gestión Administrativa.

Ciudad de Buenos Aires, 18/05/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-23007214-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 78 del 20 de enero 
de 2000 y sus modificatorios, 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 
22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y 4 del 2 de enero de 
2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios vacantes y financiados presupuestariamente en las Jurisdicciones y unidades 
organizativas dependientes de la Presidencia de la Nación, de conformidad con las estructuras organizativas, será 
efectuada por el Presidente de la Nación.

Que por el Decreto N° 78/00 se aprobó la estructura organizativa de la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a la 
SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de Gestión 
Administrativa de la DIRECCIÓN GENERAL DE DESPACHO Y DECRETOS de la SUBSECRETARÍA TÉCNICA de la 
referida Secretaría.

#F5995645F#
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Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS LEGALES de la 
SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 99 inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Dáse por designado con carácter transitorio, a partir del 4 de marzo de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha del dictado del presente decreto, al contador 
público Gabriel Eduardo FORLENZA (D.N.I. N° 26.583.293) en el cargo de Director de Gestión Administrativa de la 
DIRECCIÓN GENERAL DE DESPACHO Y DECRETOS de la SUBSECRETARÍA TÉCNICA de la SECRETARÍA LEGAL 
Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
contador público FORLENZA los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir de la fecha del dictado del presente decreto.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
presupuestarias específicas de la Jurisdicción 20 - 02 SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE 
LA NACIÓN.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero

e. 19/05/2020 N° 20250/20 v. 19/05/2020
#F5995646F#
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 Decisiones Administrativas

AISLAMIENTO SOCIAL, PREVENTIVO Y OBLIGATORIO
Decisión Administrativa 818/2020

DECAD-2020-818-APN-JGM - Exceptúa del cumplimiento del “ASPO” y de la prohibición de circular, 
a las personas afectadas a las actividades industriales indicadas para la Provincia de Buenos Aires, 

y exclusivamente en los ámbitos geográficos allí establecidos.

Ciudad de Buenos Aires, 18/05/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-31982833-APN-DGDYD#JGM, la Ley N° 27.541, los Decretos Nros. 260 del 12 de 
marzo de 2020, 297 del 19 de marzo de 2020, 459 del 10 de mayo de 2020 y su respectiva normativa modificatoria 
complementaria, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N°  260/20 se amplió, por el plazo de UN (1) año, la emergencia pública en materia 
sanitaria establecida por la Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL 
DE LA SALUD (OMS) en relación con el COVID-19.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de aislamiento social, preventivo y obligatorio, que 
fue prorrogada sucesivamente por los Decretos Nros. 325/20, 355/20, 408/20 y 459/20 hasta el 24 de mayo de 
2020, inclusive.

Que por el artículo 6° del citado Decreto N° 297/20 se exceptuó del cumplimiento del aislamiento social, preventivo 
y obligatorio y de la prohibición de circular a las personas afectadas a actividades y servicios declarados esenciales 
en la emergencia; estableciéndose que los desplazamientos de las personas habilitadas deben limitarse al estricto 
cumplimiento de dichas actividades y servicios.

Que, asimismo, se facultó al Jefe de Gabinete de Ministros, en su carácter de Coordinador de la “Unidad de 
Coordinación General del Plan Integral para la Prevención de Eventos de Salud Pública de Importancia Internacional”, 
a ampliar o reducir las excepciones dispuestas, en función de la dinámica de la situación epidemiológica y de la 
eficacia que se observe en el cumplimiento de la normativa dictada en la materia.

Que en ese marco, a través de diversas decisiones administrativas se ampliaron, paulatinamente, las excepciones 
dispuestas inicialmente.

Que, posteriormente, por el Decreto N° 459/20 se establecieron en cuanto a la facultad para disponer excepciones 
distintas categorías territoriales, sobre la base de criterios epidemiológicos y demográficos.

Que, asimismo se aprobó, integrando dicho decreto el “Anexo de Protocolos autorizados por la autoridad sanitaria 
nacional”.

Que los protocolos mencionados, para realizar actividades industriales, de servicios o comerciales, fueron 
aprobados por la autoridad sanitaria nacional, para ser utilizados por los Gobernadores y las Gobernadoras de 
Provincias y el Jefe de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en los casos en que la situación 
epidemiológica lo permita y en relación a las expresas facultades que les otorga el citado decreto.

Que en el ámbito del Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA), y como consecuencia de su estatus 
epidemiológico, el Decreto N° 459/20 dispuso que las nuevas excepciones al “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio”, y a la prohibición de circular, deben ser autorizadas por el Jefe de Gabinete de Ministros, en su carácter 
de Coordinador de la “Unidad de Coordinación General del Plan Integral para la Prevención de Eventos de Salud 
Pública de Importancia Internacional”, con intervención del MINISTERIO DE SALUD de la Nación a requerimiento 
del Gobernador de la Provincia de Buenos Aires o del Jefe de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Que para habilitar cualquier actividad o servicio en Departamentos o Partidos de más de QUINIENTOS MIL 
(500.000) habitantes y en el Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA) se exige en los artículos 4° y 5 del Decreto 
N° 459/20 que las empleadoras y los empleadores garanticen el traslado de los trabajadores y las trabajadoras sin 
la utilización del transporte público de pasajeros.

Que la Provincia de Buenos Aires, ha solicitado en los términos del artículo 5° del Decreto N° 459/20 la excepción 
al “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y de la prohibición de circular, para los Municipios de La Matanza, 
Pilar, Quilmes, General San Martín, Tres de Febrero y Zárate, todos ellos pertenecientes al Área Metropolitana 
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de Buenos Aires en los términos del citado decreto, en relación a las personas afectadas a diversas actividades 
especificadas en cada caso, de acuerdo a las actividades productivas instaladas en cada uno de estos Partidos.

Que la Provincia de Buenos Aires ha adherido a los protocolos sanitarios aprobados mediante el Decreto N° 459/20, 
para las actividades industriales respecto de las cuales solicita la excepción.

Que en el marco reseñado, resulta necesario el dictado del acto administrativo respectivo en ejercicio de la facultad 
señalada, acerca de las actividades objeto de solicitud por la autoridad provincial.

Que ha tomado la intervención de su competencia el MINISTERIO DE SALUD, de conformidad con lo previsto en 
la normativa vigente.

Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 100 incisos 1 y 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 5º del Decreto N° 459/20.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Exceptúase del cumplimiento del “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y de la prohibición 
de circular, en los términos establecidos en la presente decisión administrativa, a las personas afectadas a las 
actividades industriales indicadas en el ANEXO I (IF-2020-32601487-APN-SCA#JGM), que forma parte integrante 
de la presente medida, para la Provincia de Buenos Aires, y exclusivamente en los ámbitos geográficos allí 
establecidos.

ARTÍCULO 2°.- Las actividades industriales mencionadas en el artículo 1° quedan autorizadas para funcionar, 
conforme lo dispone la autoridad sanitaria nacional (IF-2020-32615870-APN-SSMEIE#MS).

En todos los casos se deberá garantizar la organización de turnos, si correspondiere, y los modos de trabajo y de 
traslado que garanticen las medidas de distanciamiento e higiene necesarias para disminuir el riesgo de contagio 
del nuevo Coronavirus.

Los desplazamientos de las personas alcanzadas por el presente artículo deberán limitarse al estricto cumplimiento 
de la actividad exceptuada por la presente.

Las empleadoras y los empleadores deberán garantizar las condiciones de higiene, seguridad y traslado 
establecidas por las respectivas jurisdicciones para preservar la salud de las trabajadoras y de los trabajadores, y 
que estos lleguen a sus lugares de trabajo sin la utilización del transporte público de pasajeros.

ARTÍCULO 3º.- La Provincia de Buenos Aires deberá dictar las reglamentaciones necesarias para el desarrollo 
de la actividad, pudiendo limitar el alcance de la excepción a determinadas áreas geográficas o a determinados 
municipios, o establecer requisitos específicos para su desarrollo que atiendan a la situación epidemiológica local 
y a las características propias del lugar, con el fin de minimizar el riesgo de propagación del virus.

Las excepciones otorgadas a través del artículo 1º de la presente podrán ser dejadas sin efecto por el Gobernador 
de la Provincia de Buenos Aires, en el marco de su competencia territorial, en forma total o parcial, en virtud de 
las recomendaciones de la autoridad sanitaria provincial, y conforme la evolución epidemiológica de la pandemia 
COVID-19, debiendo comunicar tal decisión al Jefe de Gabinete de Ministros.

ARTÍCULO 4º.- Las personas alcanzadas para desarrollar sus actividades por esta decisión administrativa deberán 
tramitar el Certificado Único Habilitante para Circulación - Covid-19.

ARTÍCULO 5°.- La Provincia de Buenos Aires deberá realizar, en forma conjunta con el MINISTERIO DE SALUD de 
la Nación, el monitoreo de la evolución epidemiológica y de las condiciones sanitarias correspondientes.

En forma semanal, la autoridad sanitaria provincial, deberá remitir al MINISTERIO DE SALUD de la Nación, un 
“Informe de Seguimiento Epidemiológico y Sanitario COVID-19” (ISES COVID-19) que deberá contener toda la 
información que este les requiera para evaluar la trayectoria de la enfermedad y la capacidad del sistema sanitario 
para atender a la población. Si la autoridad provincial detectare un signo de alerta epidemiológico o sanitario, 
deberá comunicarlo de inmediato a la autoridad sanitaria nacional.

Si el MINISTERIO DE SALUD de la Nación detectare una situación de riesgo epidemiológico o sanitario, deberá 
recomendar en forma inmediata al Coordinador de la “Unidad de Coordinación General del Plan Integral para la 
Prevención de Eventos de Salud Pública de Importancia Internacional” la adopción de las medidas pertinentes 
para contener la transmisión del virus SARS-CoV-2, pudiendo este, en cualquier momento, disponer la suspensión 
de la excepción dispuesta.
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Asimismo, también podrá disponer la suspensión de la excepción dispuesta en el caso que la Provincia incumpla 
con la entrega del “Informe de Seguimiento Epidemiológico y Sanitario COVID-19” (ISES COVID-19) o incumpla con 
la carga de información exigida en el marco del “Monitoreo de Indicadores de Riesgo Epidemiológico y Sanitario 
– COVID-19” (MIRES COVID-19).

ARTÍCULO 6°.- La presente norma entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Ginés Mario González García

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decisión Administrativa se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 19/05/2020 N° 20240/20 v. 19/05/2020

AISLAMIENTO SOCIAL, PREVENTIVO Y OBLIGATORIO
Decisión Administrativa 820/2020

DECAD-2020-820-APN-JGM - Incorpórase al “Anexo de Protocolos autorizados por la autoridad sanitaria 
nacional” los Protocolos de funcionamiento de diversas actividades.

Ciudad de Buenos Aires, 18/05/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-32345669-APN-DGDYD#JGM, la Ley N° 27.541, los Decretos Nros. 260 del 12 de 
marzo de 2020, 297 del 19 de marzo de 2020, 459 del 10 de mayo de 2020, su respectiva normativa modificatoria 
y complementaria, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 260/20 se amplió la emergencia pública en materia sanitaria, establecida por la Ley 
N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS) en relación con el 
COVID-19, durante el plazo de UN (1) año a partir de la entrada en vigencia del citado decreto.

Que por el Decreto N° 297/20 se estableció la medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” que fue 
prorrogada por los Decretos Nros. 325/20, 355/20, 408/20 y 459/20 hasta el 24 de mayo de 2020, inclusive.

Que por el artículo 6° del citado Decreto N° 297/20 se exceptuó del cumplimiento del aislamiento social, preventivo 
y obligatorio y de la prohibición de circular a las personas afectadas a actividades y servicios declarados esenciales 
en la emergencia; estableciéndose que los desplazamientos de las personas habilitadas deben limitarse al estricto 
cumplimiento de dichas actividades y servicios.

Que asimismo, se facultó al Jefe de Gabinete de Ministros, en su carácter de Coordinador de la “Unidad de 
Coordinación General del Plan Integral para la Prevención de Eventos de Salud Pública de Importancia Internacional”, 
a ampliar o reducir dichas excepciones; en función de lo cual, a través de diversas decisiones administrativas se 
ampliaron las excepciones dispuestas inicialmente.

Que, además, se incorporaron como Anexo en el Decreto N°  459/20 una serie de protocolos para realizar 
actividades industriales, de servicios o comerciales que fueron aprobados por la autoridad sanitaria nacional, para 
que en aquellos casos en que la situación epidemiológica lo permita los Gobernadores y las Gobernadoras de 
Provincias y el Jefe de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires los utilicen.

Que asimismo, por el artículo 8° del mentado Decreto N° 459/20 se facultó al Jefe de Gabinete de Ministros, en 
el referido carácter de Coordinador de la “Unidad de Coordinación General del Plan Integral para la Prevención 
de Eventos de Salud Pública de Importancia Internacional”, a incorporar nuevos protocolos de funcionamiento de 
actividades, previa intervención del MINISTERIO DE SALUD de la Nación, al “Anexo de Protocolos autorizados por 
la autoridad sanitaria nacional”.

Que el MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO remitió para la aprobación de la autoridad sanitaria nacional 
una serie de Protocolos de actuación para la prevención y control del COVID-19, para la actividad del Acero y las 
Industrias de Aluminio y Metales afines, del Vidrio y de la Pintura, con el objeto de permitir el funcionamiento de 
éstas, asegurando el debido cuidado de la salud de los trabajadores y de las trabajadoras.

Que en dicho marco la autoridad sanitaria nacional autorizó los referidos Protocolos de funcionamiento para las 
actividades descriptas precedentemente.

Que en virtud de lo expuesto resulta necesario dictar el acto administrativo por el que se incorporen los nuevos 
Protocolos de funcionamiento de dichas actividades al “Anexo de Protocolos autorizados por la autoridad sanitaria 
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nacional”, los que deberán ejecutarse, en todos los casos, dando cumplimiento a las condiciones y restricciones 
establecidas por el Decreto N° 459/20.

Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 100 incisos 1 y 2 de la 
CONSTITUCION NACIONAL y por el artículo 8° del Decreto N° 459/20.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Incorpóranse al “Anexo de Protocolos autorizados por la autoridad sanitaria nacional” los Protocolos 
de funcionamiento de diversas actividades que como ANEXOS (IF-2020-32744573-APN-SCA#JGM), (IF-2020-
32730531-APN-SCA#JGM), (IF-2020-32730839-APN-SCA#JGM) y (IF-2020-32730990-APN-SCA#JGM), forman 
parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2°.- Las excepciones al cumplimiento del “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y a la prohibición 
de circular, con el fin de autorizar las actividades industriales, de servicios o comerciales alcanzadas por los 
Protocolos de funcionamiento referidos en el artículo 1°, deberán ser aprobadas por las autoridades competentes 
de conformidad con lo establecido por el Decreto N° 459/20 y su normativa complementaria.

ARTÍCULO 3º.- Cuando se dispongan excepciones al “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y a la prohibición 
de circular, y se autoricen actividades industriales, de servicios o comerciales en el marco de los Protocolos 
aprobados por el artículo 1º de la presente decisión administrativa, las autoridades jurisdiccionales pertinentes 
deberán realizar, en forma conjunta con el MINISTERIO DE SALUD de la Nación, el monitoreo de la evolución 
epidemiológica y de las condiciones sanitarias correspondientes.

En forma semanal, la autoridad sanitaria provincial o de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, según corresponda, 
que adopte los Protocolos aprobados por la presente deberá remitir al MINISTERIO DE SALUD de la Nación, un 
“Informe de Seguimiento Epidemiológico y Sanitario COVID-19” (ISES COVID-19) que deberá contener toda la 
información que este les requiera para evaluar la trayectoria de la enfermedad y la capacidad del sistema sanitario 
para atender a la población.

Asimismo, si las autoridades provinciales o de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, según corresponda, detectaren 
un signo de alerta epidemiológico o sanitario, deberán comunicarlo de inmediato a la autoridad sanitaria nacional.

Si el MINISTERIO DE SALUD de la Nación detectare una situación de riesgo epidemiológico o sanitario, deberá 
recomendar a esta instancia, en su carácter de Coordinador de la “Unidad de Coordinación General del Plan 
Integral para la Prevención de Eventos de Salud Pública de Importancia Internacional”, la adopción de las medidas 
pertinentes para contener la transmisión del virus SARS-CoV-2, pudiendo procederse, en cualquier momento, a 
disponer la suspensión de la excepción dispuesta.

ARTÍCULO 4°.- La presente norma entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Ginés Mario González García

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decisión Administrativa se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 19/05/2020 N° 20252/20 v. 19/05/2020

HOSPITAL NACIONAL DR. BALDOMERO SOMMER
Decisión Administrativa 778/2020

DECAD-2020-778-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 13/05/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-09919578-APN-SGM#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 4 del 2 
de enero de 2020, 335 del 4 de abril de 2020 y la Decisión Administrativa N° 834 del 4 de octubre de 2019, y

CONSIDERANDO:

#F5995648F#
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Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Decisión Administrativa N°  834/19 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del “HOSPITAL NACIONAL Dr. BALDOMERO SOMMER”, organismo descentralizado actuante en la 
órbita de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE SERVICIOS E INSTITUTOS de la entonces SECRETARÍA DE 
REGULACIÓN Y GESTIÓN SANITARIA de la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO DE SALUD del entonces MINISTERIO 
DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL.

Que por el Decreto N° 335/20 se sustituyeron diversos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes 
a la SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD del MINISTERIO DE SALUD.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador/a de 
Asuntos Jurídicos de la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN CONTABLE, MANTENIMIENTO Y SERVICIOS 
GENERALES del citado Organismo.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dáse por designada con carácter transitorio, a partir del 7 de octubre de 2019 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la doctora Soledad 
Celeste VELAZQUEZ (D.N.I. Nº 27.387.228) en el cargo de Coordinadora de Asuntos Jurídicos de la DIRECCIÓN 
DE ADMINISTRACIÓN CONTABLE, MANTENIMIENTO Y SERVICIOS GENERALES del “HOSPITAL NACIONAL Dr. 
BALDOMERO SOMMER”, organismo descentralizado actuante en la órbita de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
DE SERVICIOS E INSTITUTOS de la SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD del MINISTERIO DE SALUD, Nivel B - 
Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
doctora VELAZQUEZ los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido 
con cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 80 - MINISTERIO DE SALUD, Entidad 903 – “HOSPITAL 
NACIONAL Dr. BALDOMERO SOMMER”.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Ginés Mario González García

e. 19/05/2020 N° 19785/20 v. 19/05/2020
#F5987882F#
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JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Decisión Administrativa 776/2020

DECAD-2020-776-APN-JGM - Dáse por designada Directora de Producción.

Ciudad de Buenos Aires, 13/05/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-07824489-APN-SGM#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020, 335 del 4 de abril de 2020 y la Decisión 
Administrativa N° 295 del 9 de marzo de 2018 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley Nº 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por la Decisión Administrativa Nº  295/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por el Decreto N° 335/20 se sustituyeron diversos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes 
a la SECRETARÍA DE MEDIOS Y COMUNICACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que se considera imprescindible proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de 
Director/a de Producción de la DIRECCIÓN NACIONAL DE PRODUCCIÓN Y SEGUIMIENTO DE PROYECTOS 
de la SUBSECRETARÍA DE COMUNICACIÓN Y CONTENIDOS DE DIFUSIÓN de la SECRETARÍA DE MEDIOS Y 
COMUNICACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS frente a la necesidad de cumplir en 
tiempo y forma las exigencias del servicio.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención de 
su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dáse por designada con carácter transitorio, a partir del 19 de diciembre de 2019 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la analista universitaria en Comunicación Publicitaria María Sol VABAGLIO 
(D.N.I. Nº 30.335.365) en el cargo de Directora de Producción de la DIRECCIÓN NACIONAL DE PRODUCCIÓN 
Y SEGUIMIENTO DE PROYECTOS de la SUBSECRETARÍA DE COMUNICACIÓN Y CONTENIDOS DE DIFUSIÓN 
de la SECRETARÍA DE MEDIOS Y COMUNICACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
analista universitaria en Comunicación Publicitaria VABAGLIO los requisitos establecidos en el artículo 14 de dicho 
Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
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III, IV y VIII y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 19 de diciembre de 2019.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Eduardo Enrique de Pedro

e. 19/05/2020 N° 19784/20 v. 19/05/2020

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
Decisión Administrativa 771/2020

DECAD-2020-771-APN-JGM - Dáse por designado Director Nacional de Sustancias y Productos 
Químicos.

Ciudad de Buenos Aires, 13/05/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-15125386-APN-SIP#JGM, las Leyes Nros. 25.164 y 27.467, los Decretos Nros. 2098 
del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 
7 del 10 de diciembre de 2019, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión Administrativa 
Nº 262 del 28 de febrero de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520 texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

Que por el artículo 6° del citado decreto se estableció que hasta tanto se concluya con la reestructuración de las 
áreas afectadas, se mantendrán vigentes las aperturas estructurales existentes de nivel inferior a Subsecretaría.

Que por la Decisión Administrativa N°  311/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del entonces MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE.

Que por la Decisión Administrativa N°  262/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a Nacional de 
Sustancias y Productos Químicos de la SECRETARÍA DE CONTROL Y MONITOREO AMBIENTAL del MINISTERIO 
DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el licenciado ETCHARRÁN debe ser exceptuado del requisito de la edad para el ingreso a la Administración 
Pública Nacional previsto en el artículo 5° inciso f) del Anexo de la Ley N° 25.164.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE.
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Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes de los artículos 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, 5° del Anexo I del Decreto N° 1421 del 8 de agosto de 2002 y su modificatorio y 2° 
del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dáse por designado con carácter transitorio, a partir del 28 de febrero de 2020 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al licenciado Jorge Luis ETCHARRÁN (D.N.I. Nº 14.455.111) en el cargo 
de Director Nacional de Sustancias y Productos Químicos de la SECRETARÍA DE CONTROL Y MONITOREO 
AMBIENTAL del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, Nivel A – Grado 0 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación con carácter de excepción a lo establecido en el artículo 
5°, inciso f) del Anexo de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 28 de febrero de 2020.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 81 - MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Juan Cabandie

e. 19/05/2020 N° 19769/20 v. 19/05/2020

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
Decisión Administrativa 772/2020

DECAD-2020-772-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 13/05/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-14586144-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 10 
de diciembre de 2019, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión 
Administrativa Nº 262 del 28 de febrero de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.
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Que por la Decisión Administrativa Nº  262/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador/a de 
Implementación de Nuevas Tecnologías de la DIRECCIÓN DE INNOVACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE 
de la SECRETARÍA DE CAMBIO CLIMÁTICO, DESARROLLO SOSTENIBLE E INNOVACIÓN del MINISTERIO DE 
AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENBILE.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE AMBIENTE 
Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dáse por designado con carácter transitorio, a partir del 28 de febrero de 2020 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al señor Mariano Ezequiel JURADO (D.N.I. Nº 29.152.043) en el cargo 
de Coordinador de Implementación de Nuevas Tecnologías de la DIRECCIÓN DE INNOVACIÓN PARA EL 
DESARROLLO SOSTENIBLE de la SECRETARÍA DE CAMBIO CLIMÁTICO, DESARROLLO SOSTENIBLE E 
INNOVACIÓN del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, Nivel C - Grado 0 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
señor JURADO los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N°  2098/08 dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 28 de febrero de 2020.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 81 - MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Juan Cabandie

e. 19/05/2020 N° 19771/20 v. 19/05/2020

MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD
Decisión Administrativa 749/2020

DECAD-2020-749-APN-JGM - Dáse por designada Directora de Compras, Contrataciones, Patrimonio 
y Suministros.

Ciudad de Buenos Aires, 09/05/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-18439032-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 10 
de diciembre de 2019, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión 
Administrativa N° 279 del 2 de marzo de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.
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Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y 
DIVERSIDAD.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N°  279/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de 
Compras, Contrataciones, Patrimonio y Suministros de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 2° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dáse por designada con carácter transitorio, a partir del 2 de marzo de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la abogada Josefina 
URIA (D.N.I. Nº 35.333.512) en el cargo de Directora de Compras, Contrataciones, Patrimonio y Suministros de 
la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
Nº 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III, del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
abogada URIA los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 86 – MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Elizabeth Gómez Alcorta

e. 19/05/2020 N° 19375/20 v. 19/05/2020
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MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD
Decisión Administrativa 754/2020

DECAD-2020-754-APN-JGM - Dáse por designada Directora General de Relaciones Institucionales.

Ciudad de Buenos Aires, 10/05/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-25882349-APN-SIP#JGM la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 10 
de diciembre de 2019, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión 
Administrativa N° 279 del 2 de marzo de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y 
DIVERSIDAD.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N°  279/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a General 
de Relaciones Institucionales de la UNIDAD GABINETE DE ASESORES del MINISTERIO DE LAS MUJERES, 
GÉNEROS Y DIVERSIDAD.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico pertinente.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 2° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dáse por designada con carácter transitorio, a partir del 2 de marzo de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la abogada Edurne 
CÁRDENAS (D.N.I. Nº 27.962.684) en el cargo de Directora General de Relaciones Institucionales de la UNIDAD 
GABINETE DE ASESORES del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD, Nivel A - Grado 0 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto Nº 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
abogada CÁRDENAS los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.
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ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 86 – MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Elizabeth Gómez Alcorta

e. 19/05/2020 N° 19419/20 v. 19/05/2020

MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD
Decisión Administrativa 762/2020

DECAD-2020-762-APN-JGM - Dáse por designado Director de Investigación, Innovación y Promoción 
del Desarrollo con Perspectiva de Género.

Ciudad de Buenos Aires, 10/05/2020 

VISTO el Expediente EX-2020-24994732-APN-SIP#JGM, la Ley N°  27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 10 
de diciembre de 2019, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión 
Administrativa N° 279 del 2 de marzo de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y 
DIVERSIDAD.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD.

Que por la Decisión Administrativa N°  279/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de 
Investigación, Innovación y Promoción del Desarrollo con Perspectiva de Género de la SUBSECRETARÍA DE 
FORMACIÓN, INVESTIGACIÓN Y POLÍTICAS CULTURALES PARA LA IGUALDAD del MINISTERIO DE LAS 
MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico pertinente.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 2° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dáse por designado con carácter transitorio, a partir del 1º de abril de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al licenciado Mariano 
GONZALEZ KING (D.N.I. Nº 34.977.296) en el cargo de Director de Investigación, Innovación y Promoción del 
Desarrollo con Perspectiva de Género de la SUBSECRETARÍA DE FORMACIÓN, INVESTIGACIÓN Y POLÍTICAS 
CULTURALES PARA LA IGUALDAD del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD, Nivel A – 
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Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel II del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
licenciado GONZALEZ KING los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 86 – MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Elizabeth Gómez Alcorta

e. 19/05/2020 N° 19442/20 v. 19/05/2020

MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD
Decisión Administrativa 761/2020

DECAD-2020-761-APN-JGM - Dáse por designada Directora Nacional de Formación y Capacitación 
en Género y Diversidad.

Ciudad de Buenos Aires, 10/05/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-25380068-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 10 
de diciembre de 2019, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión 
Administrativa N° 279 del 2 de marzo de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y 
DIVERSIDAD.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a la 
citada Jurisdicción.

Que por la Decisión Administrativa N°  279/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a Nacional de 
Formación y Capacitación en Género y Diversidad de la SUBSECRETARÍA DE FORMACIÓN, INVESTIGACIÓN Y 
POLÍTICAS CULTURALES PARA LA IGUALDAD del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico pertinente.
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Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 2° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dáse por designada con carácter transitorio, a partir del 2 de marzo de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la licenciada Victoria 
Adelina OBREGÓN (D.N.I. Nº  25.943.393) en el cargo de Directora Nacional de Formación y Capacitación en 
Género y Diversidad de la SUBSECRETARÍA DE FORMACIÓN, INVESTIGACIÓN Y POLÍTICAS CULTURALES PARA 
LA IGUALDAD del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD, Nivel A - Grado 0 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto Nº 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
licenciada OBREGÓN los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 86 – MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Elizabeth Gómez Alcorta

e. 19/05/2020 N° 19444/20 v. 19/05/2020

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO

Decisión Administrativa 743/2020

DECAD-2020-743-APN-JGM - Dáse por designado Director General de Implementación y Gestión 
de Proyectos.

Ciudad de Buenos Aires, 06/05/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-11920621-APN-SGM#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión Administrativa N° 70 del 10 
de febrero de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.
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Que por la Decisión Administrativa N°  70/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a General de 
Implementación y Gestión de Proyectos de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y PLANIFICACIÓN EXTERIOR, 
con el fin de cumplir en tiempo y forma las exigencias del servicio.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dáse por designado, a partir del 11 de febrero de 2020 con carácter transitorio y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente decisión administrativa, al 
licenciado Mariano Alfredo MONTES (D.N.I. N° 30.591.075) en el cargo de Director General de Implementación y 
Gestión de Proyectos de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y PLANIFICACIÓN EXTERIOR del MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
licenciado MONTES los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir de la fecha de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas de la Jurisdicción 35 – MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y 
CULTO.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Felipe Carlos Solá

e. 19/05/2020 N° 19109/20 v. 19/05/2020

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO

Decisión Administrativa 774/2020

DECAD-2020-774-APN-JGM - Dáse por designado Director General de Recursos Humanos.

Ciudad de Buenos Aires, 13/05/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-12671033-APN-SGM#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión Administrativa N° 70 del 10 
de febrero de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.
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Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

Que por la Decisión Administrativa N°  70/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a General de 
Recursos Humanos de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y PLANIFICACIÓN EXTERIOR del MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, con el fin de asegurar el cumplimiento de 
los objetivos asignados a dicha dependencia.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de marzo de 2020 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente decisión administrativa, al 
señor Juan Ignacio DENISIO (D.N.I. N° 31.608.236) en el cargo de Director General de Recursos Humanos de la 
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y PLANIFICACIÓN EXTERIOR del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
señor DENISIO los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir de la fecha de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas de la Jurisdicción 35 – MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y 
CULTO.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Felipe Carlos Solá

e. 19/05/2020 N° 19778/20 v. 19/05/2020
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MINISTERIO DE SALUD
Decisión Administrativa 757/2020

DECAD-2020-757-APN-JGM - Dáse por designado Director Nacional de Abordaje por Curso de Vida.

Ciudad de Buenos Aires, 10/05/2020 

VISTO el Expediente N°  EX-2020-11992858-APN-SGM#JGM, la Ley N°  27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 
de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 
del 10 de diciembre de 2019, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020, las 
Decisiones Administrativas Nros. 307 del 13 de marzo de 2018 y 457 del 4 de abril de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE SALUD.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa Nº 307/18 se aprobó la entonces estructura organizativa de primer y segundo 
nivel operativo del MINISTERIO DE SALUD y por su similar N° 457/20, la actual estructura de la citada Jurisdicción.

Que se considera imprescindible proceder a la cobertura transitoria del entonces cargo vacante y financiado de 
Director/a Nacional de Maternidad, Infancia y Adolescencia y del cargo vacante y financiado de Director Nacional 
de Abordaje por Curso de Vida de la SUBSECRETARÍA DE ESTRATEGIAS SANITARIAS de la SECRETARÍA DE 
ACCESO A LA SALUD del citado Ministerio, frente a la necesidad de cumplir en tiempo y forma las exigencias del 
servicio.

Que la presente medida no implica asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE SALUD ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y de lo dispuesto por el artículo 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado, a partir del 2 de enero de 2020 y hasta el 3 de abril de 2020, al doctor 
Marcelo Daniel BELLONE (D.N.I. Nº 13.889.688) en el entonces cargo de Director Nacional de Maternidad, Infancia 
y Adolescencia de la SUBSECRETARÍA DE ESTRATEGIAS SANITARIAS de la SECRETARÍA DE ACCESO A LA 
SALUD del MINISTERIO DE SALUD, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 4 de abril de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al doctor Marcelo Daniel BELLONE (D.N.I. Nº 13.889.688) en el cargo de 
Director Nacional de Abordaje por Curso de Vida de la SUBSECRETARÍA DE ESTRATEGIAS SANITARIAS de la 
SECRETARÍA DE ACCESO A LA SALUD del MINISTERIO DE SALUD, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098/08.
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Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 3º.- El cargo involucrado en el artículo 2º de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 4 de abril de 2020.

ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 80 – MINISTERIO DE SALUD.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Ginés Mario González García

e. 19/05/2020 N° 19433/20 v. 19/05/2020

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Decisión Administrativa 758/2020

DECAD-2020-758-APN-JGM - Desígnase Director Regional Pampeana.

Ciudad de Buenos Aires, 10/05/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-14702997-APN-SIP#JGM, las Leyes Nros. 25.164 y 27.467, los Decretos Nros. 2098 
del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 
7 del 10 de diciembre de 2019, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la 
Decisión Administrativa N° 296 del 9 de marzo de 2018 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado 
por Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por el artículo 6° del citado decreto se estableció que hasta tanto se concluya con la reestructuración de las 
áreas afectadas, se mantendrán vigentes las aperturas estructurales existentes de nivel inferior a Subsecretaría.

Que por la Decisión Administrativa N°  296/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del referido Ministerio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a Regional 
Pampeana de la SUBSECRETARÍA DE ARTICULACIÓN TERRITORIAL del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL.

Que el referido Ministerio propicia la designación transitoria del doctor Ligio Werfil SANCHEZ en dicho cargo, 
quien debe ser exceptuado del requisito de la edad para el ingreso a la Administración Pública Nacional previsto 
en el artículo 5° inciso f) del Anexo de la Ley N° 25.164.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.
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Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL ha tomado 
la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, 5° del Anexo I del Decreto N° 1421 del 8 de agosto de 2002 y su modificatorio y 2º 
del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase con carácter transitorio, a partir de la fecha de dictado de la presente medida y por el 
término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al doctor Ligio Werfil SÁNCHEZ (D.N.I. N° 10.711.871) en el cargo 
de Director Regional Pampeana de la SUBSECRETARÍA DE ARTICULACIÓN TERRITORIAL del MINISTERIO DE 
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel II del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir 
el doctor SÁNCHEZ los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio y con carácter de 
excepción a lo establecido por el artículo 5° inciso f) del Anexo de la Ley N° 25.164.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 75 - MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Claudio Omar Moroni

e. 19/05/2020 N° 19436/20 v. 19/05/2020

MINISTERIO DE TRANSPORTE
Decisión Administrativa 752/2020

DECAD-2020-752-APN-JGM - Dáse por designada Directora de Control Técnico de Concesiones.

Ciudad de Buenos Aires, 10/05/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-22609113-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión Administrativa N° 306 del 13 
de marzo de 2018 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE TRANSPORTE.
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Que por el artículo 6° del citado decreto se estableció que hasta tanto se concluya con la reestructuración de las 
áreas afectadas, se mantendrán vigentes las aperturas estructurales existentes de nivel inferior a Subsecretaría.

Que por la Decisión Administrativa N°  306/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la citada Jurisdicción.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de Control 
Técnico de Concesiones de la DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTROL DE PUERTOS Y VÍAS NAVEGABLES de la 
SUBSECRETARÍA DE PUERTOS, VÍAS NAVEGABLES Y MARINA MERCANTE de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE 
TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes de los artículos 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dáse por designada con carácter transitorio, a partir del 1° de abril de 2020 y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la doctora Sofía VANNELLI 
(D.N.I. Nº 30.706.169) en el cargo de Directora de Control Técnico de Concesiones de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE CONTROL DE PUERTOS Y VÍAS NAVEGABLES de la SUBSECRETARÍA DE PUERTOS, VÍAS NAVEGABLES 
Y MARINA MERCANTE de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE, 
Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria, con autorización excepcional por no reunir la 
doctora VANNELLI los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N°  2098/08 dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 57 - MINISTERIO DE TRANSPORTE.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Mario Andrés Meoni

e. 19/05/2020 N° 19418/20 v. 19/05/2020

MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES
Decisión Administrativa 777/2020

DECAD-2020-777-APN-JGM - Dáse por designado Director Nacional de Planificación de Desarrollo 
Turístico.

Ciudad de Buenos Aires, 13/05/2020 

VISTO el Expediente EX-2020-16149390-APN-SIP#JGM, la Ley N°  27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 10 
de diciembre de 2019, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión 
Administrativa Nº 317 del 13 de marzo de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 

#F5985803F#

#I5987880I#



 Boletín Oficial Nº 34.384 - Primera Sección 37 Martes 19 de mayo de 2020

por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la Jurisdicción 
o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por el artículo 6º del citado decreto se estableció que hasta tanto se concluya con la reestructuración de las 
áreas afectadas, se mantendrán vigentes las aperturas estructurales existentes de nivel inferior a Subsecretaría.

Que por la Decisión Administrativa N°  317/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del entonces MINISTERIO DE TURISMO.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a Nacional de 
Planificación de Desarrollo Turístico de la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO ESTRATÉGICO de la SECRETARÍA 
DE DESARROLLO TURÍSTICO del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico pertinente.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dáse por designado con carácter transitorio, a partir del 1º de febrero de 2020 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al señor Sergio Gustavo CASTRO (D.N.I. N° 21.094.957) en el cargo de 
Director Nacional de Planificación de Desarrollo Turístico de la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO ESTRATÉGICO 
de la SECRETARÍA DE DESARROLLO TURÍSTICO del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES, Nivel A – Grado 0 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
señor CASTRO los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, en el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, 
contados a partir del 1º de febrero de 2020.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 53 – MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Matías Lammens

e. 19/05/2020 N° 19783/20 v. 19/05/2020
#F5987880F#
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OFICINA ANTICORRUPCIÓN
Decisión Administrativa 746/2020

DECAD-2020-746-APN-JGM - Dáse por designada Directora de Relaciones Institucionales.

Ciudad de Buenos Aires, 07/05/2020 

VISTO el Expediente Nº EX-2020-15780699-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 54 del 
20 de diciembre de 2019, 4 del 2 de enero de 2020, la Decisión Administrativa N° 312 del 13 de marzo de 2018 y 
sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto Nº 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 54/19 se estableció que la OFICINA ANTICORRUPCIÓN, creada por el artículo 13 de la Ley 
N° 25.233, tendrá carácter de organismo desconcentrado de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que, asimismo, el citado decreto estableció que los funcionarios y funcionarias de la OFICINA ANTICORRUPCIÓN 
tendrán relación jerárquica y dependencia funcional con dicho organismo desconcentrado e integrarán la dotación 
de personal del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

Que por la Decisión Administrativa N°  312/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de 
Relaciones Institucionales dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE ASUNTOS ESTRATÉGICOS de la 
OFICINA ANTICORRUPCIÓN.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y del artículo 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dáse por designada con carácter transitorio, a partir del 1º de marzo de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados desde la fecha de la presente medida, a la licenciada Deborah 
Lucía HAFFORD (D.N.I. Nº  23.766.074) en el cargo de Directora de Relaciones Institucionales dependiente de 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE ASUNTOS ESTRATÉGICOS de la OFICINA ANTICORRUPCIÓN, organismo 
desconcentrado de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir de la fecha de la presente decisión administrativa.

#I5982939I#
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ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Marcela Miriam Losardo

e. 19/05/2020 N° 19118/20 v. 19/05/2020
#F5982939F#
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 Resoluciones

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 130/2020

RESOL-2020-130-ANSES-ANSES

Ciudad de Buenos Aires, 18/05/2020 

VISTO el Expediente N°  EX-2020-28217698--ANSES-DPR#ANSES del Registro de esta ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES), la Ley Nº 27.541, los Decretos Nros. 260 del 12 de marzo de 2020 
y su modificatorio, 287 del 17 de marzo de 2020, 297 del 19 de marzo de 2020, 325 del 31 de marzo de 2020, 355 
del 11 de abril de 2020, 408 del 26 de abril de 2020, 459 del 10 de mayo de 2020 y sus normas complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 260/20 se amplió en nuestro país la emergencia pública en materia sanitaria establecida 
por la Ley N° 27.541 por el plazo de UN (1) año, en virtud de la pandemia de COVID-19 declarada con fecha 11 de 
marzo del corriente año, por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS).

Que la velocidad en el agravamiento de la situación epidemiológica a escala internacional requirió la adopción de 
medidas inmediatas para hacer frente a la emergencia dando lugar al dictado del Decreto N° 297/20, por el cual se 
dispuso el “aislamiento social, preventivo y obligatorio” durante el plazo comprendido entre el 20 y el 31 de marzo 
inclusive, del corriente año.

Que mediante Decreto N° 325/20 se prorrogó la vigencia del Decreto Nº 297 hasta el día 12 de abril inclusive, luego 
por el Decreto N° 355/20 hasta el día 26 de abril inclusive, el Decreto N° 408/20 hasta el día 10 de mayo de 2020 
inclusive y finalmente, por el Decreto N° 459/20 hasta el 24 de mayo inclusive.

Que por Acordada Nº 14/2020, del 11 de mayo de 2020, la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACION resolvió 
prorrogar la feria extraordinaria dispuesta por la Acordada Nº 6/2020 –y prorrogada por Acordadas Nº 8,10 y 13 
del corriente año-, respecto de todos los tribunales federales y nacionales y demás dependencias que integran el 
Poder Judicial de la Nación, desde el 11 de mayo hasta el 24 de mayo, ambos incluidos, del 2020.

Que por oficio librado por el magistrado titular del Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil Nro. 82, 
habilitado para la atención de asuntos presenciales durante la feria judicial decretada por la CSJN, incorporado 
mediante documento Nº  IF-2020-28434360-ANSES-DPR#ANSES de orden 5, se ha solicitado a esta 
ADMINISTRACION NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL que se evalúe la posibilidad de dictar una resolución 
de carácter general que prorrogue en forma automática, durante el Aislamiento Social Preventivo y Obligatorio, las 
autorizaciones conferidas a tutores, curadores, apoyos de asistencia o representación para percibir jubilaciones, 
pensiones, beneficios previsionales (excepto que exista una resolución judicial particular en contrario) de niños, 
niñas, adolescentes y personas con padecimientos de salud mental, a efectos de evitar la circulación de personas 
en sede tribunalicia que pretenda dicha gestión individual en cada Expediente judicial (cfr. EX-2020-27152935- 
-ANSES-DLI#ANSES).

Que en la citada petición se señala que muchos de los usuarios del sistema de justicia carecen de abogados y en 
general son personas de avanzada edad.

Que en el marco de la actual coyuntura, resulta necesario atender y disponer las medidas necesarias a efectos 
que durante el aislamiento social, preventivo y obligatorio, se consideren prorrogadas en forma automática las 
autorizaciones a tutores, curadores, apoyos de asistencia o representación para percibir jubilaciones, pensiones, 
beneficios previsionales (excepto que exista una resolución judicial particular en contrario) de niños, niñas, 
adolescentes y personas con padecimientos de salud mental, sin que se vean afectados tanto por el aislamiento 
social, preventivo y obligatorio como por la feria judicial dispuesta por el Máximo Tribunal.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos mediante el Dictamen Nº IF-2020-29968970-ANSES-DGEAJ#ANSES 
ha tomado la intervención de su competencia.

Que en razón de lo expuesto, corresponde emitir el presente acto administrativo.

Que la presente resolución se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 3° del Decreto N° 2.741/91, 
el artículo 36° de la Ley Nº 24.241 y el Decreto 429/20.

#I5995641I#
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Por ello,

LA DIRECTORA EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Téngase por prorrogadas en forma automática, y mientras dure el aislamiento social, preventivo 
y obligatorio, el plazo de vigencia de las autorizaciones conferidas a tutores, curadores, apoyos de asistencia 
o representación para la percepción de las prestaciones previsionales, salvo que exista una resolución judicial 
particular en contrario.

ARTÍCULO 2°.- La prórroga establecida en el artículo anterior se aplica a todas las autorizaciones dispuestas 
por sentencia o resolución judicial sujeta a plazo, cuando su vencimiento se haya producido a partir del mes de 
enero de 2020 y mientras se mantengan las circunstancias que dieron origen al aislamiento social, preventivo y 
obligatorio, salvo que el juez, por sentencia o resolución judicial designe otro representante.

ARTÍCULO 3º.- Encomiéndase a la Dirección General de Diseño de Normas y Procesos, con intervención de la 
Subdirección Ejecutiva de Administración, la facultad de dictar las normas de procedimiento necesarias para la 
correcta y oportuna aplicación de la presente.

ARTICULO 4º.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y 
oportunamente, archívese. Maria Fernanda Raverta

e. 19/05/2020 N° 20245/20 v. 19/05/2020

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
Resolución 276/2020

RESOL-2020-276-APN-DNV#MOP

Ciudad de Buenos Aires, 18/05/2020 

VISTO el Expediente EX-2020-18195415-APN-PYC#DNV del registro de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, 
organismo descentralizado bajo la órbita del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS; y

CONSIDERANDO:

Que en el marco de lo establecido por la Ley de Emergencia Pública Sanitaria Nº 27.541 y los Decretos de Necesidad 
y Urgencia N° 260 del 12 de marzo de 2020, N° 287 del 17 de marzo de 2020, N° 297 del 19 de marzo de 2020, 
N° 325 del 31 de marzo de 2020, N° 355 de fecha 11 de abril de 2020 y N° 408 de fecha 26 de abril de 2020, esta 
DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD ha dictado las Resoluciones Nros. RESOL-2020-98-APN-DNV#MOP de 
fecha 20 de marzo de 2020, RESOL-2020-122-APN-DNV#MOP del 1º de abril de 2020, RESOL-2020-189-APN-
DNV#MOP de fecha 18 de abril de 2020 y RESOL-2020-214-APN-DNV#MOP de fecha 27 de abril de 2020, por las 
cuales se suspendió el cobro de las tarifas de peaje de las Concesionarias y de la Contraprestación por Tránsito de 
los Contratistas PPP bajo la órbita de esta Repartición, a partir de las 0.00 horas del 20 de marzo de 2020 y hasta 
el 10 de mayo de 2020 inclusive.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL mediante el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 459 de fecha 10 de mayo 
de 2020 prorrogó hasta el día 24 de mayo de 2020 inclusive, la vigencia del Decreto N° 297/20, prorrogado a su 
vez por el Decreto N° 325/20, por el Decreto N° 355/20 y por el Decreto 408/20, con las modificaciones previstas 
en dichas medidas.

Que el Artículo 2º de la Decisión Administrativa Nº 810 de fecha 15 de mayo de 2020, fue ampliado el listado de 
actividades y servicios exceptuados en el artículo 6° del Decreto N° 297/20 y sus normas complementarias en todo 
el territorio nacional, exceptuando por el inciso 3. a las actividades de las concesionarias de los corredores viales 
nacionales, incluyendo el cobro de peaje.

Que por lo expuesto, en virtud de haberse exceptuado la actividad de las concesionarias de los corredores viales 
nacionales, incluido el cobro de peaje conforme lo dispuesto por la Decisión Administrativa Nº 810/20, la suspensión 
del cobro del peaje de los Contratos de Concesión y de la contraprestación por tránsito de los Contratos PPP bajo 
la órbita de esta DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD, opera hasta el 18 de mayo de 2020 inclusive, reiniciándose 
el cobro a partir de las 0.00 horas del 19 de mayo de 2020.

#F5995641F#
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Que cabe destacar que las empresas concesionarias y contratistas PPP han presentado ante esta DIRECCION 
NACIONAL DE VIALIDAD sus protocolos sanitarios.

Que la GERENCIA EJECUTIVA DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se suscribe en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 11 del Decreto de 
Necesidad y Urgencia N° 297 del 19 de marzo de 2020 y sus complementarios, el Decreto Ley N° 505/58 ratificado 
por Ley N° 14.467 y sus modificatorios y Ley 16.920 y la Decisión Administrativa Nº 810 de fecha 15 de mayo de 
2020.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorróguese la suspensión dispuesta en el Artículo 1° de la Resolución N°  RESOL-2020-98-
APN-DNV#MOP y sus complementarias RESOL-2020-122-APN-DNV#MOP, RESOL-2020-189-APN-DNV#MOP y 
RESOL-2020-214-APN-DNV#MOP, con efectos desde el 11 de mayo de 2020 hasta el día 18 de mayo de 2020 
inclusive, con los fundamentos, alcances y limitaciones establecidas en las mismas.

ARTÍCULO 2°.- Reiníciese el cobro del peaje de los Contratos de Concesión del Corredor Vial Nº 4, ratificado por 
el Decreto N° 543 de fecha 21 de abril de 2010; del Corredor Vial N° 18 aprobado por el Decreto N° 2039 de fecha 
26 de setiembre de 1990; de los Accesos Norte y Oeste a la Ciudad de Buenos Aires aprobados por el Decreto 
N°  1167 de fecha 15 de julio de 1994; de los Corredores Viales otorgados en concesión a Corredores Viales 
S.A. conforme el Decreto N°659 de fecha 20 de setiembre de 2019; y de la contraprestación por tránsito de los 
Contratos PPP de los Corredores Viales “A”, “B”, “C”, “E”, “F” y “SUR” suscriptos con fecha 31 de julio de 2018, 
bajo el régimen de la Ley de Participación Público Privada N° 27.328, todos ellos bajo la órbita de esta DIRECCION 
NACIONAL DE VIALIDAD, a partir de las 0.00 horas del 19 de mayo de 2020, en el marco de lo dispuesto por la 
Decisión Administrativa Nº 810/20.

ARTÍCULO 3°.- Publíquese la presente medida en el Boletín Oficial por el término de UN (1) día y en la Página Web 
de esta Dirección Nacional de Vialidad.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese la presente medida a las Concesionarias y Contratistas PPP de los Contratos de 
Concesión y Contratos PPP por alguno de los medios previstos en el Artículo 41 del Reglamento de la Ley de 
Procedimientos Administrativos – Decreto 1759/72 (T.O. 2017), haciéndose saber que, conforme lo exige el Artículo 
40 del Reglamento de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos – Decreto N° 1.759/72 (T.O. 2017), contra 
el presente acto proceden los recursos de reconsideración y alzada previstos en los Artículos 84 y 94 de dicho 
ordenamiento, cuyos plazos de interposición resultan de DIEZ (10) y QUINCE (15) días respectivamente, contados 
desde la notificación ordenada, encontrándose habilitada la acción judicial, la que podrá ser intentada dentro de 
los NOVENTA (90) días.

ARTÍCULO 5°. - Tómese razón a través de la SUBGERENCIA DE DESPACHO Y MESA DE ENTRADAS quien 
comunicará mediante el sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE - CCOO) a las áreas intervinientes y 
cursará las notificaciones establecidas en el Artículo 3°, y pase a la GERENCIA EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO 
Y CONCESIONES y a la GERENCIA EJECUTIVA DE RELACIONES INSTITUCIONALES, COMUNICACIONES Y 
POLITICA, a sus efectos.

ARTÍCULO 6°. - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Gustavo Hector Arrieta

e. 19/05/2020 N° 20248/20 v. 19/05/2020

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Resolución 178/2020

RESOL-2020-178-APN-JGM

Ciudad de Buenos Aires, 15/05/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-24367794-APN-SSTIYC#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, la Ley de Ministerios N° 22.520, texto ordenado por Decreto N° 438 del 12 de marzo de 1992 y 
sus modificatorias, la Ley N° 27.078 y sus modificatorias, los Decretos Nros. 513 del 14 de julio de 2017, 7 del 10 
de diciembre de 2019 y 50 del 19 de diciembre de 2019 y su modificatorio, y el Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto 1759/1972 – T.O. 2017, y

#F5995644F#
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CONSIDERANDO:

Que por Decreto N° 7 del 10 de diciembre de 2019 se modificó la Ley de Ministerios N° 22.520, texto ordenado 
por Decreto N° 438 del 12 de marzo de 1992 y sus modificatorias, sustituyéndose el artículo 1º, determinando las 
Secretarías de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y los Ministerios que asistirán al PODER EJECUTIVO NACIONAL 
para cumplir con las responsabilidades que le son propias y estableciendo, asimismo, sus competencias.

Que a su vez, mediante su artículo 5°, el Decreto N° 7 del 10 de diciembre de 2019 sustituyó el Título V de la citada 
Ley de Ministerios, correspondiéndole al Jefe de Gabinete de Ministros entender en el diseño y ejecución de 
políticas relativas al empleo público, a la innovación de gestión, a la modernización de la Administración Pública 
Nacional, al régimen de compras y contrataciones, a las tecnologías de la información, las telecomunicaciones, los 
servicios de comunicación audiovisual y los servicios postales.

Que asimismo, por el Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019 y su modificatorio, se aprobó el Organigrama 
de Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, creándose, entre otras, 
la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA dependiente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y la 
SUBSECRETARÍA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES, dependiente de la citada 
Secretaría.

Que así también, el Decreto N° 50/19 y su modificatorio, aprobó los objetivos de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN 
PÚBLICA, entre los cuales se destaca el de intervenir en la definición de estrategias y estándares sobre tecnologías 
de la información, comunicaciones asociadas y otros sistemas electrónicos de tratamiento de información de la 
Administración Nacional.

Que por el artículo 33 de la Ley N°  27.078 corresponde al Estado Nacional, a través del ex MINISTERIO DE 
COMUNICACIONES, la administración, gestión y control de los recursos órbita-espectro correspondientes a redes 
satelitales, de conformidad con los tratados internacionales suscriptos y ratificados por el Estado Argentino.

Que por el Decreto N° 513 del 14 de julio de 2017 se transfirieron al entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN 
las competencias del ex MINISTERIO DE COMUNICACIONES.

Que las facultades indicadas en el párrafo anterior, se encuentran actualmente en la órbita correspondiente a la 
SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que en esta línea, corresponde señalar que mediante el Decreto N° 50/19 y su modificatorio, se han definido los 
objetivos de la actual SUBSECRETARÍA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES, 
estableciéndose entre ellos el de asesorar a la Secretaría en el otorgamiento o caducidad de licencias, permisos o 
autorizaciones cuyo dictado corresponda el PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Que el artículo 2° del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 – T.O. 2017, faculta al Jefe 
de Gabinete de Ministros, los ministros, Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y órganos directivos de 
entes descentralizados a delegarles facultades a sus inferiores jerárquicos.

Que en este contexto, y en función de optimizar las tareas de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, resulta oportuno y conveniente facultarla a delegar en la citada 
Subsecretaría determinadas potestades que permitan llevar adelante las tramitaciones y solicitudes pertinentes 
en un entorno ágil y eficiente.

Que mediante IF-2020-28645365-APN-DGAJ#JGM la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la 
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 50/19, la Ley de Ministerios 
N° 22.520, texto ordenado por Decreto N° 438/92 y sus modificatorias, la Ley N° 27.078 sus modificatorias y la Ley 
de Procedimiento Administrativo N° 17.549 y el Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 
– T.O. 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Facúltase a la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS a delegar en la SUBSECRETARÍA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES 
o en las Direcciones Nacionales que de esta dependan la potestad de resolver sobre el otorgamiento de las 
autorizaciones, registros, modificaciones y/o renovaciones de las estaciones radioeléctricas para los sistemas y 
servicios de las Estaciones Terrenas Maestras del Servicio Fijo por Satélite (SFS) y Servicio Móvil por Satélite (SMS), 
como así también el otorgamiento de las autorizaciones necesarias para el uso del Espectro Radioeléctrico en los 
siguientes sistemas y servicios; Servicio de Exploración de la Tierra por Satélite (SETS), Servicio de Investigación 
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Espacial (SIE), Servicio de Operaciones Espaciales (OE), Servicio Fijo por Satélite (SFS) -Estaciones Remotas, 
Servicio Móvil Aeronáutico por Satélite, Servicio Móvil Aeronáutico (OR) por Satélite, Servicio Móvil Aeronáutico 
(R) por Satélite, así como las modificaciones y renovaciones de las mismas, Servicio Móvil por Satélite (SMS), 
Estaciones de Radioastronomía y Estaciones Terrenas en Movimiento (ESIM).

ARTÍCULO 2°.- Las delegaciones que se efectúen en el marco de la presente resolución no implican derogación 
o modificación de las delegaciones legales vigentes ni renuncia al derecho de avocación de la SECRETARÍA DE 
INNOVACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Santiago 
Andrés Cafiero

e. 19/05/2020 N° 20185/20 v. 19/05/2020

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE MEDIOS Y COMUNICACIÓN PÚBLICA
Resolución 1933/2020

RESOL-2020-1933-APN-SMYCP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 14/05/2020

VISTO el Expediente: EX–2020-19237701-APN-DGDYD#JGM; la Ley Nº 24.156, su Decreto reglamentario Nº 1344 
del 4 de octubre de 2007, los Decretos de Necesidad y Urgencia N° 260 del 12 de marzo de 2020, N° 287 del 17 
de marzo de 2020, N° 297 del 19 de marzo de 2020, 325 del 1° de abril de 2020, N° 355 del 11 de abril de 2020 y 
408 del 26 de abril de 2020; los Decretos N° 2219 del 6 de julio de 1971 y sus modificatorios, 984 del 27 de julio 
de 2009 y sus modificatorios, 14 del 11 de enero de 2011 y sus modificatorios, 7 del 10 de diciembre de 2019 y 
50 del 19 de diciembre de 2019; las Decisiones Administrativas N° 371 de fecha 12 de marzo de 2020, N° 390 de 
fecha 16 de marzo de 2020 y la Resolución Nº 3 de fecha 13 de marzo 2020 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, las Resoluciones de la SECRETARÍA DE 
COMUNICACIÓN PÚBLICA N° 247 del 24 de agosto de 2016, N° 446 del 28 de septiembre de 2016 y N° 13.780 del 
26 de agosto de 2019; y la Resolución de la SECRETARIA DE MEDIOS Y COMUNICACIÓN PÚBLICA N° 272 del 1 
de abril de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por artículo 2 de la Resolución de la SECRETARIA DE MEDIOS Y COMUNICACIÓN PÚBLICA N° 272 del 
1 de abril de 2020 se dispuso suspender hasta el 30 de abril de 2020, inclusive, la obligación establecida en el 
artículo 3° de la Resolución de la SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA N° 247/2016, respecto de que solo 
podrán ser destinatarios de la pauta oficial, aquellos medios y/o productoras de contenidos y/o comercializadoras 
de espacios publicitarios, que al momento de la asignación se encuentren inscriptos en el Registro Nacional de 
Proveedores de Publicidad Oficial (RENAPPO).

Que asimismo y mediante el artículo 3 de la misma norma se facultó a las áreas dependientes de la SECRETARÍA 
DE MEDIOS Y COMUNICACIÓN PUBLICA a aceptar como incluidos en la planificación de medios destinatarios de 
pauta oficial a las personas humanas o jurídicas que cumplan los requisitos que allí se fijaron.

Que atento que el Decreto de Necesidad y Urgencia N°  408 del 26 de abril de 2020 extendió nuevamente el 
aislamiento entre los días 27 de abril y 10 de mayo de 2020, ambos inclusive y manteniéndose las razones que 
motivaron el dictado de la Resolución de esta SECRETARÍA N°  272/2020 se estima conveniente disponer la 
prórroga del plazo fijado en el artículo 2 hasta el 31 de mayo de 2020.

Que en relación a lo dispuesto en el artículo 3 de la Resolución de la SECRETARIA DE MEDIOS Y COMUNICACIÓN 
PÚBLICA N° 272/20 se ha verificado que el cumplimiento del requisito de fijar domicilio en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires ha sido de difícil cumplimiento para algunos solicitantes en atención no solo a la lejanía con la sede 
asiento de la Autoridad Administrativa sino a las particularidades de la situación actual que limita la movilidad de 
los ciudadanos.

Que sin perjuicio que el artículo 19 del Anexo I del REGLAMENTO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS. 
DECRETO 1759/72 - T.O. 2017 dispone que toda persona que comparezca ante autoridad administrativa, por 
derecho propio o en representación de terceros, deberá constituir un domicilio especial dentro del radio urbano de 
asiento del organismo en el cual tramite el expediente, ello se ha establecido para las presentaciones en soporte 
papel.

#F5995581F#
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Que en el caso de las peticiones formuladas al amparo de la Resolución cuyos efectos por este acto se prorrogan, y 
considerando las especiales circunstancias que nos encontramos atravesando, no se realiza ninguna presentación 
en soporte papel sino que los trámites son ingresados a distancia mediante la utilización de correos electrónicos 
tanto por el presentante como por la Dirección Nacional de Publicidad Oficial, lo que habilita a considerar que en 
el caso aquellos administrados que envían sus solicitudes a la casilla renappo@jefatura.gob.ar están incursos en 
una situación equiparable a la de una presentación mediante la Plataforma de Trámites a distancia.

Que por lo expuesto deviene necesario modificar el inciso c Artículo 3 de la Resolución de la SECRETARIA DE 
MEDIOS Y COMUNICACIÓN PÚBLICA N° 272/20 estableciéndose que los solicitantes deberán constituir domicilio 
especial electrónico en el cual serán válidas las comunicaciones y notificaciones.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico competente.

Que la presente resolución se dicta en virtud de las facultades conferidas por el artículo 4° del Decreto Nº 14/2011 
y el Decreto N° 50/2019.

Por ello,

EL SECRETARIO DE MEDIOS Y COMUNICACIÓN PÚBLICA DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrógase la suspensión dispuesta en el artículo 2 de la Resolución de la SECRETARIA DE MEDIOS 
Y COMUNICACIÓN PÚBLICA N° 272/20 hasta el 31 de mayo de 2020.

ARTÍCULO 2°.- modifíquese el inciso c del artículo 3 de la Resolución de la SECRETARIA DE MEDIOS Y 
COMUNICACIÓN PÚBLICA N° 272/20 el que quedará redactado de la siguiente manera:

“c) Informar domicilio real y constituir domicilio especial electrónico en el cual serán válidas las comunicaciones y 
notificaciones.”

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Juan 
Francisco Meritello

e. 19/05/2020 N° 20191/20 v. 19/05/2020

AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD
Resolución 136/2020

RESOL-2020-136-APN-DE#AND

Ciudad de Buenos Aires, 17/05/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020- 32498640-APN-DE#AND, las Leyes N° 17.132 y sus modificatorias, N° 23.661, 
N° 24.901 y sus modificatorias, N° 26.378 y N° 27.044; los Decretos Nros. 1193 del 8 de octubre de 1998, N° 698 
del 5 de septiembre de 2017, N° 95 del 1° de febrero de 2018; la Resolución N° 428 del 23 de junio de 1999 del ex 
Ministerio de Salud y Acción Social; la Resolución N° 2273 del 17 de diciembre de 2010 del Ministerio de Salud y 
la Resolución N° 797 del 17 de agosto de 2019 de la Superintendencia de Servicios de Salud, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 24.901 y sus modificatorias, se aprobó el Sistema de Prestaciones Básicas de Atención a favor 
de las Personas con Discapacidad, reglamentada por el Decreto N° 1193/98.

Que el mencionado Decreto Reglamentario N° 1193/98 establece que el Sistema de Prestaciones Básicas de 
Atención a favor de las Personas con Discapacidad tiene como objeto garantizar la universalidad de dichas 
personas mediante la integración de políticas, recursos institucionales y económicos en dicha materia.

Que por el artículo 1° del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 1193/98 se establece que la COMISION NACIONAL 
ASESORA PARA LA INTEGRACION DE LAS PERSONAS DISCAPACITADAS será el organismo regulador del Sistema 
de Prestaciones Básicas de Atención Integral a favor de las Personas con Discapacidad; elaborará la normativa 
relativa al mismo, la que incluirá la definición del Sistema de Control Interno juntamente con la SINDICATURA 
GENERAL DE LA NACION y contará para su administración con un Directorio.

Que, asimismo, dicha reglamentación prevé, en el artículo 6° de su Anexo I, que el Servicio Nacional de Rehabilitación 
y Promoción de la Persona con Discapacidad establecerá los requisitos de inscripción, permanencia y baja en el 
Registro Nacional de Prestadores de Servicios de Atención a Personas con Discapacidad, e incorporará al mismo 
a todos aquellos prestadores que cumplimenten la normativa vigente.

#F5995587F#
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Que por el Decreto N° 698/17 se creó la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD, como organismo descentralizado 
en la órbita de la SECRETARIA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACION, encargado del diseño, coordinación 
y ejecución general de las políticas públicas en materia de discapacidad, la elaboración y ejecución de acciones 
tendientes a promover el pleno ejercicio de los derechos de las personas en situación de discapacidad y la 
conducción del proceso de otorgamiento de las pensiones por invalidez y las emergentes de las Leyes N° 25.869 
y N° 26.928.

Que, por otra parte, la norma antes referida, estableció que la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD será el 
organismo continuador, a todos los fines, de la ex COMISIÓN NACIONAL ASESORA PARA LA INTEGRACIÓN DE 
LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD.

Que por el Decreto N° 95/18 se suprimió el SERVICIO NACIONAL DE REHABILITACION y se transfirió a la órbita 
de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD, la que será continuadora a todos los efectos legales del precitado 
servicio.

Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5° apartado b) del Anexo A del Decreto N° 1193/98, el Directorio 
del Sistema de Prestaciones Básicas de Atención Integral a favor de las Personas con Discapacidad, tiene como 
función, entre otras, proponer modificaciones, cuando fuere necesario, al Nomenclador de Prestaciones Básicas, 
definidas en el Capítulo IV de la Ley N° 24.901.

Que conforme surge del Nomenclador de aranceles del Sistema Único de Prestaciones Básicas para personas con 
discapacidad, aprobado por Resolución N° 428/99 del ex Ministerio de Salud y Acción Social y sus modificatorias, de 
un total de NOVENTA Y SEIS (96) prestaciones que se regulan, solo OCHO (ocho) no implican la institucionalización 
parcial o permanente de las personas con discapacidad.

Que ello importa sostener un modelo médico hegemónico que no concuerda con los principios del derecho 
universal e interamericano de los derechos humanos.

Que la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, aprobada mediante la Ley N° 26.378 
y con jerarquía constitucional otorgada por la Ley N° 27.044 establece en su inciso 6) que la discapacidad es un 
concepto que evoluciona.

Que el artículo 26 de la citada Convención establece que “...Los Estados Partes adoptarán medidas efectivas 
y pertinentes, incluso mediante el apoyo de personas que se hallen en las mismas circunstancias, para que 
las personas con discapacidad puedan lograr y mantener la máxima independencia, capacidad física, mental, 
social y vocacional, y la inclusión y participación plena en todos los aspectos de la vida. A tal fin, los Estados 
Partes organizarán, intensificarán y ampliarán servicios y programas generales de habilitación y rehabilitación, en 
particular en los ámbitos de la salud, el empleo, la educación y los servicios sociales, de forma que esos servicios 
y programas: a) Comiencen en la etapa más temprana posible y se basen en una evaluación multidisciplinar de las 
necesidades y capacidades de la persona; b) Apoyen la participación e inclusión en la comunidad y en todos los 
aspectos de la sociedad, sean voluntarios y estén a disposición de las personas con discapacidad lo más cerca 
posible de su propia comunidad, incluso en las zonas rurales”.

Que en respeto al marco normativo vigente, el Directorio del Sistema de Prestaciones Básicas de Atención Integral 
a favor de las Personas con Discapacidad debe adoptar medidas pertinentes a efectos de compatibilizar sus 
prácticas a las propuestas de habilitación establecidas en la Ley N° 24.901 así como en la citada Convención 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad.

Que el artículo 29 de la Ley N° 23.661 establece que la ANSSAL, hoy SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE 
SALUD, llevará un Registro Nacional al que se deberán inscribir todos aquellos prestadores que deseen contratar 
con los agentes del seguro de salud, constituyéndose en una barrera para el ejercicio del derecho humano de la 
persona con discapacidad al derecho a la habilitación

Que mediante Resolución N° 797/11 de la Superintendencia de Servicios de Salud se establece que, aquellos 
profesionales con formación académica habilitante conforme la Ley N° 24.521, cuya actividad no se encuentre 
taxativamente prevista en la Ley N° 17.132 (ley del arte de curar) o en la Resolución N° 2273/10 del Ministerio de Salud 
y sus modificatorias o complementarias, pero la prestación se encuentre contemplada en la legislación sanitaria, 
sólo podrán inscribirse en el Registro Nacional de Prestadores cuando acrediten su instrucción de posgrado en 
salud, a través de algunos de los siguientes extremos: 1- cursos de posgrado o capacitación específica en salud 
con reconocimiento oficial, en universidades o institutos de educación superior acreditados, con una duración 
mínima de dos años o 200 horas presenciales, 2- residencias o concurrencias en establecimientos sanitarios 
públicos, por un período no menor de dos años, 3- desempeño profesional en un establecimiento sanitario público, 
por un plazo de dos o más años o 4- matriculación profesional del Ministerio de Salud de la jurisdicción.

Que dicho registro se constituyó en una barrera para el ejercicio de los derechos humanos de las personas con 
discapacidad en términos de habilitación.
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Que el Preámbulo de la Constitución de la Organización Mundial de la Salud (OMS), adoptada por la Conferencia 
Sanitaria Internacional, celebrada en Nueva York del 19 de junio al 22 de julio de 1946, firmada el 22 de julio de 
1946 por los representantes de 61 Estados (Official Records of the World Health Organization, Nº 2, p. 100), y que 
entró en vigor el 7 de abril de 1948, establece que: “…La salud es un estado completo de bienestar físico, mental 
y social, y no solamente la ausencia de afecciones o enfermedades”.

Que teniendo en cuenta que la discapacidad es un concepto que evoluciona y que resulta de la interacción entre las 
personas con deficiencias y las barreras debidas a la actitud y al entorno, se requiere de prestaciones de habilitación 
para la vida diaria, más allá de las prestaciones medicas establecidas por el nomenclador de prestaciones únicas, 
a efectos de favorecer la autonomía, vida independiente, y toma de decisiones de las personas con discapacidad.

Que estas prestaciones, que no tienen contenido médico alguno, constituyen prestaciones necesarias para la 
calidad de vida de las personas con discapacidad.

Que, asimismo, tal problemática genera que las personas con discapacidad y sus familias se ven obligadas a 
iniciar acciones judiciales a fin de obtener el reconocimiento de dichas prestaciones.

Que, en la actualidad existen prestaciones nomencladas por el Ministerio de Salud, y el Directorio del Sistema de 
Prestaciones Básicas de Atención Integral a favor de las Personas con Discapacidad, y por el otro lado con un 
listado de prestaciones que el Poder Judicial ha consolidado.

Que, por tal, se estima conveniente ampliar las prestaciones de habilitación contempladas por el Sistema de 
Prestaciones Básicas en Habilitación y Rehabilitación Integral a favor de las Personas con Discapacidad que 
establece la Ley N° 24.901.

Que, conforme surge del artículo 2° del Anexo I del Decreto reglamentario N° 1194/98 y el Decreto N° 698/17 el 
Director Ejecutivo de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD ejercer la Presidencia del Directorio del Sistema 
de Prestaciones Básicas en Habilitación y Rehabilitación Integral a favor de las Personas con Discapacidad.

Que en uso de tales facultades, resulta necesario convocar al Directorio del Sistema de Prestaciones Básicas de 
Atención Integral a favor de las Personas con Discapacidad para constituir comisiones de trabajo con el fin de 
establecer las prestaciones de habilitación que favorezcan los procesos de independencia, autonomía y toma 
de decisiones de las personas con discapacidad que respeten sus preferencias y voluntad; y establecer una 
comisión técnica con el objeto de armonizar los registros de prestadores que posee la AGENCIA NACIONAL DE 
DISCAPACIDAD, y la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD.

Que el suscripto es competente conforme las facultades conferidas por el artículo 3° inciso a) del Anexo A del 
Decreto Reglamentario N° 1193/98 y del Decreto N° 70/20.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Convócase al Directorio del Sistema de Prestaciones Básicas de Atención Integral a favor de 
las Personas con Discapacidad para el día 15 de Octubre de 2020 a las 11hs., en la sede de Ramsay 2250 de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para constituir comisiones de trabajo que sesionarán durante TREINTA 
(30) días consecutivos, conforme los procesos y formas que el Directorio establezca, con el fin de establecer las 
prestaciones de habilitación que favorezcan los procesos de independencia, autonomía y toma de decisiones de 
las personas con discapacidad que respeten sus preferencias y voluntad.

ARTÍCULO 2°.- La convocatoria mencionada en la Artículo 1° de la presente también tendrá como finalidad 
establecer una comisión técnica con el objeto de armonizar los registros de prestadores que posee la AGENCIA 
NACIONAL DE DISCAPACIDAD, y la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD.

ARTÍCULO 3°.- Convócase en los términos del artículo 33 inciso 3° de la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad, a todas las Organizaciones de la Sociedad Civil para enviar sus propuestas antes 
del 10 de Octubre de 2020, al correo electrónico especialmente abierto a sus efectos: aporteshabilitación@andis.
gob.ar

ARTICULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, y 
oportunamente, archívese. Claudio Flavio Augusto Esposito

e. 19/05/2020 N° 20108/20 v. 19/05/2020
#F5995504F#
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AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD
Resolución 137/2020

RESOL-2020-137-APN-DE#AND

Ciudad de Buenos Aires, 17/05/2020

VISTO el Expediente N°  EX-2020-32499612-APN-DE#AND, las Leyes N°  17.132 y sus modificatorias, 23.661, 
N° 24.901 y sus modificatorias, N° 24.657, N° 26.378 y N° 27.044; los Decretos Nros. 1193 del 8 de octubre de 
1998, N° 698 del 5 de septiembre de 2017, N° 95 del 1° de febrero de 2018; la Resolución N° 428 del 23 de junio de 
1999 del ex Ministerio de Salud y Acción Social; la Resolución N° 2273 del 17 de diciembre de 2010 del Ministerio 
de Salud y la Resolución N° 797 del 17 de agosto de 2011 de la Superintendencia de Servicios de Salud, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 24.657 se creó el CONSEJO FEDERAL DE DISCAPACIDAD, estableciéndose entre sus objetivos 
“…Preservar el rol preponderante de las provincias y de la municipalidad mencionada en la instrumentación de las 
políticas nacionales en prevención– rehabilitación integral y equiparación de oportunidades de las personas con 
discapacidad, y en la planificación, coordinación y ejecución de los aspectos que involucren la acción conjunta de 
los distintos ámbitos”.

Que, asimismo, entra las funciones del mencionado Consejo se establecen las de “Apreciar los problemas de la 
discapacidad comunes a todo el país y los particulares de cada provincia y región; determinar las causas de tales 
problemas y proveer al análisis de las acciones desarrolladas a su respecto, para establecer la conveniencia de 
ratificarlas o modificarlas y recomendar cursos de acción para la instrumentación de las políticas sectoriales de 
alcance nacional”.

Que por la Ley N° 24.901 y sus modificatorias, se aprobó el Sistema de Prestaciones Básicas de Atención a favor 
de las Personas con Discapacidad, reglamentada por el Decreto N° 1193/98.

Que el mencionado Decreto Reglamentario N° 1193/98 establece que el Sistema de Prestaciones Básicas de 
Atención a favor de las Personas con Discapacidad tiene como objeto garantizar la universalidad de dichas 
personas mediante la integración de políticas, recursos institucionales y económicos en dicha materia.

Que si bien es de público y notorio conocimiento que no todas las Provincias de la República Argentina, han 
adherido a la Ley N° 24.901, la problemática de la habilitación de las personas con discapacidad es una temática 
común en todo el Territorio Nacional y es obligación del Estado Nacional consultar a todas y cada una de las 
personas con discapacidad de la República Argentina, así como sus Organismos Gubernamentales.

Que por el artículo 1° del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 1193/98 se establece que la COMISION NACIONAL 
ASESORA PARA LA INTEGRACION DE LAS PERSONAS DISCAPACITADAS será el organismo regulador del Sistema 
de Prestaciones Básicas de Atención Integral a favor de las Personas con Discapacidad; elaborará la normativa 
relativa al mismo, la que incluirá la definición del Sistema de Control Interno juntamente con la SINDICATURA 
GENERAL DE LA NACION y contará para su administración con un Directorio.

Que, asimismo, dicha reglamentación prevé, en el artículo 6° de su Anexo I, que el Servicio Nacional de Rehabilitación 
y Promoción de la Persona con Discapacidad establecerá los requisitos de inscripción, permanencia y baja en el 
Registro Nacional de Prestadores de Servicios de Atención a Personas con Discapacidad, e incorporará al mismo 
a todos aquellos prestadores que cumplimenten la normativa vigente.

Que por el Decreto N° 698/17 se creó la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD, como organismo descentralizado 
en la órbita de la SECRETARIA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACION, encargado del diseño, coordinación 
y ejecución general de las políticas públicas en materia de discapacidad, la elaboración y ejecución de acciones 
tendientes a promover el pleno ejercicio de los derechos de las personas en situación de discapacidad y la 
conducción del proceso de otorgamiento de las pensiones por invalidez y las emergentes de las Leyes N° 25.869 
y N° 26.928.

Que, por otra parte, la norma antes referida, estableció que la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD será el 
organismo continuador, a todos los fines, de la ex COMISIÓN NACIONAL ASESORA PARA LA INTEGRACIÓN DE 
LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD.

Que por el Decreto N° 95/18 se suprimió el SERVICIO NACIONAL DE REHABILITACION y se transfirió a la órbita 
de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD, la que será continuadora a todos los efectos legales del precitado 
servicio.

Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5° apartado b) del Anexo A del Decreto N° 1193/98, el Directorio 
del Sistema de Prestaciones Básicas de Atención Integral a favor de las Personas con Discapacidad, tiene como 

#I5995505I#
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función, entre otras, proponer modificaciones, cuando fuere necesario, al Nomenclador de Prestaciones Básicas, 
definidas en el Capítulo IV de la Ley N° 24.901.

Que conforme surge del Nomenclador de aranceles del Sistema Único de Prestaciones Básicas para personas con 
discapacidad, aprobado por Resolución N° 428/99 del ex Ministerio de Salud y Acción Social y sus modificatorias, de 
un total de NOVENTA Y SEIS (96) prestaciones que se regulan, solo OCHO (ocho) no implican la institucionalización 
parcial o permanente de las personas con discapacidad.

Que ello importa sostener un modelo médico hegemónico que no concuerda con los principios del derecho 
universal e interamericano de los derechos humanos.

Que la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, aprobada mediante la Ley N° 26.378 
y con jerarquía constitucional otorgada por la Ley N° 27.044 establece en su inciso 6) que la discapacidad es un 
concepto que evoluciona.

Que el artículo 26 de la citada Convención establece que “...Los Estados Partes adoptarán medidas efectivas 
y pertinentes, incluso mediante el apoyo de personas que se hallen en las mismas circunstancias, para que 
las personas con discapacidad puedan lograr y mantener la máxima independencia, capacidad física, mental, 
social y vocacional, y la inclusión y participación plena en todos los aspectos de la vida. A tal fin, los Estados 
Partes organizarán, intensificarán y ampliarán servicios y programas generales de habilitación y rehabilitación, en 
particular en los ámbitos de la salud, el empleo, la educación y los servicios sociales, de forma que esos servicios 
y programas: a) Comiencen en la etapa más temprana posible y se basen en una evaluación multidisciplinar de las 
necesidades y capacidades de la persona; b) Apoyen la participación e inclusión en la comunidad y en todos los 
aspectos de la sociedad, sean voluntarios y estén a disposición de las personas con discapacidad lo más cerca 
posible de su propia comunidad, incluso en las zonas rurales”.

Que en respeto al marco normativo vigente, el Directorio del Sistema de Prestaciones Básicas de Atención Integral 
a favor de las Personas con Discapacidad debe adoptar medidas pertinentes a efectos de compatibilizar sus 
prácticas a las propuestas de habilitación establecidas en la Ley N° 24.901 así como en la citada Convención 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad.

Que el artículo 29 de la Ley N° 23.661 establece que la ANSSAL, hoy SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE 
SALUD, llevará un Registro Nacional al que se deberán inscribir todos aquellos prestadores que deseen contratar 
con los agentes del seguro de salud.

Que mediante Resolución N° 797/11 de la Superintendencia de Servicios de Salud se establece que, aquellos 
profesionales con formación académica habilitante conforme la Ley N° 24.521, cuya actividad no se encuentre 
taxativamente prevista en la Ley N° 17.132 (ley del arte de curar) o en la Resolución N° 2273/10 del Ministerio de Salud 
y sus modificatorias o complementarias, pero la prestación se encuentre contemplada en la legislación sanitaria, 
sólo podrán inscribirse en el Registro Nacional de Prestadores cuando acrediten su instrucción de posgrado en 
salud, a través de algunos de los siguientes extremos: 1- cursos de posgrado o capacitación específica en salud 
con reconocimiento oficial, en universidades o institutos de educación superior acreditados, con una duración 
mínima de dos años o 200 horas presenciales, 2- residencias o concurrencias en establecimientos sanitarios 
públicos, por un período no menor de dos años, 3- desempeño profesional en un establecimiento sanitario público, 
por un plazo de dos o más años o 4- matriculación profesional del Ministerio de Salud de la jurisdicción.

Que dicho registro se constituyó en una barrera para el ejercicio de los derechos humanos de las personas con 
discapacidad en términos de habilitación.

Que el Preámbulo de la Constitución de la Organización Mundial de la Salud (OMS), adoptada por la Conferencia 
Sanitaria Internacional, celebrada en Nueva York del 19 de junio al 22 de julio de 1946, firmada el 22 de julio de 
1946 por los representantes de 61 Estados (Official Records of the World Health Organization, Nº 2, p. 100), y que 
entró en vigor el 7 de abril de 1948, establece que: “…La salud es un estado completo de bienestar físico, mental 
y social, y no solamente la ausencia de afecciones o enfermedades”.

Que teniendo en cuenta que la discapacidad es un concepto que evoluciona y que resulta de la interacción 
entre las personas con deficiencias y las barreras debidas a la actitud y al entorno, se requiere de prestaciones 
de habilitación para la vida diaria, más allá de las prestaciones medicas establecidas por el Nomenclador de 
Prestaciones Básicas, a efectos de favorecer la autonomía, vida independiente, y toma de decisiones de las 
personas con discapacidad.

Que estas prestaciones, que no tienen contenido médico alguno, constituyen prestaciones necesarias para la 
calidad de vida de las personas con discapacidad.

Que, asimismo, tal problemática genera que las personas con discapacidad y sus familias se ven obligadas a 
iniciar acciones judiciales a fin de obtener el reconocimiento de dichas prestaciones.
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Que, en la actualidad existen prestaciones nomencladas por el Ministerio de Salud, y el Directorio del Sistema de 
Prestaciones Básicas de Atención Integral a favor de las Personas con Discapacidad, y por el otro lado con un 
listado de prestaciones que el Poder Judicial ha consolidado.

Que, por tal, se estima conveniente ampliar las prestaciones de habilitación contempladas por el Sistema de 
Prestaciones Básicas en Habilitación y Rehabilitación Integral a favor de las Personas con Discapacidad que 
establece la Ley N° 24.901.

Que, conforme surge del artículo 1° de la Ley N° 24.657 y del Decreto N° 698/17 el Director Ejecutivo de la AGENCIA 
NACIONAL DE DISCAPACIDAD ejercer la Presidencia del CONSEJO FEDERAL DE DISCAPACIDAD.

Que en uso de tales facultades, resulta necesario convocar a Asamblea Extraordinaria al citado Consejo para 
constituir comisiones de trabajo con el fin de establecer las prestaciones de habilitación que favorezcan los 
procesos de independencia, autonomía y toma de decisiones de las personas con discapacidad que respeten sus 
preferencias y voluntad.

Que el suscripto es competente conforme las facultades conferidas por el artículo 14 de la Ley N° 24.657 y del 
Decreto N° 70/20.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Convócase al CONSEJO FEDERAL DE DISCAPACIDAD a Asamblea Extraordinaria a celebrarse 
el día 16 de Octubre de 2020 a las 11hs, en la sede de la calle Ramsay 2250 de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, para constituir comisiones de trabajo que sesionarán durante TREINTA Y UN (31) días seguidos, conforme 
los procesos y formas que el Directorio establezca, con el fin de establecer las prestaciones de habilitación que 
favorezcan los procesos de independencia, autonomía y toma de decisiones de las personas con discapacidad 
que respeten sus preferencias y voluntad.

ARTÍCULO 2°.- Convócase en los términos del artículo 33 inciso 3° de la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad , a las Organizaciones de la Sociedad Civil de todo el País para enviar sus propuestas 
antes del 10 de Octubre de 2020, al correo electrónico especialmente abierto a sus efectos: aportessociedadcivil@
andis.gob.ar.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, y 
oportunamente, archívese. Claudio Flavio Augusto Esposito

e. 19/05/2020 N° 20109/20 v. 19/05/2020

AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD
Resolución 142/2020

RESOL-2020-142-APN-DE#AND

Ciudad de Buenos Aires, 18/05/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-32771749-APN-DNAYAE#AND, la Ley Nº 27.541 los Decretos N° 698 del 6 de 
septiembre de 2017, 260 del 12 de marzo de 2020, 287 del 17 de marzo de 2020, 297 del 19 de marzo de 2020, 325 
del 31 de marzo de 2020, 355 del 11 de abril de 2020, 408 del 26 de abril de 2020 y N° 459 del 10 de mayo de 2020 
y sus normas complementarias, la Decisión Administrativa N° 390 del 16 de marzo de 2020 y 427 del 20 de marzo 
de 2020 y la Resolución de la Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros N° 3 
del 13 de marzo de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 260/20 se amplió la emergencia pública en materia sanitaria establecida por la Ley 
N° 27.541 por el plazo de UN (1) año, en virtud de la pandemia de Coronavirus COVID-19, declarada con fecha 11 
de marzo del corriente año por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS).

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de aislamiento social, preventivo y obligatorio, desde 
el 20 hasta el 31 de marzo de 2020, con el fin de proteger la salud pública.

Que el mencionado Decreto exceptuó del cumplimiento del “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y de la 
prohibición de circular a las personas afectadas a actividades y servicios declarados esenciales en la emergencia; 

#F5995505F#

#I5995639I#
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estableciéndose que los desplazamientos de las personas habilitadas deben limitarse al estricto cumplimiento de 
dichas actividades y servicios.

Que el Decreto N°  459/20 se prorrogó hasta el día 24 de mayo de 2020 inclusive, la vigencia del Decreto 
N° 297/20, prorrogado a su vez por el Decreto N° 325/20, Decreto N° 355/20 y 408/20, reservándose la facultad 
al Poder Ejecutivo de prorrogar dicho plazo por el tiempo que se considere necesario en atención a la situación 
epidemiológica.

Que la Resolución N° 3/20 de la Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros 
estableció que el titular de cada jurisdicción, entidad u organismo deberá determinar las áreas esenciales o críticas 
de prestación de servicios indispensables para la comunidad, a efectos de asegurar su cobertura permanente en 
el supuesto del avance de la pandemia.

Que por Decreto N° 698/17 se suprimió la ex COMISION NACIONAL DE PENSIONES ASISTENCIALES y se creó 
la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD, como organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARIA 
GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACION, que tiene a su cargo el diseño, coordinación y ejecución general 
de las políticas públicas en materia de discapacidad, la elaboración y ejecución de acciones tendientes a promover 
el pleno ejercicio de los derechos de las personas en situación de discapacidad y la conducción del proceso 
de otorgamiento de las pensiones por invalidez y las emergentes de las Leyes N° 25.869 y N° 26.928 en todo el 
territorio nacional.

Que mediante NO-2020-31896433-APN-DNAYAE#AND la Dirección Nacional de Apoyos y Asignaciones 
Económicas de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD da cuenta del alto grado de criticidad de los trámites 
relativos a las Pensiones No Contributivas por Invalidez, el cual se ha visto acrecentado desde el aislamiento 
social, preventivo y obligatorio decretado por el DNU 297/20 y sus respectivas prórrogas, producto de la Pandemia 
declarada por la ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con el coronavirus COVID-19.

Que, asimismo, la referida Dirección manifiesta que aún existe una gran cantidad de trámites de Pensiones No 
Contributivas por Invalidez que se encuentran en expediente papel y requieren de su respectiva digitalización.

Que, de la misma manera, la Dirección Nacional de Apoyos y Asignaciones Económicas pone en evidencia que 
ello imposibilita dar cumplimiento con las metas de trabajo proyectadas mensualmente para el otorgamiento de 
las prestaciones en cuestión.

Que en el marco de la emergencia sanitaria y de la situación epidemiológica actual, resulta necesario que esta 
Agencia adopte medidas extraordinarias orientadas a la atención de procesos de gestión que resulten imperativos 
en la sustanciación y ejecución de las misiones y acciones a cargo del Organismo.

Que, en ese contexto, deviene necesario implementar la ejecución de procesos que requieren de manera inexorable 
y extraordinaria de actividad presencial.

Que mediante Decisión Administrativa de la Jefatura de Gabinete de Ministros N° 427/20 se habilitó un procedimiento 
especial destinado a que los titulares de cada jurisdicción, entidad u organismo del Sector Público Nacional 
establezcan la nómina de las y los agentes públicos que presten servicios críticos, esenciales e indispensables para 
el funcionamiento del organismo correspondiente, a efectos que, asimismo, sean exceptuadas de las restricciones 
de circulación.

Que, en consecuencia resulta necesario tomar las medidas pertinentes a fin de no obstaculizar el trámite de las 
Pensiones No Contributivas por Invalidez mediante el dictado de un acto administrativo que declare el carácter 
esencial de determinadas actividades y procesos que requieren de manera extraordinaria su ejecución en modo 
presencial

Que, asimismo, deviene pertinente delegar en la Dirección Nacional de Apoyos y Asignaciones Económicas 
determinar la nómina de agentes públicos que prestarán dichos servicios esenciales, debiendo darse cumplimiento 
con todas las medidas preventivas y de cuidado establecidas para el COVID-19 por la normativa vigente.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por la Resolución N° 03/20 de la Secretaría de Gestión 
y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros, los Decretos N° 698/2017, N° 260/20 y su modificatorio 
y N° 70/20.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase crítico, esencial e indispensable para el funcionamiento de esta AGENCIA NACIONAL 
DE DISCAPACIDAD al servicio de digitalización de expedientes relativos al trámite de Pensiones No Contributivas 
por Invalidez, el que deberá llevarse a cabo de forma presencial, con un máximo de hasta DIEZ (10) agentes, 
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debiendo darse cumplimiento con todas las medidas preventivas y de cuidado establecidas para el COVID-19 por 
la normativa vigente.

ARTÍCULO 2°.- A los fines exclusivos de la implementación de lo dispuesto por el Artículo 1° de la presente, instrúyase 
a la Dirección Nacional de Asignaciones y Ayudas Económicas de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD a fin 
de que proceda conforme el procedimiento establecido en el Anexo I de la Decisión Administrativa de la Jefatura de 
Gabinete de Ministros N° 427/20, con el objeto de establecer la nómina de las y los agentes públicos que prestarán 
dicho servicio esencial, a efectos de que, asimismo, sean exceptuadas de las restricciones de circulación mediante 
el otorgamiento de la credencial establecida en el Anexo II de la mencionada decisión administrativa.

ARTÍCULO 3°.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Claudio 
Flavio Augusto Esposito

e. 19/05/2020 N° 20243/20 v. 19/05/2020

COLONIA NACIONAL DR. MANUEL A. MONTES DE OCA
Resolución 154/2020

RESOL-2020-154-APN-D#CNMO

Torres, Buenos Aires, 05/05/2020 

VISTO el EX-2020-19550747- -APN-D#CNMO del Registro de la COLONIA NACIONAL MANUEL MONTES DE OCA 
y la Decisión Administrativa Nro 409/2020 y la Disposición ONC Nro 48/2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente de referencia tramita la CONTRATACIÓN POR EMERGENCIA COVID-19 N° 02/2020 que 
tiene por objeto la adquisición de MANOMETROS PARA OXIGENO MEDICINAL.

Que el procedimiento se realiza a solicitud de la DIRECCIÓN DE COORDINACION ASISTENCIAL mediante nota 
identificada como NO-2020-18757631-APN-DCA#CNMO, incorporada en orden Nro 2, a los presentes actuados.

Que en lo referente a la justificación respecto al encuadre de CONTRATACIÓN POR EMERGENCIA COVID-19 es 
conforme a lo establecido en los Decretos de Necesidad y Urgencia N° DECNU-2020-260-APN-PTE; de fecha 
12 de marzo de 2020 y DECNU-2020-287-APN-PTE; de fecha 17 de marzo de 2020; la Decisión Administrativa 
N° DECAD-2020-409-APN-JGM, de fecha 18 de marzo de 2020; y la Disposición DI-2020-48-APN-ONC#JGM.

Que se realizaron las invitaciones a proveedores del ramo que trata, según lo estipulado en la normativa vigente, 
a las firmas Tecnonodo S.A Bhaurac S.A Gases Comprimidos S.A y Vemerkiper SRL según consta en IF-2020-
21607531-APN-DTA#CNMO del orden 10.

Que con fecha 08/04/2020 a las 12:00 hs se celebró el Acto de Apertura de Ofertas mediante IF-2020-24775209-
APN-DTA#CNMO del orden 13, no habiéndose recibido ninguna cotización.

Que en virtud de no haberse recibido cotizaciones, la UNIDAD OPERATIVA DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 
mediante IF-2020-24776437-APN-DTA#CNMO que luce en orden 14, estimó pertinente declarar desierto el 
presente procedimiento.

Que en Orden Nº  16 obra PV-2020-29072203-APN-DCA#CNMO de la DIRECCION DE COORDINACION 
ASISTENCIAL, mediante la cual tomó intervención de su competencia.

Que el presente informe de recomendación se realiza en el marco de lo establecido en la Disposición Nº DI-
2020-48-APN-ONC#JGM, la Decisión Administrativa Nº DECAD-2020-409-APN-JGM, el Decreto de Necesidad y 
Urgencia Nº DECNU-2020-260-APN-PTE

Que por todo lo obrado y expuesto en el expediente electrónico corresponde declarar desierta la presente 
contratación.

Que ha tomado la intervención de su competencia el DEPARTAMENTO DE ASUNTOS JURÍDICOS de esta COLONIA 
NACIONAL MANUEL MONTES DE OCA.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Resolución Nro 125 de fecha 1 de abril 
de 2020.

#F5995639F#
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Por ello,

EL DIRECTOR DE LA COLONIA NACIONAL MANUEL MONTES DE OCA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébese la CONTRATACIÓN POR EMERGENCIA COVID-19 N° 02/2020 que tiene por objeto la 
adquisición de MANOMETROS PARA OXIGENO MEDICINAL, conforme con lo establecido en los Decretos de 
Necesidad y Urgencia N° DECNU-2020-260-APN-PTE; de fecha 12 de marzo de 2020 y DECNU-2020-287-APN-
PTE; de fecha 17 de marzo de 2020; la Decisión Administrativa N° DECAD-2020-409-APN-JGM, de fecha 18 de 
marzo de 2020; y la Disposición DI-2020-48-APN-ONC#JGM.

ARTÍCULO 2º.- Declarase desierta la CONTRATACIÓN POR EMERGENCIA COVID-19 N°  02/2020 según lo 
expuesto en los considerandos de la presente.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese, publíquese en el BOLETIN OFICIAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA y 
en la página web de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES y archívese. Gustavo Garcia

e. 19/05/2020 N° 19872/20 v. 19/05/2020

COLONIA NACIONAL DR. MANUEL A. MONTES DE OCA
Resolución 155/2020

RESOL-2020-155-APN-D#CNMO

Torres, Buenos Aires, 05/05/2020 

VISTO el EX-2020-26158895-APN-D#CNMO del Registro de la COLONIA NACIONAL MANUEL MONTES DE OCA 
y la Decisión Administrativa Nro 409/2020 y la Disposición ONC Nro 48/2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente de referencia tramita la CONTRATACIÓN POR EMERGENCIA COVID-19 N° 04/2020 que 
tiene por objeto la adquisición de ENVASES DE BIOSEGURIDAD.

Que el procedimiento se realiza a solicitud de la DIRECCIÓN DE COORDINACION ASISTENCIAL mediante notas 
identificadas como NO-2020-26045564-APN-DCA#CNMO y NO-2020-26153900-APN-DCA#CNMO, incorporadas 
en ordenes Nros. 2 y 3, respectivamente, a los presentes actuados.

Que en lo referente a la justificación respecto al encuadre de CONTRATACIÓN POR EMERGENCIA COVID-19 es 
conforme a lo establecido en los Decretos de Necesidad y Urgencia N° DECNU-2020-260-APN-PTE; de fecha 
12 de marzo de 2020 y DECNU-2020-287-APN-PTE; de fecha 17 de marzo de 2020; la Decisión Administrativa 
N° DECAD-2020-409-APN-JGM, de fecha 18 de marzo de 2020; y la Disposición DI-2020-48-APN-ONC#JGM.

Que se realizaron las invitaciones a proveedores del ramo que trata, según lo estipulado en la normativa vigente, 
a las firmas Droguería Luma SA CUIT 30-66378721-3, Droguería Eglis SA CUIT 30-59401076-7, Droguería Bardelli 
CUIT 30-70929203-6, Droguería La Trinidad (Grupo Dukbart) CUIT 30-71156923-1, Droguería POGGI CUIT 20-
08336759-9, Droguería Varadero S.A. CUIT 30-70845052-5, DROGUERIA DIMEC S.R.L. CUIT 30-63464087-4, 
PROPATO HNOS S.A.I.C. 30-55425869-3, DROGUERIA MARTORANI S.A. 30-70296606-6 según consta en IF-
2020-26649793-APN-DTA#CNMO y IF-2020-26659516-APN-DTA#CNMO de ordenes 8 y 10, respectivamente.

Que con fecha 22/04/2020 a las 12:00 hs se celebró el Acto de Apertura de Ofertas mediante IF-2020-27268660-
APN-DTA#CNMO del orden 17, habiéndose recibido las propuestas de las firmas DROGUERIA EGLIS SA y 
DROGUERIA LUMA SA.

Que en virtud de las cotizaciones recibidas, la UNIDAD OPERATIVA DE COMPRAS Y CONTRATACIONES mediante 
IF-2020-27272370-APN-DTA#CNMO que luce en orden 18, estimó pertinente declarar formalmente desestimadas 
las ofertas presentadas por incumplimiento, según lo siguiente: DROGUERIA LUMA SA presentó la cotización 
en archivo adjunto y según la disposición Nro 48/2020 indica que el contenido de las ofertas deberá constar en 
el cuerpo del correo electrónico que el oferente remita a la dirección de correo electrónico institucional donde 
deben presentarse, no siendo suficiente el mero envío como archivo adjunto y DROGUERIA EGLIS: condiciona 
entrega, forma de pago porque el precio presupuestado no incluye traslado hasta la institución, condiciona el pago 
y además presentó la cotización en archivo adjunto y según la disposición Nro 48/2020 indica que el contenido 
de las ofertas deberá constar en el cuerpo del correo electrónico que el oferente remita a la dirección de correo 
electrónico institucional donde deben presentarse, no siendo suficiente el mero envío como archivo adjunto.

#F5991101F#
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Que en Orden Nº  22 obra PV-2020-27461166-APN-DCA#CNMO de la DIRECCION DE COORDINACION 
ASISTENCIAL, mediante la cual tomó intervención de su competencia.

Que el presente informe de recomendación se realiza en el marco de lo establecido en la Disposición Nº DI-
2020-48-APN-ONC#JGM, la Decisión Administrativa Nº DECAD-2020-409-APN-JGM, el Decreto de Necesidad y 
Urgencia Nº DECNU-2020-260-APN-PTE

Que por todo lo obrado y expuesto en el expediente electrónico corresponde declarar fracasada la presente 
contratación.

Que ha tomado la intervención de su competencia el DEPARTAMENTO DE ASUNTOS JURÍDICOS de esta COLONIA 
NACIONAL MANUEL MONTES DE OCA.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Resolución Nro 125 de fecha 1 de abril 
de 2020.

Por ello,

EL DIRECTOR DE LA COLONIA NACIONAL MANUEL MONTES DE OCA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébese la CONTRATACIÓN POR EMERGENCIA COVID-19 N° 04/2020 que tiene por objeto 
la adquisición de ENVASES DE BIOSEGURIDAD, conforme con lo establecido en los Decretos de Necesidad y 
Urgencia N° DECNU-2020-260-APN-PTE; de fecha 12 de marzo de 2020 y DECNU-2020-287-APN-PTE; de fecha 
17 de marzo de 2020; la Decisión Administrativa N° DECAD-2020-409-APN-JGM, de fecha 18 de marzo de 2020; 
y la Disposición DI-2020-48-APN-ONC#JGM.

ARTÍCULO 2º.- Declarase fracasada la CONTRATACIÓN POR EMERGENCIA COVID-19 N°  04/2020 según lo 
expuesto en los considerandos de la presente.

ARTÍCULO 3º.- Desestimase las ofertas presentadas por las firmas DROGUERIA EGLIS SA y DROGUERIA LUMA 
SA.

ARTICULO 4º.- Regístrese, comuníquese, publíquese en el BOLETIN OFICIAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA y 
en la página web de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES y archívese. Gustavo Garcia

e. 19/05/2020 N° 19862/20 v. 19/05/2020

COMISIÓN PLENARIA CONVENIO MULTILATERAL DEL 18.8.77
Resolución 16/2020

Ciudad de Buenos Aires, 14/05/2020 

VISTO y CONSIDERANDO:

Que el artículo 24 del Reglamento Interno de la Comisión Arbitral y Comisión Plenaria (Resolución C.P. N.° 16/2014) 
prevé el procedimiento de elección para la designación de asesor de la Comisión Arbitral y Comisión Plenaria.

Que en la reunión de Comisión Plenaria del día de la fecha, celebrada conforme los dos últimos párrafos del artículo 
8° del Reglamento Interno de la Comisión Arbitral y Comisión Plenaria (texto según Resolución C.P. N° 14/2020), 
resultó electo el Dr. Luciano Vernetti.

Por ello:

LA COMISIÓN PLENARIA (CONVENIO MULTILATERAL DEL 18.08.77)
RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Desígnase Asesor de la Comisión Arbitral y Comisión Plenaria al Dr. Luciano Vernetti, DNI 
N° 24.449.191, a partir del 18 de mayo de 2020, en los términos fijados en el artículo 24 del Reglamento Interno de 
la Comisión Arbitral y Plenaria (Resolución C.P. N.° 16/2014).

ARTÍCULO 2.- Publíquese por un (1) día en el Boletín Oficial de la Nación, notifíquese a las jurisdicciones adheridas 
y archívese. Fernando Mauricio Biale - Leticia Mariela Simurro

e. 19/05/2020 N° 20196/20 v. 19/05/2020

#F5991091F#

#I5995592I#

#F5995592F#
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EJÉRCITO ARGENTINO

DIRECCIÓN DE ARSENALES
Resolución 57/2020

RESOL-2020-57-APN-DAR#EA

Boulogne Sur Mer, Buenos Aires, 08/05/2020 

VISTO el expediente EX-2020- 25740508-APN-DAR#EA, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente mencionado en el Visto se tramita el procedimiento de Contratación por Emergencia 
COVID-19 Nro 02/2020, que tiene por objeto ADQUIRIR CUBIERTAS PARA VEHICULOS DE DOTACION DE LA 
FUERZA - COVID-19, en virtud de la necesidad de contar con las mismas para afrontar la operación de apoyo a la 
comunidad en emergencia sanitaria COVID-19.

Que lo actuado tiene concordancia con los Decretos 260/2020, Decreto 287/2020, Decisión Administrativa 
409/2020 (DECAD-2020-409-APN-JGM), Disposición 48/2020 (DI-2020-48-APN-ONC#JGM), Disposición 53/2020 
(DI-2020-53-APN-ONC#JGM) y Disposición 55/2020 (DI-2020-55-APN-ONC#JGM)DI-2020-48-APN-ONC#JGM.

Que se emitió la Resolución de Adjudicación RESOL-2020-55-APN-DAR#EA.

Que la UOC del Organismo creo el expediente EX-2020- 30497907-APN-DAR#EA mediante el cual solicita la 
publicación en el BORA de la resolución anteriormente señalada.

Que según consta en RESOL-2020-55-APN-DAR#EA, el acto administrativo en cuestión no ordena taxativamente 
la publicación en el BORA.

Por ello,

EL DIRECTOR DE ARSENALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1: Se ordena la publicación en el Boletín Oficial de la República Argentina de la Resolución de 
Adjudicación RESOL-2020-55-APN-DAR#EA.

ARTÍCULO 2: Pase a la Unidad Operativa de Contrataciones a los efectos de continuar con el trámite correspondiente.

ARTÍCULO 3: Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Francisco Javier Oteo

e. 19/05/2020 N° 19904/20 v. 19/05/2020

EJÉRCITO ARGENTINO

DIRECCIÓN DE ARSENALES
Resolución 55/2020

RESOL-2020-55-APN-DAR#EA

Boulogne Sur Mer, Buenos Aires, 06/05/2020

VISTO lo establecido en la Decisión Administrativa Nº DECAD-2020-409-APN-JGM y el punto 3) h) del Anexo a 
la Disposición ONC N°48/2020 - EX-2020-17989943- -APN-ONC#JGM (Procedimiento para las contrataciones 
de Bienes y Servicios en el marco de la Emergencia Publica en materia sanitaria - Pandemia COVID - 19), y el 
expediente electrónico Nº EX-2020-25740508- -APN-DAR#EA correspondiente a la DIRECCIÓN DE ARSENALES, 
y CONSIDERANDO:

Que es necesario realizar una contratación por emergencia con el fin de adquirir los elementos que originan el 
presente llamado “ADQUISICIÓN DE CUBIERTAS PARA VEHICULOS DE DOTACION DE LA FUERZA – COVID 
19”, en virtud de la necesidad de contar con los mismos para afrontar la operación de apoyo a la comunidad en 
emergencia sanitaria COVID-19.

Que el procedimiento a observar en la contratación se encuentra normado en la Decisión Administrativa Nº DECAD-
2020-409-APN-JGM y la Disposición Nº DI-2020-48-APN-ONC#JGM.

#I5991133I#

#F5991133F#

#I5991131I#
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Que se incorporan al expediente el DENU 260/2020, la DECAD-2020-409-APN-JGM, la DI-2020-48-APNONC#JGM 
y la DIR JEMGE Nro 01/DK/20 (IF-2020-25195668-APN-DAR#EA), que regularán el procedimiento.

Que se incorpora al expediente la asignación de crédito para la operación de apoyo a la comunidad, mediante NO-
2020-21664503-APN-DGPPP#EA.

Que cuenta con la correspondiente Solicitud de Gasto Nº  2/2020, confeccionada por el DEPARTAMENTO 
OBTENCION de la DIRECCIÓN DE ARSENALES, por un importe de PESOS TRES MILLONES CUATROCIENTOS 
OCHENTA MIL CUATROCIENTOS NOVENTA CON 51/100 ($ 3.480.490,51).

Que mediante ME-2020-25497515-APN-DAR#EA se incorporó al expediente solicitud de provisión, cuadro de 
costo estimado, informe de Costo estimado, pedido de presupuesto, ET Dir Ars Nro 020/00/20, acta de justificación 
y solicitud de gasto, confeccionado por el DEPARTAMENTO OBTENCION de esta DIRECCIÓN.

Que con fecha 14 de abril de 2020, se cursaron las invitaciones a Proveedores inscriptos en el Rubro objeto del 
llamado, cumplimentando lo normado en la DI-2020-48-APN-ONC#JGM, incorporado al expediente mediante IF-
2020-26158851-APN-DAR#EA.

Que mediante ME-2020-26267479-APN-DAR#EA se incorporó al expediente la NO-2020-26256250-APNDAR#EA 
del Departamento Mantenimiento que amplía el acta de justificación de la presente contratación.

Que mediante IF-2020-27513666-APN-DAR#EA se incorporan al expediente como archivos embebidos los 
requerimientos efectuados por el COEGACABA, el Cdo Br Mec XI y el Cdo Br M VI, mediante los cuales se solicitan 
las adquisiciones de los efectos necesarios para afrontar el apoyo a la comunidad en el marco de la emergencia 
sanitaria - pandemia COVID 19 “OPERACION GENERAL MANUEL BELGRANO”

Que con fecha 21 de Abril de 2020, se realizó el Acto de Apertura de ofertas, presentándose UNO (1) Oferente: 
NEUMÁTICOS VERONA S.R.L CUIT 30-67747012-3, incorporado al expediente mediante IF-2020-26882534-APN-
UAI#MD.

Que con fecha 21 de Abril de 2020, se realizó el Acta para dejar constancia de lo actuado, interviniendo el Jefe 
UOC y el funcionario designado por la IGE, incorporado al expediente mediante IF-2020-26887377-APN-IGE#EA.

Que se incorpora el informe de recomendación emitido por la UOC, mediante IF-2020-27515850-APN-DAR#EA.

Que la presente contratación cuenta con la disponibilidad de cuota para afrontar el gasto, de acuerdo a lo detallado 
en NO-2020-21664503-APN-DGPPP#EA.

Que el DEPARTAMENTO ASESORÍA JURÍDICA, ha tomado la intervención que le compete, emitiendo Dictamen 
jurídico y controlando el Acto Administrativo de Resolución de Adjudicación, informando que una vez subsanada la 
observación del informe técnico vinculado, el proyecto de acto administrativo se encontraría en condiciones para 
ser suscripto por parte del DIRECTOR DE ARSENALES, incorporado al expediente en IF-2020-27819965-APN-
DAR#EA.

Que a los fines de subsanar la observación, se dio intervención al Departamento Técnico de este Organismo, mediante 
ME-2020-27833498-APN-DAR#EA, solicitando se envíe nuevamente el informe, y el mencionado Departamento 
emitió el Informe Técnico Nro 011/00/20, anexado al memorándum ME-2020- 28169747-APNDAR#EA.

Que mediante ME-2020-29610194-APN-DAR#EA, el Director de Arsenales autorizo a realizar los cambios solicitados 
en ME-2020-29172439-APN-DAR#EA, por el cual se asesora disminuir la adquisición de algunos neumáticos por 
exceder el crédito asignado a cada GUC, por no tener disponibilidad crediticia para cubrir la necesidad.

Que el DEPARTAMENTO ASESORÍA JURÍDICA, ha tomado la intervención que le compete, emitiendo nuevo 
Dictamen jurídico y controlando el Acto Administrativo de Resolución de Adjudicación, informando que esa instancia 
de Asesoramiento Jurídico no tiene observaciones que formular respecto al proyecto de acto administrativo 
encontrándose en condiciones para ser suscripto por parte del DIRECTOR DE ARSENALES, incorporado al 
expediente en IF-2020-29788363--APN-DAR#EA.

Que el suscripto, posee las facultades suficientes para dictar el presente acto administrativo conforme lo previsto 
por el Artículo 11, Inciso a) y b) del Decreto 1023/2001 y lo establecido en la Resolución del JEFE DE ESTADO 
MAYOR GENERAL DEL EJÉRCITO Nº 2595/16 del 12 de agosto de 2016. (De acuerdo a lo establecido en Resol 
2016-52-E-APN-MD)

Por ello,

EL DIRECTOR DE ARSENALES
RESUELVE

ARTICULO 1º: Apruébese el proceso de Compra por Emergencia Nº  02/2020 que tiene como objeto la 
“ADQUISICIÓN DE CUBIERTAS PARA VEHICULOS DE DOTACION DE LA FUERZA – COVID 19” y adjudíquese el 
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presente acto contractual por un monto total de PESOS OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS 
($ 852.400,00) conforme al siguiente detalle:

 Nro Ord  Firmas  Renglón  Fundamentos 

 1  NEUMATICOS VERONA SRL  2-3-5-6-10-12 y 13  Oferta más conveniente y ajustarse a lo solicitado en el 
PByCP 

ARTICULO 2º. Declarar admisible al oferente NEUMATICOS VERONA SRL, según Informe Técnico Nro 011/00/20, 
dado que se ajusta a los requisitos de la presente contratación y su correspondiente Especificación Técnica.

ARTICULO 3º. Declarar fracasados los renglones 1-8-9-14-16-17 y 18 debido a que no reúnen los requisitos 
establecidos en las Especificaciones Técnicas.

ARTICULO 4º. Declarar fracasados los renglones 4-7-11 y adjudicar parcialmente el renglón 10, debido a que 
exceden el crédito asignado a cada GUC y no tener disponibilidad crediticia para cubrir la necesidad.

ARTICULO 5º. Dejar sin efecto lo dispuesto en Resolución RS-2020-28537015-APN-DAR#EA, correspondiente a la 
Contratación por Emergencia Nº 02/2020, quedando anulada y sin efecto la mencionada Resolución.

ARTÍCULO 6º. Librar la respectiva orden de compra, conforme lo expresa DI-2020-48-APN-ONC#JGM, a saber:

 Nro Orden  Oferente  CUIT  Renglones  Importe 

 1  NEUMATICOS VERONA SRL  30-67747012-3 
 2-3-5-6-12 y 13  $ 550.000,00 

 10 (Parcial)  $ 302.400,00 
 TOTAL  $ 852.400,00 

ARTICULO 7º. Que consultado el sitio web de la AFIP, el oferente no posee deuda impositiva y exigible que le 
impida contratar con la APN, que no registran sanciones en el Registro Público de Empleadores con Sanciones 
Laborales (REPSAL) y que se encuentran inscriptos en el SIPRO, incorporado al expediente mediante IF-2020-
26925957-APN-DAR#EA.

ARTICULO 8º. Que se deja constancia del cumplimiento a lo establecido en el Art 1 inciso d) apéndice XII de 
la Disposición 53/2020 de la Oficina Nacional Contrataciones, no abonando montos superiores a los precios 
máximos establecidos por la Resolución de la Secretaria de Comercio Interior del Ministerio de Desarrollo 
Productivo N°100/2020.

ARTICULO 9º. Designar a los integrantes de la COMISIÓN RECEPTORA DE EFECTOS de esta DIRECCIÓN, como 
así los vocales permanentes y especialistas, de acuerdo a lo establecido en los artículos 84, 85 del Decreto 
número 1030/2016, lo publicado en la Orden del Día Nro 11/20 del 6 de Marzo del 2020 y Resolución del Dir Ars 
Nro 01/20 del día 18 de Marzo de 2020.

1. MIEMBROS TITULARES:

a. CR José Luis BARRAZA

b. SA Alejandro Damián IBARRA

c. SP Christian Facundo Julián AROCA

2. MIEMBROS SUPLENTES

a. TC Pablo Walter BAVA

b. CT Nelson MOYA

c. SA Edgardo Osvaldo PEREZ

ARTÍCULO 10º. Establécese como plazo, lugar y forma de entrega de los efectos, los previstos en la invitación que 
rigió para la presente Contratación.

ARTÍCULO 11º. El adjudicatario, de ser necesario, deberá integrar la garantía de cumplimiento de contrato de 
acuerdo a lo estipulado en el Artículo 77 y 78 Inciso b) del Decreto Nº 1030/2016.

ARTÍCULO 12º. El oferente, podrá presentar el Recurso de Reconsideración previsto en el Artículo 84 del Decreto 
1759/72, reglamentario de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos Nro. 19.549, dentro del plazo de 
DIEZ (10) días contados a partir de la notificación de la presente, como así también podrá presentar el Recurso 
Jerárquico previsto en el Artículo 88 del Decreto 1759/72, reglamentario de la Ley Nacional de Procedimientos 
Administrativos Nro. 19.549, dentro del plazo de QUINCE (15) días contados a partir de la notificación de la presente.
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ARTÍCULO 13°. Remítase el presente expediente al DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO FINANCIERO de la 
DIRECCIÓN DE ARSENALES, a los efectos de la prosecución del trámite correspondiente.

ARTÍCULO 14°. Regístrese, comuníquese y archívese. Francisco Javier Oteo

e. 19/05/2020 N° 19902/20 v. 19/05/2020

INSTITUTO NACIONAL CENTRAL ÚNICO 
COORDINADOR DE ABLACIÓN E IMPLANTE

Resolución 101/2020

RESFC-2020-101-APN-D#INCUCAI

Ciudad de Buenos Aires, 15/05/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-30742903-APN-DAJ#INCUCAI-APN-DAJ#INCUCAI, las Leyes Nros. 27.447 de 
Trasplante de Órganos, Tejidos y Células y 25.392 de creación del Registro Nacional de Donantes de Células 
Progenitoras Hematopoyéticas (CPH), los Decretos Nros. 16/2019 y 267/2003, y las Resoluciones INCUCAI Nros. 
356/2010, 179 y 204 de 2019; y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 25.392 el INSTITUTO NACIONAL CENTRAL UNICO COORDINADOR DE ABLACIÓN E IMPLANTE 
(INCUCAI) es la autoridad de aplicación del REGISTRO NACIONAL DE DONANTES DE CÉLULAS PROGENITORAS 
HEMATOPOYÉTICAS (CPH), y como tal debe dictar las normas que determinen su funcionamiento y actividades, 
entre ellas, la de llevar a cabo los procesos de búsqueda de donantes para pacientes con indicación de trasplante 
alogénico no relacionado.

Que la Ley N° 27.447 define como su objeto el de regular las actividades vinculadas a la obtención y utilización de 
órganos, tejidos y células, y en ese marco el INCUCAI tiene la responsabilidad de asistir a través de sus políticas 
a aquellos pacientes con cobertura pública exclusiva.

Que a tales fines se dictaron las Resoluciones INCUCAI Nros. 179 y 204 de 2019, mediante las cuales se aprobó 
la normativa para el cofinanciamiento con las diferentes provincias del país, de los procesos de búsqueda de 
donante no relacionado y de los trasplantes de CPH, buscando de esta manera dar respuesta a la población más 
vulnerable.

Que la aplicación de las normas citadas ha demostrado, a la luz del tiempo transcurrido desde su implementación, 
la necesidad de efectuar modificaciones en los procedimientos y prácticas involucradas, con la finalidad de 
disminuir los tiempos que requieren dichos procesos y mejorar la accesibilidad de los pacientes con cobertura 
pública exclusiva.

Que en tal sentido resulta propicio derogar las resoluciones comentadas, y establecer a través de la presente 
un nuevo marco normativo sustentado en criterios de equidad, calidad, y eficacia, continuando con la asistencia 
financiera del INCUCAI a las jurisdicciones de modo tal que les facilite brindar a la población a su cargo las 
diferentes modalidades de trasplante de CPH y en su caso, la búsqueda de los donantes.

Que específicamente en lo que respecta al trasplante alogénico con donante no relacionado, se deben diferenciar 
dos etapas para posibilitar su concreción, la primera de ellas comprensiva de la búsqueda y selección del donante, 
la colecta y el transporte de las CPH, y la segunda consistente en la realización de la práctica propiamente dicha.

Que con el objeto de agilizar los tiempos para que las conclusiones de la primera etapa no obstaculicen los 
resultados médicos del trasplante, el INCUCAI asistirá a las Provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
asumiendo los mayores costos, es decir abonando el cien por ciento (100%) de los procesos de búsqueda de 
donante en los Registros Internacionales y en el propio Registro Nacional, y las jurisdicciones conservarán su 
responsabilidad en cuanto al financiamiento del trasplante.

Que con respecto a los trasplantes autólogos, alogénicos relacionados y haploidénticos, el INCUCAI aportará los 
valores establecidos en la presente resolución equivalentes al cincuenta por ciento (50%) de los costos estimados 
para las referidas prácticas en el ámbito nacional, a fin de complementar la cobertura que se encuentra a cargo 
de las respectivas provincias.

Que se hará frente al cofinanciamiento referido precedentemente a través del Fondo Solidario de Trasplantes, 
previsto en el artículo 62 de la Ley N° 27.447, que tiene como uno de sus objetivos el de asistir al desarrollo 
de servicios para la realización de tratamientos trasplantológicos en establecimientos públicos a pacientes con 
cobertura pública exclusiva.

#F5991131F#

#I5993141I#
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Que a tales fines el INCUCAI dictó la Resolución N° 356/2010, en cuyo marco se celebraron oportunamente con las 
Provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires convenios de adhesión al mencionado Fondo Solidario.

Que las DIRECCIONES del REGISTRO NACIONAL DE DONANTES DE CPH, de ADMINISTRACIÓN y de ASUNTOS 
JURÍDICOS del INCUCAI, han tomado la intervención de su competencia.

Que la UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA del INCUCAI ha emitido la opinión prevista en el artículo 101 del Decreto 
N°  1344/2007, reglamentario de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector 
Público Nacional N° 24.156.

Que se actúa en ejercicio de las atribuciones conferidas por las Leyes Nros. 25.392 y 27.447, y por los artículos 1° 
y 2° de los Decretos Nros. 267/2003 y 16/2019, respectivamente.

Que la medida que se adopta ha sido considerada y aprobada por el Directorio en su sesión ordinaria del día 15 
de mayo de 2020, conforme surge del texto del Acta Nº 14.

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL CENTRAL ÚNICO COORDINADOR DE ABLACIÓN E IMPLANTE
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Apruébase el financiamiento por parte del INSTITUTO NACIONAL CENTRAL UNICO COORDINADOR 
DE ABLACIÓN E IMPLANTE (INCUCAI), de los procesos de búsqueda de donante no relacionado de células 
progenitoras hematopoyéticas (CPH) para pacientes con cobertura pública exclusiva, de conformidad a los 
alcances y las prescripciones establecidas en el ANEXO I (IF-2020-31409170-APN-DRNDCPH#INCUCAI), que 
forma parte integrante de la presente, considerando a tal efecto los valores establecidos en la RESFC-2020-86-
APN-D#INCUCAI, o la que en un futuro la modifique o reemplace.

ARTÍCULO 2º.- Dispónese que para dar curso a lo previsto en el artículo precedente, el INCUCAI deberá contar con 
la solicitud de financiamiento efectuada por el Organismo Provincial de Ablación e Implante (OPAI) correspondiente 
al domicilio del paciente, y el registro en el SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN DE PROCURACIÓN Y 
TRASPLANTE DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (SINTRA) de la autorización de dicho financiamiento por parte de 
la jurisdicción, para la realización del trasplante alogénico con donante no relacionado en el centro de trasplante 
seleccionado para la práctica.

ARTÍCULO 3°.- Aprúebase la cofinanciación de este Organismo Nacional para la realización de los trasplantes 
autólogos, alogénicos relacionados y haploidénticos de células progenitoras hematopoyéticas (CPH) para 
pacientes con cobertura pública exclusiva, de acuerdo con los alcances, requisitos y valores establecidos en el 
ANEXO II (IF-2020-31407231-APN-DRNDCPH#INCUCAI) que integra la presente resolución.

ARTÍCULO 4°.- Apruébase el “CIRCUITO ADMINISTRATIVO PARA EL INICIO DEL TRÁMITE, SEGUIMIENTO Y 
CONTROL” del financiamiento a cargo del INCUCAI previsto en los ANEXOS I y II, establecido para el cumplimiento 
de los objetivos definidos en la presente, que como ANEXO III (IF-2020-31408005-APN-DA#INCUCAI) forma parte 
integrante de esta resolución.

ARTÍCULO 5°.- Dispónese que la financiación prevista en la presente norma se encontrará sujeta a la disponibilidad 
presupuestaria pertinente y será solventada con recursos del Fondo Solidario de Trasplante.

ARTÍCULO 6º.- Encomiéndase a la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN del INCUCAI, responsable del control de 
los aspectos de administración financiera, la implementación de las acciones previstas en la presente resolución.

ARTÍCULO 7º.- Deróguense las Resoluciones INCUCAI Nros. 179 y 204 de 2019.

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Jose Luis Bustos - Carlos Soratti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/05/2020 N° 20055/20 v. 19/05/2020
#F5993141F#
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MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
Resolución 150/2020

RESOL-2020-150-APN-MAD

Ciudad de Buenos Aires, 15/05/2020

VISTO el Expediente EX-2020-10708548- -APN-DCCPYS#MAD, el Decreto Delegado Nº  1023 de fecha 13 de 
agosto de 2001 con sus modificatorios y complementarios, el Reglamento del Régimen de Contrataciones de la 
Administración Nacional aprobado por el Decreto Nº 1.030 del 15 de septiembre de 2016, con sus modificatorios 
y complementarios, la Ley N° 27.541, la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N° 19.549, el Reglamento 
de Procedimientos Administrativos Decreto 1759/72 - T.O. 2017, el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260 del 
12 de marzo de 2020 y sus modificatorios, el Decreto Nº 297 del 20 de marzo de 2020 y sus modificatorios y el 
Decreto N° 298 del 20 de marzo de 2020 y sus modificatorios, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto tramita el procedimiento de Licitación Pública Nº 262-0002-LPU20 que 
tiene por objeto la provisión de equipamiento, instalación, puesta en funcionamiento y mantenimiento de DOS 
(2) servicios de acceso Full Internet y CUATRO (4) enlaces de telecomunicaciones para transmisión de datos que 
vinculen equipamientos informáticos para el MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, por el 
término de DOCE (12) meses, con opción a prórroga.

Que mediante DI-2020-7-APN-SSGA#MAD de fecha 5 de marzo de 2020 el Sr. SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE autorizó el llamado a la Licitación 
Pública contemplada en el artículo 25, inciso a) apartado 1 del Decreto Nº 1.023 de fecha 13 de agosto de 2001 
y sus modificatorios, y en el artículo 13 del Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración 
Nacional, aprobado mediante Decreto N° 1.030 de fecha 15 de septiembre de 2016 y sus modificatorios.

Que actualmente dicho proceso se encuentra en etapa de difusión de la convocatoria.

Que mediante el artículo 1º de la Ley Nº 27.541 se declaró la emergencia pública en materia económica, financiera, 
fiscal, administrativa, previsional, tarifaría, energética, sanitaria y social hasta el 31 de diciembre de 2020.

Que mediante el Decreto Nº 297 del 20 de marzo de 2020 dispuso el aislamiento preventivo social y obligatorio 
como medida para enfrentar la Pandemia del COVID-19.

Que dicho Decreto encuentra sustento en la ampliación de la emergencia pública en materia sanitaria establecida 
mediante el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260 del 12 de marzo de 2020 y sus modificatorios, establecida 
por la Ley N° 27.541, en virtud de la Pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS) en relación 
con el coronavirus COVID-19.

Que con motivo de la situación descripta en el considerando precedente y con el fin de resguardar la tutela 
de los derechos y garantías de los interesados, se suspendieron los plazos dentro de los procedimientos 
administrativos regulados por el Reglamento de Procedimientos Administrativos, Decreto 1759/72 - T.O. 2017 y 
demás procedimientos especiales, mediante el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 298 de fecha 20 de marzo 
2020, el cual fue prorrogado sucesivamente mediante lo Decretos Nros. 327/20, 372/20, 410/20 y el último 458/20, 
el cual dispone la suspensión hasta el 24 de mayo, inclusive.

Que por el artículo 3° del Decreto Nº 458/20 se faculta a las jurisdicciones, entidades y organismos contemplados 
en el artículo 8° de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N°  24.156 y sus modificatorias a disponer excepciones adicionales respecto de la suspensión de los plazos 
correspondientes a los trámites administrativos, en virtud de las particularidades que estos últimos puedan exhibir 
en sus respectivos ámbitos.

Que de conformidad con lo prescripto por el artículo 3° del Decreto Nº 458/20 mencionado ut supra, corresponde 
a este MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE disponer cuáles son los trámites administrativos 
que se sustancian en el ámbito de esta jurisdicción, que deben ser incluidos, en virtud de sus particularidades, en 
las excepciones adicionales con respecto de la suspensión de los plazos que correspondan.

Que, consultada que fuera la Unidad Requirente, indicó que la provisión de los enlaces de internet y 
telecomunicaciones resultan imprescindibles a efectos de mantener operativo al Organismo para que los agentes 
puedan prestar las labores diarias inherentes a sus funciones, ya sea en forma presencial o remota, y así tener 
un adecuado funcionamiento y acceso al sistema informático del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE.

Que, en consecuencia, corresponde garantizar la continuidad del trámite de la contratación que se propicia.
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Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de esta SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta de conformidad con lo preceptuado en el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 07 
de fecha 10 de diciembre de 2019, modificatorio de la Ley de Ministerios N° 22.520 (T.O. Decreto N° 438/92), en el 
Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y por el artículo 3° del Decreto N° 298 de fecha 19 de marzo de 
2020 y sus modificatorios.

Por ello,

EL MINISTRO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. - Exceptúase de la suspensión de los plazos administrativos establecida por el Decreto N° 298/20, 
prorrogados por los Decretos Nros. 327/20, 372/20, 410/20 y 458/20 a la Licitación Pública N° 262-0002-LPU20 
que tiene por objeto la provisión de equipamiento, instalación, puesta en funcionamiento y mantenimiento de DOS 
(2) servicios de acceso Full Internet y CUATRO (4) enlaces de telecomunicaciones para transmisión de datos que 
vinculen equipamientos informáticos para el MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Juan Cabandie

e. 19/05/2020 N° 20142/20 v. 19/05/2020

MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN
Resolución 135/2020

RESOL-2020-135-APN-MCT

Ciudad de Buenos Aires, 08/05/2020

VISTO el EX-2020-19559403- -APN-DDYGD#MECCYT del registro del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN, y

CONSIDERANDO:

Que, por el Expediente citado en el VISTO tramitan los Contratos de Locación de Obra a las Licenciadas SOFÍA 
BELÉN SCHWEIZER, CUIT N° 23-39915642-4, y CAROLINA LAZZARONI, CUIT N° 23-39641889-4, en el marco de 
las actividades programadas en el Convenio UE N° 818395.

Que en virtud del mencionado Convenio se acordó el otorgamiento de una subvención para la 
acción denominada “Cooperación de todo el Atlántico para la investigación oceánica y la innovación 
(AllAtlaNticCooperationforOceanResearch and innovation)”; “AANChOR”.

Que dicho Proyecto se llevará adelante según el Plan de Trabajo, detallado en los contratos, quedando a cargo 
de la DIRECCIÓN NACIONAL DE COOPERACIÓN E INTEGRACIÓN INSTITUCIONAL la certificación de avance de 
obra.

Que, los mencionados Contratos de Locación de Obra tendrán vigencia a partir del día 1 de abril de 2020 y su 
vencimiento será el día 30 de junio de 2020.

Que, por intermedio de los documentos IF-2020-24799957-APN-MCT e IF-2020-24800246-APN-MCT se 
incorporaron los Contratos de Locación de Obra suscriptos por las consultoras mencionadas.

Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y FINANZAS de este MINISTERIO informa que se cuenta 
con el crédito suficiente en las partidas presupuestarias correspondientes.

Que, la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este MINISTERIO, ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en la Ley de Ministerios Nº 22.520 (texto ordenado por 
Decreto Nº 438/92) y sus modificatorias, los Decretos Nº 07/2019 y Nº 18/2019.
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Por ello,

EL MINISTRO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el Contrato de locación de obra IF-2020-24799957-APN-MCT, que forma parte integrante 
del presente acto, por el cual se contrata a la Licenciada en Relaciones Públicas, SOFÍA BELÉN SCHWEIZER -DNI 
Nº 39.915.642- a partir del 1º de abril de 2020, y hasta el 30 de junio del mismo año.

ARTÍCULO 2º.- Aprobar el Contrato de locación de obra IF-2020-24800246-APN-MCT, que forma parte integrante 
del presente acto, por el cual se contrata a la Licenciada en Relaciones Internacionales, CAROLINA LAZZARONI 
-DNI Nº 39641889- a partir del 1º de abril de 2020, y hasta el 30 de junio del mismo año.

ARTÍCULO 3º.- Establecer que los gastos que demande la presente medida serán atendidos con la Fuente de 
Financiamiento 21 – Transferencias Externas, partida 43-14-3-4-9, ejercicio 2020.

ARTÍCULO 4º.- Instruir a la DIRECCIÓN NACIONAL DE COOPERACIÓN E INTEGRACIÓN INSTITUCIONAL a 
que, de conformidad con lo establecido en los contratos que por la presente se aprueban: reciba y controle los 
informe de avance de obra por etapa que presenten los locatarios; conforme las facturas y solicite los pagos que 
correspondan de acuerdo con los avances de etapa producidos; certifique los avance de obra y el cumplimiento 
total de la misma.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Roberto Carlos Salvarezza

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/05/2020 N° 20173/20 v. 19/05/2020

MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN
Resolución 142/2020

RESOL-2020-142-APN-MCT

Ciudad de Buenos Aires, 14/05/2020

VISTO el EX-2020-26459334- -APN-DDYGD#MECCYT, los Decretos Nros 101 del 16 enero de 1985, 2098 del 3 
de diciembre de 2008, 2072 del 12 de noviembre de 2014, DCTO-2019-50-APN-PTE de fecha 19 de diciembre de 
2019, la Decisión Administrativa Nº 872 del 4 de mayo del 2018, y la RESOL-2019-911-APN-SGCTEIP#MECCYT 
de fecha 28 de octubre de 2019 y,

CONSIDERANDO:

Que por la Decisión Administrativa Nº 872/18 se designó con carácter transitorios, a la Licenciada Mariana Carolina 
ALEMANY (D.N.I. N° 31.339.380) en el cargo de Coordinadora de Seguimiento de Proyectos dependiente de la 
entonces SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS EN CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN PRODUCTIVA actual 
SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS EN CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN del MINISTERIO DE CIENCIA, 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, en un cargo Nivel B - Grado 0, Función Ejecutiva Nivel IV del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098/08, y cuya última prórroga operó por conducto de la RESOL-2019-911-APN-SGCTEIP#MECCYT.

Que por el ANEXO II del DCTO-2019-50-APN-PTE de fecha 19 de diciembre de 2019 se modificaron los OBJETIVOS 
establecidos para la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS EN CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN.

Que en consecuencia de lo expuesto presentemente, los criterios operativos y de perfil para la Coordinación de 
Seguimiento de Proyectos fueron modificados, resultando necesario limitar la designación transitoria en el cargo 
mencionado de la Licenciada Mariana Carolina ALEMANY.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las otorgadas por los Decretos N° 101/85 y Nº 18/19.
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Por ello,

EL MINISTRO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Limítese a partir del 1 de junio de 2020, la designación transitoria de la Licenciada Mariana Carolina 
ALEMANY (D.N.I. N° 31.339.380) en el cargo de Coordinadora de Seguimiento de Proyectos dependiente de la 
entonces SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS EN CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN PRODUCTIVA actual 
SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS EN CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN del MINISTERIO DE CIENCIA, 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, efectuada por conducto de la Decisión Administrativa Nº 872/2018 y cuya última 
prórroga operó mediante RESOL-2019-911-APN-SGCTEIP#MECCYT, Nivel B - Grado 0, Función Ejecutiva Nivel IV, 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08, complementarios y modificatorios.

ARTÍCULO 2°.- Notifíquese a la interesada, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese. Roberto Carlos Salvarezza

e. 19/05/2020 N° 20195/20 v. 19/05/2020

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO

SECRETARÍA DE MINERÍA
Resolución 25/2020

RESOL-2020-25-APN-SM#MDP

Ciudad de Buenos Aires, 15/05/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-16426471- -APN-DGD#MPYT y Resolución N° 89 de fecha 24 de octubre de 2019 
de la ex SECRETARÍA DE POLITICA MINERA del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, y

CONSIDERANDO:

Que el Articulo 21 de la Ley N°  24.196 de Inversiones Mineras establece que los bienes de capital, equipos 
especiales o parte o elementos componentes de dichos bienes, y de los insumos determinados por la Autoridad 
de Aplicación, que fueren necesarios para la ejecución de actividades mineras se encuentran exentos del pago de 
los derechos de importación y de todo otro derecho, impuesto especial, gravamen correlativo o tasa de estadística.

Que la Resolución N° 89 de fecha 24 de octubre de 2019 de la ex SECRETARÍA DE POLÍTICA MINERA del ex 
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO implementó la mejora en las tramitaciones de las autorizaciones para 
acceder al beneficio del Articulo 21 de la Ley N° 24.196 de Inversiones Mineras, simplificando el procedimiento y 
compilando las resoluciones existentes en un único cuerpo normativo.

Que la citada resolución en su Artículo 2° aprobó el listado de posiciones arancelarias de la Nomenclatura 
Común del MERCOSUR (N.C.M.) correspondientes a los bienes de capital, equipos especiales, partes, elementos 
componentes de bienes de capital, repuestos, accesorios e insumos que podrán importarse al amparo de las 
disposiciones del Artículo 21 de la Ley Nº  24.196 y estableció el procedimiento a seguir por la Autoridad de 
Aplicación para la inclusión de posiciones arancelarias que no se encuentran listadas.

Que en tal sentido, el interesado deberá presentar un escrito, fundado técnicamente y que le permita a la Autoridad 
de Aplicación evaluar la procedencia del requerimiento en un plazo de hasta SESENTA (60) días.

Que la empresa “MINERA ANDINA DEL SOL S.R.L.”, inscripta bajo el N° 313 en el Registro de la Ley N° 24.196 de 
Inversiones Mineras, solicita la importación al amparo del Artículo 21 de dicha ley de UN (1) carretón especial para 
el traslado de equipos pesados, nuevo, marca SLEIPNER, modelo DB120PLUS, N° de Serie DB120PLUS199 1219 
que ha clasificado en la posición arancelaria NCM 8716.39.00.

Que la beneficiaria fundamenta el requerimiento en la necesidad de contar con el carretón -fabricado a su pedido 
para el traslado de equipos sobre orugas dentro de las instalaciones del proyecto minero Veladero, evitando el 
desgaste de las cadenas de las maquinarias y, por ende, alargando su vida útil.

Que, en virtud de ello, ha acompañado complementariamente catálogo e información técnica.

Que mediante el Informe Técnico (IF-2020-17290504-APN-DNIM#MPYT) de la Dirección Nacional de Inversiones 
Mineras de la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO MINERO de la SECRETARÍA DE MINERÍA del MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO, se evaluó la presentación entendiéndose que el carretón en cuestión es utilizado 
para efectuar movimientos de equipos de gran porte tales como perforadoras, retroexcavadoras y topadoras por 
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grandes distancias y terrenos irregulares hasta el destino donde serán utilizadas y/o reparadas, concluyéndose que 
su importación para un proyecto minero de la envergadura de Veladero se encuentra suficientemente justificado.

Que la presentación encuentra fundamentos técnicos apropiados que permiten expedirse favorablemente ante la 
petición.

Que corresponde incorporar al Anexo I de la Resolución N° 89/19 de la ex SECRETARIA DE POLITICA MINERA, la 
posición arancelaria NCM 8716.39.00.

Que la Dirección Nacional de Inversiones Mineras se ha pronunciado favorablemente.

Que la Dirección de Asuntos Legales de Comercio y Minería, dependiente de la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley Nº 24.196 de Inversiones Mineras 
y el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

EL SECRETARIO DE MINERÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Incorpórase la posición arancelaria NCM 8716.39.00 que como Anexo (IF-2020-29439122-APN-
SSDM#MDP) forma parte integrante de la presente medida, al Anexo I aprobado por el Artículo 2° de la Resolución 
N°  89 de fecha 24 de octubre de 2019 de la ex SECRETARÍA DE POLITÍCA MINERA del ex MINISTERIO DE 
PRODUCCIÓN Y TRABAJO.

ARTÍCULO 2º.- La presente resolución comenzara a regir a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese y dese a la DIRECCION NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Alberto Valentín Hensel

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/05/2020 N° 20064/20 v. 19/05/2020

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 300/2020

RESOL-2020-300-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 13/05/2020

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2020-27549258-APN-DCYC#MDS, el Decreto de Necesidad y Urgencia 
N° 260 del 12 de marzo de 2020, su modificatorio, las Decisiones Administrativas N° 409 del 18 de marzo de 2020 
y N° 472 del 7 de abril de 2020 y la Disposición N° 48 del 19 de marzo de 2020 de la OFICINA NACIONAL DE 
CONTRATACIONES y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 260/20, modificado por su similar N° 287/20, se amplió por el 
plazo de UN (1) año el alcance de la emergencia pública en materia sanitaria declarada por el artículo 1° de la Ley 
N° 27.541, a fin de abarcar las medidas adoptadas y a adoptar con relación al Coronavirus COVID-19.

Que por su artículo 15 ter se estableció que durante el plazo que dure la emergencia, las jurisdicciones, organismos 
y entidades comprendidos en el artículo 8° incisos a) y b) de la Ley Nº 24.156 estarán facultados para efectuar 
la contratación directa de bienes y servicios que sean necesarios para atender la emergencia, sin sujeción al 
Régimen de Contrataciones de la Administración Pública Nacional.

Que a través de la Decisión Administrativa N°  409/20, reglamentada por la Disposición ONC N°  48/20 y sus 
modificatorias, se dispuso en su artículo 1°, que los principios generales a los que deberá ajustarse la gestión de 
los procedimientos de selección bajo el Procedimiento de Contratación de Bienes y Servicios en la Emergencia, 
que se lleven a cabo para atender la emergencia en el marco del Decreto N° 260/20, serán los enumerados en 
el artículo 3° del Régimen de Contrataciones de la Administración Pública Nacional aprobado por el Decreto 
N° 1023/01, mientras que, por el artículo 2° se limitó la utilización del procedimiento regulado por dicha norma 
a las contrataciones de bienes y servicios requeridos en el marco de la emergencia dispuesta por el Decreto 
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N° 260/20, y por su artículo 3° se aprobó el Procedimiento de Contratación de Bienes y Servicios en el marco de 
la emergencia plasmada en el citado Decreto N° 260/20.

Que por el expediente citado en el VISTO tramita la Contratación por Emergencia COVID-19 Nº 10/20 que tiene por 
objeto la adquisición de UN MILLÓN SETECIENTOS MIL (1.700.000) paquetes de CUATROCIENTOS (400) gramos 
cada uno de lentejas secas, solicitada por la SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL.

Que la mencionada Secretaría fundamenta dicho requerimiento en la necesidad de atender a la población en 
situación de vulnerabilidad ante la Emergencia Alimentaria Nacional dispuesta por el Decreto de Necesidad y 
Urgencia Nº 108/02, prorrogada por la Ley Nº 27.519 hasta el 31 de diciembre de 2022, y la emergencia pública 
en materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541, ampliada mediante el Decreto de Necesidad y Urgencia 
N°  260/20, su modificatorio y complementarias, en virtud de la Pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN 
MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con el Coronavirus COVID-19, por el plazo de UN (1) año a partir del 
13 de marzo de 2020.

Que la SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL señala que de los planes nacionales articuladores de la política 
social en el país, el de Seguridad Alimentaria da cumplimiento a la Ley Nº 25.724 y su Decreto Reglamentario, 
cuyo objetivo es propender a asegurar el acceso a una alimentación adecuada y suficiente, coordinando desde 
el Estado las acciones integrales e intersectoriales que faciliten el mejoramiento de la situación alimentaria y 
nutricional de la población.

Que atento la necesidad señalada en los Considerandos precedentes respecto a adquirir el alimento de marras a 
fin de asistir en forma directa a gran parte de la población que se encuentra en situación de extrema vulnerabilidad, 
profundizada por efecto de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD por el 
COVID-19, la entonces DIRECCIÓN NACIONAL DE POLÍTICAS ALIMENTARIAS, actual DIRECCIÓN NACIONAL 
DE SEGURIDAD ALIMENTARIA –conforme Decisión Administrativa N° 723/20 (B.O. 07/05/2020)–, dependiente de 
la SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL impulsó el requerimiento de contratación de lentejas secas.

Que la SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL, en su carácter de Unidad Requirente, indicó las Especificaciones 
Técnicas correspondientes a los efectos de llevar adelante el procedimiento de contratación en la emergencia en 
el marco de lo dispuesto en la normativa citada en el VISTO.

Que atento lo dispuesto por la Decisión Administrativa N° 472/20, la Disposición ONC N° 48/20 y sus modificatorias 
y la Resolución N°  100/20 de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO, la entonces DIRECCIÓN NACIONAL DE POLÍTICAS ALIMENTARIAS dependiente de la SECRETARÍA 
DE INCLUSIÓN SOCIAL estimó el gasto de la presente contratación en la suma de PESOS SESENTA Y CINCO 
MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL ($65.688.000.-), sobre la base de los precios mayoristas 
informados en el Sistema Electrónico de Publicidad de Precios Argentinos (SEPA).

Que intervino la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN en el marco de sus competencias, sin formular 
observaciones. Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA verificó la existencia 
de crédito para afrontar el gasto emergente de la presente contratación.

Que la presente contratación se enmarca en el procedimiento de Contratación de Emergencia COVID-19 
contemplada en el artículo 15 ter del Decreto de Necesidad y Urgencia N°  260/20, su modificatorio, en las 
Decisiones Administrativas N° 409/20 y Nº 472/20 y la Disposición ONC N° 48/20 y sus modificatorias.

Que la entonces DIRECCIÓN NACIONAL DE POLÍTICAS ALIMENTARIAS y la SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL, 
en su carácter de Unidad Requirente, prestaron su conformidad al Pliego de Bases y Condiciones Particulares 
identificado como PLIEG-2020-27587072-APN-DGA#MDS.

Que la invitación a participar en la convocatoria fue difundida en el Sistema Electrónico de Contrataciones de 
la Administración Nacional denominado “COMPR.AR”, cursándose invitaciones a SEISCIENTOS CUARENTA Y 
SIETE (647) proveedores.

Que conforme al Acta de Apertura de Ofertas de fecha 30 de abril de 2020 en la Contratación por Emergencia 
COVID-19 N° 10/20, la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, avocándose las funciones de la DIRECCIÓN 
DE COMPRAS Y CONTRATACIONES, por encontrarse vacante la cobertura del cargo, y la UNIDAD DE AUDITORÍA 
INTERNA, constataron que se presentaron las siguientes DOS (2) firmas COPACABANA S.A. y GRUPO AREA 
S.R.L.

Que la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN informó que “se encuentra vigente la Disposición DI-2020-48-
APN-ONC#JGM de la Oficina Nacional de Contrataciones donde en el Punto 3) C del ANEXO establece que, 
‘Cuando el monto estimado del procedimiento sea igual o superior al establecido en la Resolución Nº 36-E/2017 
se deberá requerir a la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN (SIGEN) con carácter de prioritario, mediante 
el Sistema de Precios Testigo Web de SIGEN, precios testigo o valores de referencia de los bienes y servicios a 
adquirir, teniendo la información suministrada por el órgano de control interno una vigencia de SESENTA (60) días, 
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pudiendo ser utilizados en otros procedimientos de similar tenor’. En virtud de lo expuesto se recuerda que con 
la NO-2020-19020149-APN-GAE#SIGEN de fecha 26 de Marzo pasado fue remitido por el Sistema de Precios 
Testigo Web el Informe de la OT N° 116/2020”.

Que la entonces DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN, la ex DIRECCIÓN NACIONAL DE POLÍTICAS 
ALIMENTARIAS y la SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL, en su carácter de Unidad Requirente, evaluaron la 
propuestas y la documentación técnica presentada por la firma GRUPO AREA S.R.L. informando que las muestras 
y/o fotos juntamente con la documentación técnica acompañada por el mencionado oferente cumple con lo 
solicitado en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, y que la presentación de la firma COPACABANA S.A. 
no reviste el carácter de oferta.

Que atento a que la oferta presentada por la firma GRUPO AREA S.R.L. supera el precio mayorista informado en 
el Sistema Electrónico de Publicidad de Precios Argentinos (SEPA), se procedió a implementar el mecanismo de 
mejora de precio.

Que la firma GRUPO AREA S.R.L. respondió a la solicitud manifestando que sólo mejoran su oferta en un CINCO 
POR CIENTO (5%) en caso que la entrega se realice en su totalidad en el Depósito de Villa Martelli, por lo que 
corresponde desestimar su propuesta, conforme lo estipulado en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, avocándose las funciones de la DIRECCIÓN DE COMPRAS 
Y CONTRATACIONES, por encontrarse vacante la cobertura del cargo, verificó el cumplimiento de los requisitos 
administrativos exigidos en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, elaborando Informe en el cual recomendó 
desestimar las ofertas de las firmas COPACABANA S.A. por no tratarse de una oferta, conforme lo informado 
por la firma en su presentación; y GRUPO AREA S.R.L. por superar el precio mayorista informado en el Sistema 
Electrónico de Publicidad de Precios Argentinos (SEPA) en la fecha de emisión de la referida recomendación, de 
conformidad con lo establecido en la Decisión Administrativa N° 472/20 y en la Disposición ONC N° 48/20 y sus 
modificatorias; y declarar fracasada en la Contratación por Emergencia COVID-19 Nº 10/20 la cantidad de CIENTO 
SETENTA MIL (170.000) paquetes de CUATROCIENTOS (400) gramos cada uno de lentejas secas, por no haberse 
obtenido ofertas válidas y declarar desierta en la Contratación por Emergencia COVID-19 Nº 10/20 la cantidad de 
UN MILLÓN QUINIENTOS TREINTA MIL (1.530.000) paquetes de CUATROCIENTOS (400) gramos cada uno de 
lentejas secas por no haberse obtenido ofertas.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que el presente acto se dicta en el marco de lo dispuesto por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260/20, 
su modificatorio y las Decisiones Administrativas N° 409/20 y N° 472/20 y la Disposición ONC N° 48/20 y sus 
modificatorias, y en virtud de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios y sus normas modificatorias y 
complementarias, la Ley Nº 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional y su Decreto Reglamentario N° 1344/07 y sus modificatorios, el Decreto Nº 14 del 10 diciembre de 2019.

Por ello,

EL MINISTRO DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébanse la Contratación por Emergencia COVID-19 Nº 10/20, tendiente a lograr la adquisición 
de UN MILLÓN SETECIENTOS MIL (1.700.000) paquetes de CUATROCIENTOS (400) gramos cada uno de lentejas 
secas, solicitada por la SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL; el Pliego de Bases y Condiciones Particulares 
registrado en el Módulo Generador de Documentos Electrónicos Oficiales (GEDO) bajo el número PLIEG-2020-
27587072-APN-DGA#MDS; y todo lo actuado en el marco de lo dispuesto por el Decreto de Necesidad y Urgencia 
N° 260/20, su modificatorio y complementarias, la Decisión Administrativa N° 409/20 y la Disposición ONC N° 48/20 
y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Desestímanse en la Contratación por Emergencia COVID-19 Nº  10/20 a las ofertas arrimadas 
por las firmas COPACABANA S.A. y GRUPO AREA S.R.L., conforme a lo expuesto en los Considerandos de la 
presente.

ARTÍCULO 3º.- Declárase fracasada en la Contratación por Emergencia COVID-19 Nº 10/20 la cantidad de CIENTO 
SETENTA MIL (170.000) paquetes de CUATROCIENTOS (400) gramos cada uno de lentejas secas, conforme a lo 
expuesto en los Considerandos de la presente.

ARTÍCULO 4º.- Declárase desierta en la Contratación por Emergencia COVID-19 Nº  10/20 la cantidad de UN 
MILLÓN QUINIENTOS TREINTA MIL (1.530.000) paquetes de CUATROCIENTOS (400) gramos cada uno de lentejas 
secas, conforme a lo expuesto en los Considerandos de la presente.

ARTÍCULO 5º.- Desaféctese la suma de PESOS SESENTA Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO 
MIL ($65.688.000.-) de las partidas presupuestarias de este Ministerio.
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ARTÍCULO 6º.- Notifíquese haciéndose saber que contra la presente se podrá interponer, a su opción, recurso de 
reconsideración dentro del plazo de DIEZ (10) días hábiles a partir de su notificación o recurso jerárquico directo 
dentro del plazo de QUINCE (15) días hábiles a partir de su notificación, en ambos casos ante la autoridad que dictó 
el acto impugnado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 84 y 90 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017.

ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Daniel Fernando Arroyo

e. 19/05/2020 N° 20136/20 v. 19/05/2020

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO

Resolución 98/2020

RESOL-2020-98-APN-MRE

Ciudad de Buenos Aires, 15/05/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-26256545- -APN-DGD#MRE, la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional N° 25.164, y los Decretos Nros. 1421 del 8 de agosto de 2002 y su modificatorio, 2098 del 3 de diciembre 
de 2008 y sus modificatorios, y 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, y

CONSIDERANDO:

Que el cargo de Director del INSTITUTO ANTÁRTICO ARGENTINO dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
ANTÁRTICO de la SECRETARÍA DE MALVINAS, ANTÁRTIDA Y ATLÁNTICO SUR de este Ministerio se encuentra 
vacante.

Que atento a la particular naturaleza de las tareas asignadas a la mencionada unidad organizativa y con el objeto 
de asegurar el normal desenvolvimiento de la jurisdicción, resulta necesario proceder a la asignación de funciones 
con carácter transitorio en el mencionado cargo hasta tanto se designe el titular del mismo, en los términos del 
Título X del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(S.I.N.E.P) homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios y del inciso a) del artículo 15 del Anexo I del 
Decreto N° 1421/02 y su modificatorio, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
N° 25.164.

Que el artículo 108 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (S.I.N.E.P), homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios, establece que la subrogancia 
recaerá en el personal que reviste en calidad de permanente y goce de estabilidad por alguna de las causas que allí 
establece y siempre que el período a cubrir sea superior a TREINTA (30) días corridos y el cargo se halle vacante.

Que, por las presentes actuaciones tramita la asignación de funciones de Director del INSTITUTO ANTÁRTICO 
ARGENTINO dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DEL ANTÁRTICO de la SECRETARÍA DE MALVINAS, 
ANTÁRTIDA Y ATLÁNTICO SUR de este Ministerio, al Dr. Walter Patricio MAC CORMACK, perteneciente a la 
Planta Permanente de este Ministerio, Nivel B, Grado 6, Tramo Intermedio del Agrupamiento Científico Técnico del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (S.I.N.E.P).

Que, conforme a lo informado por la DIRECCIÓN DE DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS dependiente de 
la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y PLANIFICACIÓN 
EXTERIOR de este Ministerio, el agente en cuestión posee la idoneidad y el mérito suficiente para desempeñar 
dichas funciones.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN dependiente de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y 
PLANIFICACIÓN EXTERIOR de este Ministerio, ha certificado la existencia del crédito presupuestario necesario 
para solventar la presente medida.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y 
PLANIFICACIÓN EXTERIOR de este Ministerio, ha tomado intervención en el ámbito de su competencia.

Que la SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha 
intervenido en el ámbito de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 3° del Decreto Nº 355 del 
22 de mayo de 2017 y su modificatorio.

#F5995532F#

#I5995531I#
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Por ello,

EL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Danse por asignadas, a partir del día 1 de febrero de 2020, las funciones de Director del INSTITUTO 
ANTÁRTICO ARGENTINO dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DEL ANTÁRTICO de la SECRETARÍA DE 
MALVINAS, ANTÁRTIDA Y ATLÁNTICO SUR del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO 
INTERNACIONAL Y CULTO, Nivel B, con Función Ejecutiva Nivel III, al Dr. Walter Patricio MAC CORMACK (D.N.I. 
N° 13.369.255), Nivel B, Grado 6, Tramo Intermedio del Agrupamiento Científico Técnico del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (S.I.N.E.P).

ARTÍCULO 2°.- El plazo de la asignación de la función mencionada en el artículo precedente será el estipulado 
en el Título X del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (S.I.N.E.P), homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente resolución se imputará a las partidas 
específicas del presupuesto del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y 
CULTO.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Felipe Carlos Solá

e. 19/05/2020 N° 20135/20 v. 19/05/2020

MINISTERIO DE TRANSPORTE
Resolución 115/2020

RESOL-2020-115-APN-MTR

Ciudad de Buenos Aires, 15/05/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2019-87748927- -APN-DDRRHH#MTR, el Decreto N° 7 de fecha 10 de diciembre de 
2019 modificatorio de la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. Decreto N° 438/92), el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por el Decreto N° 2098 de 
fecha 3 de diciembre de 2008 y modificatorios y la Resolución N° 98 de fecha 28 de octubre de 2009 de la ex 
SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorios; y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto tramita la aprobación del otorgamiento de la Bonificación por Desempeño 
Destacado de la agente María Fabiana RAÑO, DNI N°  17.423.739, correspondiente a las Funciones Simples 
del año 2018 de la Unidad de Análisis “Unidad Ministro”, conforme a lo establecido por el “RÉGIMEN PARA 
LA APROBACIÓN DE LA ASIGNACIÓN DE LA BONIFICACIÓN POR DESEMPEÑO DESTACADO AL PERSONAL 
COMPRENDIDO EN EL RÉGIMEN ESTABLECIDO EN EL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”, aprobado 
por el Anexo II de la Resolución N° 98 de fecha 28 de octubre de 2009 de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN 
PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorios.

Que las entidades sindicales han ejercido la veeduría gremial que les compete, expresando su conformidad, 
según consta en el Acta N° 6 de fecha 22 de octubre de 2019 incorporada al sistema GDE con el número IF-2019-
95429639-APN-DDRRHH#MTR, conforme lo previsto por el artículo 1° del Anexo II de la Resolución N° 98 de 
fecha 28 de octubre de 2009 de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS.

Que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el “RÉGIMEN PARA LA APROBACIÓN DE LA ASIGNACIÓN DE LA 
BONIFICACIÓN POR DESEMPEÑO DESTACADO AL PERSONAL COMPRENDIDO EN EL RÉGIMEN ESTABLECIDO 
EN EL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO” aprobado por el Anexo II de la Resolución N° 98/09 de la ex 
SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y modificatorios, motivo 
por el cual corresponde la aprobación del otorgamiento del beneficio a la agente mencionada en el considerando 
precedente.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido por el artículo 1° del Anexo II de la Resolución N° 98/09 
de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y modificatorios.

#F5995531F#

#I5993156I#
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Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la 
intervención de su competencia a través de su Informe N° IF-2019-106213413-APN-ONEP#JGM de fecha 29 de 
noviembre de 2019.

Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DEL SERVICIO DE 
AMINISTRACIÓN FINANCIERA de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE ha certificado la existencia de crédito presupuestario para afrontar el gasto que demande la 
presente medida mediante la Providencia N° PV-2020-07746665-APN-DDP#MTR de fecha 4 de febrero de 2020.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia a través de su 
Informe N° IF-2020-30009877-APN-DGRRHH#MTR de fecha 5 de mayo de 2020.

Que la DIRECCIÓN DE DICTÁMENES dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 2° del Anexo II de la 
Resolución N°  98 de fecha 28 de octubre de 2009 de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorios, y el Decreto N° 7 de fecha 10 de diciembre de 
2019, modificatorio de la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. Decreto N° 438/92).

Por ello,

EL MINISTRO DE TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. - Apruébase el otorgamiento de la Bonificación por Desempeño Destacado establecida por el 
artículo 89 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del Sistema Nacional de Empleo Público 
(SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y modificatorios, correspondiente a 
las Funciones Simples del año 2018 de la Unidad de Análisis “Unidad Ministro”, a la agente María Fabiana RAÑO, 
DNI N° 17.423.739.

ARTÍCULO 2°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 57 - MINISTERIO DE TRANSPORTE.

ARTÍCULO 3°. - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Mario Andrés Meoni

e. 19/05/2020 N° 20070/20 v. 19/05/2020
#F5993156F#
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 Resoluciones Generales

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Resolución General 4719/2020

RESOG-2020-4719-E-AFIP-AFIP - Seguridad Social. Programa de Asistencia de Emergencia al 
Trabajo y la Producción. Decreto N° 332/20 y sus modificatorios. Restitución del beneficio de Salario 

Complementario.

Ciudad de Buenos Aires, 18/05/2020

VISTO el Expediente Electrónico EX-2020-00284250- -AFIP-SGDADVCOAD#SDGCTI, y

CONSIDERANDO:

Que en virtud de la pandemia de COVID-19 declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS), el Poder 
Ejecutivo Nacional ha dispuesto, mediante el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297 del 19 de marzo de 2020, el 
“aislamiento social, preventivo y obligatorio” entre los días 20 y 31 de marzo de 2020, ambos inclusive.

Que el citado aislamiento fue prorrogado por sus similares N° 325 del 31 de marzo de 2020, N° 355 del 11 de abril 
de 2020, N° 408 del 26 de abril de 2020 y N° 459 del 10 de mayo de 2020, hasta el 24 de mayo de 2020, inclusive.

Que el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 332 del 1° de abril de 2020 y sus modificatorios, creó el Programa de 
Asistencia de Emergencia al Trabajo y la Producción, estableciendo distintos beneficios a efectos de atenuar el 
impacto negativo de la disminución de la actividad productiva como consecuencia del “aislamiento social, preventivo 
y obligatorio” dispuesto por el Poder Ejecutivo Nacional, entre ellos, la asignación del Salario Complementario para 
los trabajadores y las trabajadoras en relación de dependencia del sector privado.

Que el artículo 8º del mencionado Decreto dispuso que el Salario Complementario consistirá en una suma 
abonada por la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL para todos o parte de los trabajadores 
y las trabajadoras en relación de dependencia cuyos empleadores cumplan con los requisitos establecidos en su 
artículo 3º y de conformidad con lo dispuesto en su artículo 4º. 

Que mediante la Resolución General Nº 4.693 y complementarias se establecieron los plazos y el procedimiento a 
observar por los empleadores, a fin de poder acceder a los beneficios previstos por el decreto mencionado.

Que mediante la Decisión Administrativa Nº 817 del 17 de mayo de 2020, de la Jefatura de Gabinete de Ministros, 
que adoptó las recomendaciones efectuadas a través del Acta Nº 11 (IF-2020-32492564-APNMEC) anexa a la 
misma, por el COMITÉ DE EVALUACIÓN Y MONITOREO DEL PROGRAMA DE ASISTENCIA DE EMERGENCIA 
AL TRABAJO Y LA PRODUCCIÓN, se encomendó a esta Administración Federal a implementar el mecanismo 
que deban cumplimentar aquellos empleadores que soliciten la baja del Programa de Asistencia de Emergencia 
al Trabajo y la Producción, respecto del beneficio del “salario complementario” oportunamente percibido por sus 
trabajadores dependientes.

Que en tal sentido, se determinó que los importes del aludido beneficio, con más los accesorios que pudieren 
corresponder, deberán ser transferidos a esta Administración Federal, la que procederá a girarlos a la 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL. 

Que, a tal fin, este último organismo fijó la tasa de interés que corresponde aplicar a las sumas que se reintegren.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, las Subdirecciones Generales de 
Administración Financiera, Asuntos Jurídicos, Recaudación y Servicios al Contribuyente.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 12 del Decreto Nº 332/20 y sus 
modificatorios, 2° de la Decisión Administrativa de la Jefatura de Gabinete de Ministros Nº 817/20 y 7º del Decreto 
Nº 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Los empleadores que reintegren el beneficio de asignación del Salario Complementario previsto en 
el inciso b) del artículo 2º del Decreto Nº 332/20 y sus modificatorios, deberán generar el correspondiente Volante 

#I5995637I#
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Electrónico de Pago (VEP) de conformidad con lo dispuesto por la Resolución General Nº 1.778, sus modificatorias 
y complementarias, con los siguientes códigos:

a) Reintegro salario complementario: impuesto/concepto/subconcepto (ICS) 016-019-019.

b) Reintegro salario complementario - intereses financieros: impuesto/concepto/subconcepto (ICS) 016-019-095.

Posteriormente, dichos sujetos deberán informar la cantidad de trabajadores y trabajadoras comprendidos en el 
Programa de Asistencia de Emergencia al Trabajo y la Producción, y el monto que se transfiere a este organismo 
-en la forma prevista en el párrafo anterior-, a través del servicio con Clave Fiscal denominado “Presentaciones 
Digitales”, en los términos previstos en la Resolución General N° 4.503.

ARTÍCULO 2°.- La transferencia a este Organismo de las sumas correspondientes, deberá efectuarse en los plazos 
y condiciones que seguidamente se indican:

a) Respecto de los salarios devengados en el mes de abril de 2020: hasta el 31 de mayo de 2020, inclusive.

b) Respecto de los salarios devengados en los meses mayo de 2020 y siguientes -en caso de extenderse el 
beneficio-: hasta el día 20, inclusive, del mes en que se haya realizado el pago.

c) En aquellos supuestos en que el lapso operado entre la fecha de pago del beneficio y la de vencimiento de la 
transferencia a este Organismo, sea inferior a CINCO (5) días hábiles, el empleador podrá transferir las sumas 
correspondientes dentro de este último plazo.

d) Los intereses a aplicar sobre el monto del capital (importe del beneficio que se reintegra) serán calculados 
desde la fecha en que se hayan acreditado las sumas en las cuentas de los trabajadores, hasta la de la efectiva 
transferencia.

El monto total de intereses surgirá de aplicar al capital la evolución del Coeficiente de Estabilización de Referencia 
(CER) entre dichas fechas.

ARTÍCULO 3º.- Este Organismo, dentro de las CUARENTA Y OCHO (48) horas hábiles, procederá a depositar las 
sumas transferidas en la cuenta que a tal efecto indique la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL, comunicando a esta última, con archivo de respaldo que se enviará vía Sistema SITACI, la información 
que surge de la presentación efectuada por los empleadores conforme lo dispuesto en el artículo 1° de la presente, 
a los fines de su toma de razón y demás efectos previstos en la normativa vigente, en orden a su competencia.

ARTÍCULO 4º.- Las disposiciones de esta resolución general entrarán en vigencia el día de su publicación en el 
Boletín Oficial.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial y archívese. Mercedes Marco del Pont

e. 19/05/2020 N° 20241/20 v. 19/05/2020

COMISIÓN ARBITRAL CONVENIO MULTILATERAL DEL 18.8.77
Resolución General 6/2020

Ciudad de Buenos Aires, 13/05/2020 

VISTO:

El Régimen de Percepción en Aduana –SIRPEI– del impuesto sobre los ingresos brutos y las Resoluciones 
Generales de la Comisión Arbitral N.° 92/2003, N.° 97/2004, N.° 102/2004, N.° 3/2013 y N.° 13/2016; y,

CONSIDERANDO:

Que en el régimen vigente, son los sujetos pasivos del impuesto quienes incorporan al sistema Informático Malvina 
de la Dirección General de Aduanas los datos requeridos en la oportunidad de formalizar cada operación de 
importación, declarando los coeficientes atribuibles a las jurisdicciones que surjan de la última Declaración Jurada 
(Formulario CM05) presentada.

Que se ha solicitado a la Administración Federal de Ingresos Públicos una modificación del sistema SIRPEI a 
los efectos de que sean las propias jurisdicciones adheridas quienes informen, a través de la Comisión Arbitral, 
los datos requeridos correspondientes a los sujetos pasivos del impuesto en oportunidad de formalizar cada 
operación de importación, los coeficientes unificados que surjan de la última declaración jurada presentada y la 
alícuota de percepción asignada a cada contribuyente.

#F5995637F#
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Que, además, se ha solicitado la modificación en el tratamiento de los ingresos exentos y no gravados, en cuyo 
caso la jurisdicción informará una alícuota morigerada en proporción a los ingresos gravados.

Que, asimismo, es necesario reglamentar los diversos aspectos operativos y de distribución de la materia imponible 
necesarios para la continuidad del sistema.

Que del mismo modo resulta conveniente unificar en un solo cuerpo integrador la normativa correspondiente a 
dicho régimen.

Por ello,

LA COMISIÓN ARBITRAL (CONVENIO MULTILATERAL DEL 18.8.77)
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Se ratifica el Convenio celebrado con la Administración Federal de Ingresos Públicos el 30 de abril 
de 2003 para que, por intermedio de la Dirección General de Aduanas, se efectúen percepciones del impuesto 
sobre los ingresos brutos, a contribuyentes del gravamen, en las operaciones de importación definitiva a consumo 
de mercaderías.

ARTÍCULO 2°.- Las jurisdicciones adheridas informarán a través de la Comisión Arbitral los datos requeridos 
correspondientes a los sujetos pasivos del impuesto en la oportunidad de formalizar cada operación de 
importación, los que serán incorporados al Sistema Informático Malvina (Resolución General AFIP N° 3560/2013), 
conjuntamente con los coeficientes atribuibles que surjan de la última Declaración Jurada registrada y la alícuota 
de percepción asignada a cada contribuyente.

Asimismo, las jurisdicciones adheridas informarán a través de la Comisión Arbitral las alícuotas aplicables respecto 
de sus contribuyentes locales a fin de su incorporación al sistema Informático Malvina.

ARTICULO 3°: El coeficiente aplicable, para aquellos casos en que los contribuyentes distribuyan sus ingresos con 
arreglo al régimen general del Convenio Multilateral, será aquel que se corresponda con el coeficiente unificado 
declarado en la última declaración jurada registrada. Cuando se trate de contribuyentes que distribuyan sus 
ingresos de acuerdo a las previsiones de los regímenes especiales del Convenio Multilateral, cada jurisdicción 
aplicará la percepción sobre el proporcional de los ingresos que surja de ponderar los ingresos declarados para 
cada jurisdicción en la última declaración jurada registrada.

ARTÍCULO 4°.- Las jurisdicciones adheridas informarán aquellos contribuyentes que revistan la calidad de exentos 
o gravados a alícuota cero (0%) respecto de la totalidad de sus ingresos y/o posean certificado vigente de exclusión.

En tal situación la percepción operará solamente para las jurisdicciones que no hayan informado la condición 
prevista en el párrafo anterior, resultando de aplicación a los fines del cálculo de la misma los coeficientes atribuibles 
que surjan de acuerdo a lo indicado en el artículo 3°.

Cuando el contribuyente declare ingresos gravados y exentos o gravados a alícuota cero, la jurisdicción podrá 
informar respecto de dicho contribuyente una alícuota morigerada en proporción a los ingresos gravados, la cual 
será aplicable a los fines de estimar la percepción atribuible a la jurisdicción.

Cuando el contribuyente desarrolle únicamente actividades exentas y/o hubiere obtenido certificados de exclusión 
vigentes para la totalidad de las jurisdicciones será informado con esta condición, a fin de no quedar alcanzado 
por el régimen.

ARTÍCULO 5°.- Las exclusiones objetivas previstas en el régimen comprenden a los bienes incluidos en la 
nomenclatura arancelaria 49.01 a 49.03 de la Nomenclatura Común del Mercosur-Decreto Nº 690/02.

ARTÍCULO 6°.- Cada jurisdicción adherida al régimen establecerá la alícuota general aplicable sobre los sujetos 
pasivos del impuesto que realicen operaciones de importación y tengan declarada actividad en ese fisco. A esos 
efectos, las jurisdicciones comunicarán a la AFIP a través de la Comisión Arbitral las alícuotas definidas conforme 
a las normas locales vigentes.

Sin perjuicio de lo antes expuesto, a partir de la entrada en vigencia de la presente, cada jurisdicción adherida 
al régimen podrá informar una alícuota individual respecto de cada uno de los contribuyentes que realicen 
operaciones de importación. A esos efectos, deberán comunicar la alícuota asignada para cada contribuyente, de 
acuerdo al procedimiento que a tal fin se instrumente a través de la Comisión Arbitral.

ARTÍCULO 7°.- Las jurisdicciones podrán habilitar, a través de la página web de la Comisión Arbitral, a aquellos 
sujetos que revistan la condición de alcanzados por el Régimen de Percepción en Operaciones de Importación 
(SIRPEI) a completar con carácter de declaración jurada la información requerida por el Sistema Malvina a los fines 
del cálculo de la referida percepción.

Los contribuyentes que revistan la condición de locales, en aquellos casos en que la jurisdicción no hubiere 
informado dato alguno de acuerdo a los procedimientos establecidos en el artículo anterior, podrán indicar en 
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el Sistema Informático Malvina de la Dirección General de Aduanas [Resolución General AFIP N°  3560/2013], 
la jurisdicción a la cual atribuirán la totalidad de la percepción en oportunidad de formalizar cada operación de 
importación, resultando de aplicación en estos casos la alícuota establecida en el primero o segundo párrafo del 
artículo 6°, según corresponda.

ARTÍCULO 8°.- El depósito de las percepciones efectuadas será ingresado a cada jurisdicción en las cuentas 
habilitadas al efecto por cada una de ellas.

ARTÍCULO 9°.- La declaración indicada en el artículo 7° deberá hacerse hasta el día previo al momento de 
formalizarse la operación de importación y mantendrá su vigencia mientras la o las jurisdicciones involucradas no 
modifiquen lo exteriorizado por el contribuyente.

ARTÍCULO 10°.- Derogar la Resoluciones Generales N.° 92/2003, N.° 97/2004, N° 102/2004, N° 3/2013 y N° 13/2016.

ARTÍCULO 11°.- La presente entrará en vigencia a partir del 1 de julio de 2020.

ARTÍCULO 12°.- Publíquese por un (1) día en el Boletín Oficial de la Nación, notifíquese a las jurisdicciones adheridas 
y archívese. Agustín Domingo - Fernando Mauricio Biale

e. 19/05/2020 N° 20069/20 v. 19/05/2020
#F5993155F#
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 Disposiciones

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS

GERENCIA GENERAL
Disposición 69/2020

DI-2020-69-APN-GG#AGP

Ciudad de Buenos Aires, 15/05/2020

VISTO el Expediente Electrónico N°  EX-2020-27706086-APN-MEG#AGP, iniciado en esta ADMINISTRACIÓN 
GENERAL DE PUERTOS SOCIEDAD DEL ESTADO, y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución AGPSE N° 34 de fecha 28 de mayo de 2013, se aprobó el REGLAMENTO DE COMPRAS 
Y CONTRATACIONES de esta ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS SOCIEDAD DEL ESTADO, el que 
fuera posteriormente modificado por las Resoluciones Nros. 40-AGPSE-2016, 73-AGPSE-2016, RESOL-2017-63-
APN-AGP#MTR, RESOL-2018-132-APN-AGP#MTR, RESOL-2018-169-APN-AGP#MTR y RESOL-2019-79- APN-
AGP#MTR.

Que, de igual modo, por Resolución AGPSE N° 51 de fecha 11 de julio de 2013, se aprobó el PLIEGO ÚNICO DE 
BASES Y CONDICIONES GENERALES, modificado de forma ulterior por las Resoluciones Nros. RESOL-2017-63-
APN-AGP#MTR, RESOL-2018-132-APN-AGP#MTR, RESOL-2018-169-APN-AGP#MTR y RESOL-2019-79-APN-
AGP#MTR.

Que mediante el Artículo 12 de la referida Resolución Nº  RESOL–2018-132-APN-AGP#MTR se incorporó al 
PLIEGO ÚNICO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES aludido, la “Declaración Jurada de Intereses – Decreto 
N° 202/17” y su Anexo I “Personas con Influencia en la Decisión de Compras Públicas”.

Que por Informe N°  IF- 2020-27762844-GLCYC-APN-MEG#AGP y en virtud de los nuevos nombramientos 
de autoridades efectuados en el ámbito de esta ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS SOCIEDAD DEL 
ESTADO, la GERENCIA DE LOGÍSTICA COMPRAS Y CONTRATACIONES manifestó la necesidad de actualizar el 
Anexo I a la “Declaración Jurada de Intereses – Decreto N° 202/17”.

Que, sobre el particular, por el Artículo 13 de la Resolución Nº RESOL–2018-132-APN-AGP#MTR, mencionada 
precedentemente, se delegó en esta GERENCIA GENERAL la facultad de modificar el Anexo I “Personas con 
Influencia en la Decisión de Compras Públicas” a la “Declaración Jurada de Intereses – Decreto N° 202/17”.

Que, en ese marco, resulta necesario sustituir el Anexo I “Personas con Influencia en la Decisión de Compras 
Públicas” a la “Declaración Jurada de Intereses – Decreto N°  202/17” del PLIEGO ÚNICO DE BASES Y 
CONDICIONES GENERALES vigente, por el ANEXO I (PLIEG-2020-30331820-APN-GLCYC#AGP) que forma parte 
integrante de la presente medida.

Que, asimismo, en virtud de los principios de celeridad, economía, sencillez y eficacia establecidos en el artículo 
1° -inciso b)- de la Ley N° 19.549 de Procedimientos Administrativos y a los efectos de generar un marco normativo 
estable, predecible, integrado y claro, que facilite su conocimiento y comprensión, y en consecuencia, la actuación 
y toma de decisiones de las personas y empresas, es menester proceder a la aprobación del texto actualizado del 
PLIEGO ÚNICO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES, el cual como ANEXO II (PLIEG-2020-30333875-APN-
GLCYC#AGP), forma parte integrante de la presente Disposición.

Que la GERENCIA DE LOGÍSTICA, COMPRAS Y CONTRATACIONES y la GERENCIA DE ASUNTOS JURÍDICOS, 
tomaron la intervención de sus respectivas competencias.

Que el suscripto, atento a lo normado en el Estatuto de la ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS SOCIEDAD 
DEL ESTADO, aprobado por el Decreto N° 1456/87 y las Resoluciones Nros. RESOL-2018-137- APN-AGP#MTR, y 
sus modificatorias, RESOL–2018-132-APN-AGP#MTR y RESOL-2020-40-APN-MTR, se encuentra facultado para 
emitir la presente Disposición.

#I5995593I#
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Por ello,

EL GERENTE GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS SOCIEDAD DEL ESTADO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyase el Anexo I “Personas con Influencia en la Decisión de Compras Públicas” a la “Declaración 
Jurada de Intereses – Decreto N° 202/17” del PLIEGO ÚNICO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES, por el 
ANEXO I (PLIEG-2020-30331820-APN-GLCYC#AGP) que forma parte de la presente Disposición.

ARTÍCULO 2°.- Apruébase el texto actualizado del PLIEGO ÚNICO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES, 
aprobado por la Resolución AGPSE N° 51/13 y sus normas modificatorias que, como ANEXO II (PLIEG-2020-
30333875-APN-GLCYC#AGP), forma parte de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Instrúyase a la SUBGERENCIA DE COMPRAS Y CONTRATACIONES para que publique en el sitio 
de internet de la ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS SOCIEDAD DEL ESTADO el texto actualizado del 
PLIEGO ÚNICO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES, aprobado en el artículo precedente.

ARTÍCULO 4º.- Por la SUBGERENCIA DE ASISTENCIA ADMINISTRATIVA, comuníquese a todas las dependencias 
de la ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS SOCIEDAD DEL ESTADO, publíquese por UN (1) día en el 
BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA y, oportunamente, archívese. José Beni

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/05/2020 N° 20197/20 v. 19/05/2020

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 206/2020

DI-2020-206-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 15/05/2020

VISTO: El Expediente Nº  EX-2020-27385236--APN-DGA#ANSV del registro de la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL, las Leyes Nº 24.449, Nº 26.363, sus normas reglamentarias, y las Disposiciones ANSV N° 380 
del 24 de agosto de 2012, ANSV N° 168 del 23 de abril de 2013, ANSV N° 555 del 04 de octubre de 2013, ANSV 
N° 520 del 08 de septiembre de 2014 y ANSV N° 121 del 22 de abril de 2016, ANSV N° 597 del 11 de noviembre de 
2019 y modificatorias; y

CONSIDERANDO:

Que, por Disposición ANSV Nº 380/2012 se creó en el ámbito de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL 
el REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS PRESTADORES DE CAPACITACION EN MATERIA DE TRÁNSITO Y 
SEGURIDAD VIAL, cuya función es llevar un registro actualizado de las instituciones, entes y entidades, academias, 
asociaciones, públicas y/o privadas, que efectúen y presten servicios de capacitación en materia de tránsito y 
seguridad vial, como también llevar el registro de capacitadores, docentes, planes de estudio, cursos que en la 
materia se dicten, y de los ciudadanos que realicen y aprueben los mismos, para su conocimiento, en los modos 
en que se reglamenten, de las jurisdicciones competentes, ciudadanos, usuarios y órganos de juzgamiento.

Que, mediante el artículo 2º de la mencionada Disposición se aprobó el Anexo I de la misma, regulando el 
procedimiento de inscripción ante el referido Registro.

Que, por Disposición ANSV Nº  168/2013 se modificó la denominación del REGISTRO PRESTADORES DE 
CAPACITACIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL, el que pasó a denominarse REGISTRO 
NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL.

Que, por Disposición ANSV Nº 555/2013 y Disposición ANSV Nº 520/2014, se modificó el artículo 2º del Anexo I de 
la Disposición ANSV Nº 380/2012.

Que, por Disposición ANSV N°  121/2016 se transfirió el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN 
EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL, del ámbito de la DIRECCIÓN DE SISTEMA NACIONAL DE ANTECEDENTES 
DE TRÁNSITO a la órbita del CENTRO DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL, de 
esta AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

Que, a su turno, mediante el artículo 2° de la mentada Disposición se transfirió al ámbito del CENTRO DE 
FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL, todas las facultades y obligaciones previstas 
en los artículos 4°, 5°, 6°, 7° y 8° de la Disposición ANSV Nº 380/2012.

#F5995593F#
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Que, por Disposición ANSV N° 597/2019 el CENTRO DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD 
VIAL, con sus facultades y funciones entre ellas el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y 
CAPACITACIÓN VIAL, vuelve a la órbita de la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES.

Que, la inscripción ante el actual REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN 
VIAL habilita a las entidades registradas a presentar cursos y programas de estudios ante la AGENCIA NACIONAL 
DE SEGURIDAD VIAL, para su eventual aprobación y registro.

Que la Persona Humana RAQUEL MARÍA GRILLO ha solicitado a la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL 
inscribirse en el aludido registro, presentando a tal efecto la documentación requerida en la legislación vigente.

Que, la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES, verificó el cumplimiento de los recaudos exigidos 
en el procedimiento de inscripción, regulado por el Anexo I de la Disposición ANSV Nº 380/2012 y modificatorias, 
sugiriendo consecuentemente la inscripción conforme lo requerido por la solicitante.

Que, atento ello, encontrándose acreditados y cumplimentados por parte de las áreas técnicas competentes los 
requisitos exigidos para la inscripción, corresponde dictar el acto administrativo y emitir el respectivo Certificado 
de Entidad inscripta en el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACION Y CAPACITACION VIAL.

Que, la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y 
JURÍDICOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL han tomado la intervención que les compete.

Que, la presente medida se dicta en conformidad con las competencias expresamente atribuidas por el artículo 7º 
inciso b) de la Ley Nº 26.363.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Incorpórese y regístrese a la Persona Humana RAQUEL MARÍA GRILLO CUIT Nº 27-17802981-4 
conforme lo regulado mediante Disposición ANSV Nº  380/2012 y modificatorias, en el REGISTRO NACIONAL 
DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL, a los fines de habilitarla a presentar cursos y 
programas de estudio ante la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, para su eventual aprobación y registro.

ARTÍCULO 2º.- La incorporación y registración otorgada por el artículo 1º de la presente medida tendrá la vigencia 
de UN (1) año, contada a partir de su publicación en el Boletín Oficial, debiendo la titular interesada iniciar previo a 
su vencimiento el trámite de renovación de vigencia en un todo de acuerdo al procedimiento vigente.

ARTÍCULO 3º.- La vigencia indicada en el artículo 2º de la presente medida, quedará supeditada al cumplimiento 
por parte de la Persona Humana RAQUEL MARÍA GRILLO de lo regulado por la Disposición ANSV Nº 380/2012 y sus 
modificatorias, encontrándose facultada la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES a implementar 
auditorias periódicas o permanentes tendientes a corroborar el cumplimiento de los recaudos exigidos en la 
normativa vigente, y sugerir la baja del registro cuando corresponda ante incumplimientos acreditados.

ARTICULO 4º.- Instrúyase a la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES a incorporar a la Entidad al 
sistema informático, asignar el respectivo número de registro, emitir y notificar el correspondiente Certificado de 
Entidad inscripta en el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACION Y CAPACITACION VIAL de la 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

ARTICULO 5º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese intervención a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y cumplido, archívese.- Pablo Julian Martinez Carignano

e. 19/05/2020 N° 20113/20 v. 19/05/2020

CAJA DE RETIROS, JUBILACIONES Y PENSIONES DE LA POLICÍA FEDERAL

DIRECCIÓN GENERAL DE OPERACIONES
Disposición 2/2020

DI-2020-2-APN-DGO#CRJYPPF

Ciudad de Buenos Aires, 15/05/2020

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2020-26455420- -APN-DA#CRJYPPF, la pandemia COVID-19 declarada 
por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD, el Decreto N° 260 del 12 de marzo de 2020, su modificatorio 
N° 287 del 17 de marzo de 2020, la Decisión Administrativa N° 409 del 18 de marzo de 2020 y la Disposición N° 48 
del 19 de marzo de 2020 de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES y sus modificatorias,

#F5995509F#

#I5995584I#
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CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 260/20, modificado por su similar N° 287/20, se amplió por el plazo de UN (1) año el alcance 
de la emergencia pública en materia sanitaria declarada por el Artículo 1° de la Ley N° 27.541, a fin de abarcar las 
medidas adoptadas y a adoptar con relación al Coronavirus COVID-19.

Que por su Artículo 15 se estableció que durante el plazo que dure la emergencia, las jurisdicciones, organismos 
y entidades comprendidos en el Artículo 8° incisos a) y b) de la Ley Nº 24.156, estarán facultados para efectuar 
la contratación directa de bienes y servicios que sean necesarios para atender la emergencia, sin sujeción al 
Régimen de Contrataciones de la Administración Pública Nacional.

Que a través de la Decisión Administrativa N°  409/2020, reglamentada por la Disposición ONC N°  48/2020 y 
sus modificatorias, se establecieron los procedimientos de adquisición de bienes y servicios en la emergencia, 
que habilitan a todas las áreas comprometidas en dar respuestas integrales a utilizar herramientas que otorguen 
celeridad y eficacia a la atención de las necesidades que se presenten con relación al Coronavirus COVID-19.

Que la Dirección de Administración de esta Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de la Policía Federal, requirió 
la compra de insumos de limpieza, alcohol en gel y elementos de protección para prever la ampliación de la 
concurrencia del personal al establecimiento y la posibilidad de atención al público, considerando necesario 
reforzar los elementos de limpieza y protección, con el objetivo de cuidar a las personas y disminuir la posibilidad 
de que el virus se propague.

Que la Dirección de Administración remitió el listado de insumos a comprar, informando la existencia de crédito 
presupuestario para afrontar el gasto.

Que la Dirección General de Operaciones otorgó el Visto Bueno y la autorización correspondiente para efectuar 
la Contratación por emergencia COVID-19 N° 0001/2020 enmarcada en los alcances del Decreto N° 260/20, su 
modificatorio N° 287/20, la Decisión Administrativa N° 409/20 y la Disposición ONC N° 48/20, con el objeto de 
lograr la adquisición de los insumos.

Que obra en el IF-2020-26857482-APN-DA#CRJYPPF la nómina de potenciales oferentes en relación a los rubros 
comerciales a contratar, verificando que los mismos se encuentren incorporados en el Sistema de Información de 
Proveedores (SIPRO) asociado al Sistema Electrónico de Contrataciones de la Administración Nacional (COMPR.
AR), constatando los domicilios electrónicos especiales declarados por los mismos en el mencionado sistema.

Que a través del IF-2020-26895845-APN-DA#CRJYPPF formulado por la Unidad Operativa de Contrataciones se 
redactaron y establecieron las bases del llamado formuladas en la invitación a cotizar, resguardando todas las 
pautas establecidas por las Disposiciones ONC N° 48/20 y sus modificatorias, cursándose la misma a treinta (30) 
posibles oferentes, a la Unión Argentina de Proveedores del Estado (UAPE) y a Mercados Transparentes.

Que el día y hora fijados para la recepción de las ofertas, el Departamento Compras y Suministros (UOC) de esta 
CAJA, la Dirección de Administración y la Unidad de Auditoria Interna, de conformidad a lo contemplado por el 
punto 3, inciso f) de la Disposición ONC Nº 48/2020 suscribieron el acta de firma conjunta identificada por el 
sistema de documentación electrónica (GDE) bajo el Nro. IF-2020-28320032-APN-DA#CRJYPPF certificando que 
en la bandeja de entrada de los correos oficiales (compras@crjppf.gov.ar y auditoria@crjppf.gov.ar) establecidos 
para la recepción de las ofertas, obraban seis (6) propuestas identificadas como RAUL JORGE LEON POGGI, 
DISTRIFLASH S.R.L., DAIKO S.R.L., SERVICIOS PARA LA HIGIENE S.A., MBG COMERCIAL S.R.L. Y FERNANDO 
ALLENDE (PILTOM).

Que se incorporó como IF-2020-28810846-APN-DA#CRJYPPF el informe técnico elaborado por la DIRECCIÓN 
requirente en el que se observa que todas las ofertas se ajustan técnicamente a los requerimientos del organismo 
a excepción de la de SERVICIOS PARA LA HIGIENE S.A. para los renglones 9 y 10 ya que no cotizó guantes de 
nitrilo.

Que la UOC emitió el informe previsto en el punto 3 inciso h) in fine de la Disposición ONC Nº 48/20, teniendo 
presente las conclusiones que emanan del informe técnico del requirente.

Que la referida UOC efectuando un análisis desde el punto de vista formal, recomendó desestimar totalmente las 
ofertas de RAUL JORGE LEON POGGI Y DISTRIFLASH S.A. en virtud de no respetar el requisito de formular la 
oferta en el cuerpo del correo electrónico, exigencia contemplada en el punto 3, inciso e) de la Disposición ONC 
Nº 48/20 y en la invitación a cotizar, desestimar todas las ofertas recibidas para el renglón N° 1 por cotizar con 
precio excesivo, la oferta de SERVICIOS PARA LA HIGIENE S.A. para los renglones 9 y 10 por no ajustarse a los 
requerimientos del Organismo y adjudicar los renglones N° 3, 4, 6, 7 y 8 a SERVICIOS PARA LA HIGIENE S.A. 
(CUIT 30-71158542-3) por la suma de PESOS CIENTO SESENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 
CON 00/100 ($161.855,00), los renglones N° 2 y 5 a MBG COMERCIAL S.R.L. (CUIT 30-70748071-4) por la suma 
de PESOS CUARENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SETENTA Y UNO CON 64/100 ($46.571,64) y el renglón N° 11 a 
FERNANDO ALLENDE (CUIT 20-20591830-3) por la suma de PESOS CINCUENTA MIL CON 00/100 ($50.000,00).
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Que ha tomado la intervención de su competencia la Dirección de Asuntos Jurídicos del Organismo.

Que esta Dirección General de Operaciones comparte plenamente el temperamento expuesto en los informes 
suscriptos por las áreas que han tomado intervención, correspondiendo en consecuencia emitir el acto 
administrativo pertinente.

Que la presente medida se adopta en uso de las facultades conferidas por el Decreto Nº  260/20 con las 
modificaciones introducidas por su similar Nº 287/20, la Decisión Administrativa Nº 409/20, la Disposición ONC 
Nº 48/20 y el Anexo al artículo 9° del Reglamento aprobado por Decreto Nº 1030/2016.

Por ello:

EL DIRECTOR GENERAL DE OPERACIONES DE LA CAJA DE RETIROS, JUBILACIONES Y PENSIONES 
DE LA POLICIA FEDERAL

DISPONE:

ARTICULO 1º.- Desestímense totalmente las ofertas de RAUL JORGE LEON POGGI, DISTRIFLASH S.R.L. por no 
respetar el requisito de formular la oferta en el cuerpo del correo electrónico.

ARTICULO 2º.- Desestímense las ofertas de SERVICIOS PARA LA HIGIENE S.A. y MBG COMERCIAL S.R.L. para 
el renglón N° 1 por cotizar con precio excesivo.

ARTICULO 3º.- Desestímese la oferta de SERVICIOS PARA LA HIGIENE S.A. presentada para los renglones 9 y 10 
por no ajustarse técnicamente a los requerimientos del Organismo.

ARTICULO 4º.- Declárase fracasado el llamado para los renglones Nº 1, 9 y 10 por lo expuesto en los considerandos 
de la presente.

ARTICULO 5º.- Apruébese lo actuado para la CONTRATACION DIRECTA por EMERGENCIA COVID-19 
Nº 0001/2020; apruébense las bases del llamado y adjudíquese a SERVICIOS PARA LA HIGIENE S.A. (CUIT 30-
71158542-3) los renglones N° 3, 4, 6, 7 y 8 por la suma de PESOS CIENTO SESENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO CON 00/100 ($161.855,00), a MBG COMERCIAL S.R.L. (CUIT 30-70748071-4) los renglones 
N° 2 y 5 por la suma de PESOS CUARENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SETENTA Y UNO CON 64/100 ($46.571,64) 
y a FERNANDO ALLENDE (CUIT 20-20591830-3) el renglón N° 11 por la suma de PESOS CINCUENTA MIL CON 
00/100 ($50.000,00).

ARTICULO 6º.- La suma total de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS VEINTISEIS 
CON 64/100 ($258.426,64) deberá ser imputada a las partidas correspondientes al inciso 2 del presupuesto 
asignado para el presente ejercicio para esta CAJA DE RETIROS, JUBILACIONES Y PENSIONES DE LA POLICIA 
FEDERAL.

ARTICULO 7º.- Pase a la Dirección de Administración (Departamento de Compras y Suministros) para la emisión 
de las órdenes de compra.

ARTICULO 8º.- Notifíquese, haciéndose saber que contra la presente medida se podrá interponer, a su opción, 
recurso de reconsideración dentro del plazo de DIEZ (10) días hábiles a partir de su notificación y/o recurso de 
alzada dentro del plazo de QUINCE (15) días hábiles a partir de su notificación, o, iniciar acción judicial pertinente; 
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 84 y 94 del Decreto N° 1759/72 (T.O. 2017), Reglamentario de la 
Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N° 19.549.

ARTÍCULO 9º.- Comuníquese, publíquese en el BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA y en el sitio 
web de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES, notifíquese a la UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA y, 
oportunamente archívese. Ariel Omar Natrone

e. 19/05/2020 N° 20188/20 v. 19/05/2020
#F5995584F#
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7011/2020

14/05/2020

A LOS FIDUCIARIOS DE FIDEICOMISOS FINANCIEROS COMPRENDIDOS EN LA LEY DE ENTIDADES 
FINANCIERAS: 

Ref.: Circular RUNOR 1 – 1566

Presentación de Informaciones al Banco Central - Fideicomisos Financieros.

Nos dirigimos a Uds. con relación al régimen informativo de referencia en función de la emisión de las 
Comunicaciones “A” 6938, 6946 y 6966 correspondiente al Régimen Informativo Contable Mensual – Deudores 
del Sistema Financiero. 

Al respecto les hacemos llegar el nuevo texto ordenado relativo a la Sección 17. de Presentación de Informaciones 
al Banco Central, cuyas principales modificaciones son:

• Suspensión desde marzo hasta septiembre 2020 de la aplicación de la recategorización obligatoria.

• Incorporación de la situación 23 “En tratamiento especial”.

• Incorporación de la asistencia 33 “Financiaciones a MiPyMEs que se destinen al pago de suelos (Com. “A” 6946)”.

• Incorporación del campo 33 “Situación sin reclasificar” en el diseño de registro 2902.

• Adecuación de las instrucciones, archivos y leyendas de error.

Asimismo, se señala que las presentes modificaciones tendrán vigencia a partir de la información a abril de 2020 
y que su vencimiento operará el 29 de mayo del corriente. 

Por último, se aclara que oportunamente se dará a conocer la fecha de presentación a partir de la cual resultarán 
aplicables también para los períodos anteriores. 

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Estela M. del Pino Suárez, Subgerente General de Régimen Informativo y Protección al Usuario de Servicios 
Financieros - Gustavo O. Bricchi, Gerente de Gestión de la Información.

ANEXO: 28 Hojas 

El/Los Anexo/s no se publican. La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Dr. Raúl 
Prebisch del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250-Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o 
en la página de esta Institución www.bcra.gob.ar (Opción Sistema Financiero/MARCO LEGAL Y NORMATIVO/
Buscador de Comunicaciones).

e. 19/05/2020 N° 20181/20 v. 19/05/2020

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7012/2020

14/05/2020

A LAS SOCIEDADES DE GARANTÍA RECÍPROCA,
A LOS FONDOS DE GARANTÍA DE CARÁCTER PÚBLICO:

Ref.: Circular RUNOR 1 – 1567

Presentación de Informaciones al Banco Central - Deudores del Sistema Financiero - SGR y FGCP.

#I5995577I#

#F5995577F#

#I5995539I#
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Nos dirigimos a Uds. con relación al régimen informativo de referencia en función de la emisión de las Comunicaciones 
“A” 6938 y 6966. 

Al respecto, les hacemos llegar el nuevo texto ordenado relativo a la Sección 62 de Presentación de Informaciones 
al Banco Central, cuyas principales modificaciones son:

• Suspensión desde marzo hasta septiembre 2020 de la aplicación de la recategorización obligatoria.

• Incorporación de la situación 23 “En tratamiento especial”.

• Adecuación de las instrucciones, archivos y leyendas de error.

Asimismo, se señala que las presentes modificaciones tendrán vigencia a partir de la información a abril de 2020 
y que su vencimiento operará el 29 de mayo del corriente.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Estela M. del Pino Suárez, Subgerente General de Régimen Informativo y Protección al Usuario de Servicios 
Financieros - Gustavo O. Bricchi, Gerente de Gestión de la Información.

ANEXO: 7 Hojas 

El/Los Anexo/s no se publican. La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Dr. Raúl 
Prebisch del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250-Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o 
en la página de esta Institución www.bcra.gob.ar (Opción Sistema Financiero/MARCO LEGAL Y NORMATIVO/
Buscador de Comunicaciones).

e. 19/05/2020 N° 20143/20 v. 19/05/2020

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7013/2020

14/05/2020

A LAS EMPRESAS NO FINANCIERAS EMISORAS DE TARJETAS DE CRÉDITO,
A LOS OTROS PROVEEDORES NO FINANCIEROS DE CRÉDITO,
A LAS EMPRESAS NO FINANCIERAS EMISORAS DE TARJETAS DE COMPRA:

Ref.: Circular RUNOR 1 – 1568

Presentación de Informaciones al Banco Central - RI-DSF - Proveedores no Financieros de Crédito.

Nos dirigimos a Uds. con relación al régimen informativo de referencia en función de la emisión de las Comunicaciones 
“A” 6938, 6946 y 6966.

Al respecto les hacemos llegar el nuevo texto ordenado relativo a la Sección 59. de Presentación de Informaciones 
al Banco Central, cuyas principales modificaciones son:

• Suspensión desde marzo hasta septiembre 2020 de la aplicación de la recategorización obligatoria.

• Incorporación de la situación 23 “En tratamiento especial”.

• Inclusión del campo “Situación sin reclasificar”

• Alta del código de asistencia 33 “Financiaciones a MiPyMEs que se destinen al pago de sueldos (Com. “A” 6946)”.

• Adecuación de las instrucciones, archivos y leyendas de error.

Asimismo, se señala que las presentes modificaciones tendrán vigencia a partir de la información a abril de 2020 
y que su vencimiento operará el 29 de mayo del corriente.

Por último, se aclara que oportunamente se dará a conocer la fecha de presentación a partir de la cual resultarán 
aplicables también para los períodos anteriores (05.2018 a 03.2020).

Saludamos a Uds. Atentamente. 

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Estela M. del Pino Suárez,  Subgerente General de Régimen Informativo y Protección al Usuario de Servicios 
Financieros - Gustavo O. Bricchi, Gerente de Gestión de la Información.

#F5995539F#

#I5995541I#



 Boletín Oficial Nº 34.384 - Primera Sección 81 Martes 19 de mayo de 2020

ANEXO: 11 Hojas

El/Los Anexo/s no se publican. La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Dr. Raúl 
Prebisch del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250-Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o 
en la página de esta Institución www.bcra.gob.ar (Opción Sistema Financiero/MARCO LEGAL Y NORMATIVO/
Buscador de Comunicaciones).

e. 19/05/2020 N° 20145/20 v. 19/05/2020

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7015/2020

14/05/2020

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: OPRAC 1 – 1028, LISOL 1 – 883. Financiamiento al sector público no financiero. Letras de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires (CABA). Ampliación de monto.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la siguiente resolución:

“- No formular observaciones, respecto de la restricción contenida en el punto 2.1. de las normas sobre 
“Financiamiento al sector público no financiero”, a la ampliación del monto de la emisión de letras del tesoro de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (CABA) por hasta la suma en circulación de valor nominal $ 9.000.000.000 
–alcanzando, junto con el monto ya autorizado oportunamente a través de la Comunicación “A” 6975, la suma total 
en circulación de valor nominal $ 24.000.000.000–, en el marco de las Leyes 70 y 6.281 y del Decreto N°74/2009 
de la CABA y de acuerdo con las condiciones establecidas en las Resoluciones Nº 35/2020 y N°46/2020 de la 
Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía de la Nación, sin perjuicio de la observancia por parte de 
las entidades financieras intervinientes de las disposiciones en materia de fraccionamiento del riesgo crediticio 
establecidas en las normas citadas.

Al no contar esas letras con alguna de las garantías elegibles previstas por las normas de esta Institución, las 
entidades financieras adquirentes deberán cumplir además las disposiciones aplicables establecidas en las 
normas sobre “Capitales mínimos de las entidades financieras” y “Financiamiento al sector público no financiero” 
(puntos 2.6.2.8.–mayor ponderador de riesgo– y 6.1.2.1., acápite b. –límite global del 5 % de la responsabilidad 
patrimonial computable de la entidad–, respectivamente).”

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Matías A. Gutiérrez Girault, Gerente de Emisión de Normas - Darío C. Stefanelli, Gerente Principal de Emisión y 
Aplicaciones Normativas.

e. 19/05/2020 N° 20061/20 v. 19/05/2020

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7016/2020

14/05/2020

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: REMON 1 - 1013, LISOL 1 - 884, OPRAC 1 - 1029. Efectivo mínimo. Financiamiento al sector público no 
financiero. Adecuaciones.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la resolución que, en su parte pertinente, 
dispone:

“- Establecer que las entidades financieras comprendidas en el Grupo “A” y las sucursales o subsidiarias de G-SIB 
no incluidas en ese grupo podrán integrar la exigencia de efectivo mínimo en pesos –del período y diaria– con 
“Bonos del Tesoro Nacional en pesos a tasa fija vencimiento mayo 2022”, aplicando el mismo criterio previsto 
en las normas sobre “Efectivo mínimo” para la integración con “Bonos del Tesoro Nacional en pesos a tasa fija 
vencimiento noviembre 2020”, consumiendo el cupo máximo previsto actualmente para los “Bonos del Tesoro 
Nacional en pesos a tasa fija vencimiento noviembre 2020”.

#F5995541F#

#I5993147I#

#F5993147F#

#I5993151I#
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Los “Bonos del Tesoro Nacional en pesos a tasa fija vencimiento mayo 2022” que se apliquen para la integración 
del efectivo mínimo en esa moneda estarán excluidos de los límites previstos en las normas sobre “Financiamiento 
al sector público no financiero”.”

Asimismo, les informamos que posteriormente les haremos llegar las hojas que, en reemplazo de las oportunamente 
provistas, corresponderá incorporar en las normas de la referencia.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Matías A. Gutiérrez Girault, Gerente de Emisión de Normas - Darío C. Stefanelli, Gerente Principal de Emisión y 
Aplicaciones Normativas.

e. 19/05/2020 N° 20065/20 v. 19/05/2020

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7017/2020

14/05/2020

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: RUNOR 1 - 1569. Comunicación “A” 6958. Adecuaciones.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la resolución que, en su parte pertinente, 
establece:

“- Disponer, con vigencia desde el 15.5.2020, que las entidades financieras podrán recibir por ventanilla depósitos 
de cheques de terceros, bajo el sistema de turnos, manteniendo la prioridad de los clientes que sean beneficiarios 
de haberes previsionales y pensiones.”

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Matías A. Gutiérrez Girault, Gerente de Emisión de Normas - Darío C. Stefanelli, Gerente Principal de Emisión y 
Aplicaciones Normativas.

e. 19/05/2020 N° 20068/20 v. 19/05/2020

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7018/2020

14/05/2020

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: OPASI 2 - 598, OPRAC 1 - 1030, REMON 1 - 1014, LISOL 1 - 885. Depósitos e inversiones a plazo. Efectivo 
mínimo. Capitales mínimos de las entidades financieras. Adecuaciones.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la resolución que, en su parte pertinente, 
establece:

“1. Disponer, con vigencia para las imposiciones que se capten a partir del 18.5.2020 inclusive, que la tasa mínima 
prevista a continuación del primer párrafo del punto 1.11.1. de las normas sobre “Depósitos e inversiones a plazo” 
comprenderá a las imposiciones realizadas a nombre de titulares del sector privado no financiero, sin límite de 
importe.

2. Establecer, con vigencia a partir del 18.5.2020, que todas las entidades financieras podrán integrar con Letras 
de Liquidez del BCRA (LELIQ) la totalidad de la exigencia de efectivo mínimo en pesos –excepto en la proporción 
máxima admitida para la integración en “Bonos del Tesoro Nacional en pesos a tasa fija”– de los depósitos a plazo 
fijo e inversiones a plazo realizados por titulares de los sectores privado no financiero y público no financiero, 
excepto por lo dispuesto en el punto 3. de esta comunicación.

3. Establecer, con vigencia a partir del 18.5.2020, que la posibilidad de efectuar inversiones a plazo con retribución 
variable con rendimiento determinado en función del valor de los cereales u oleaginosas previstos en el punto 
2.5.5.4. de las normas sobre “Depósitos e inversiones a plazo” estará circunscripta a las personas –humanas o 
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jurídicas– con actividad agrícola y por un importe de hasta 2 veces el valor total de sus ventas de cereales y/u 
oleaginosas registradas a partir del 1.11.19.

Todas las entidades financieras podrán integrar con LELIQ la totalidad de la exigencia de efectivo mínimo en pesos 
de esas inversiones a plazo.

4. Disponer, con vigencia a partir del 18.5.2020, que las entidades financieras no podrán otorgar las financiaciones 
previstas en el punto 1.5.5. de las normas sobre “Efectivo mínimo” ni en la Comunicación “A” 7006 a personas –
humanas o jurídicas– con actividad agrícola que mantengan un acopio de su producción de trigo y/o soja por un 
valor superior al 5 % de su capacidad de cosecha anual.

5. Establecer que, para determinar la exigencia de capital mínimo por riesgo de crédito de toda financiación que 
se acuerde a partir del 18.5.2020 a los clientes con actividad agrícola que no sean MiPyME y tengan un ratio de 
acopio superior al definido en el punto 4. de esta comunicación, el importe resultante de aplicar lo dispuesto en la 
Sección 2. de las normas sobre “Capitales mínimos de las entidades financieras” deberá ser multiplicado por un 
factor igual a 4.”

Oportunamente les haremos llegar las hojas que, en reemplazo de las oportunamente provistas, corresponderá 
incorporar en las normas de la referencia.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Matías A. Gutiérrez Girault, Gerente de Emisión de Normas - Darío C. Stefanelli, Gerente Principal de Emisión y 
Aplicaciones Normativas.

e. 19/05/2020 N° 20067/20 v. 19/05/2020

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 26/08/2019, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 20 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 
de acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir 
del 26/08/2019, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de 
cada período + 23 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRÉSTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 12/05/2020 al 13/05/2020 23,38 23,16 22,94 22,72 22,51 22,29 21,04% 1,922%
Desde el 13/05/2020 al 14/05/2020 23,60 23,37 23,14 22,92 22,70 22,48 21,20% 1,940%
Desde el 14/05/2020 al 15/05/2020 23,31 23,08 22,86 22,65 22,43 22,22 20,97% 1,916%
Desde el 15/05/2020 al 18/05/2020 24,25 24,01 23,77 23,54 23,31 23,08 21,73% 1,993%
Desde el 18/05/2020 al 19/05/2020 24,75 24,49 24,24 24,00 23,76 23,52 22,12% 2,034%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 12/05/2020 al 13/05/2020 23,85 24,08 24,32 24,56 24,80 25,05 26,64% 1,960%
Desde el 13/05/2020 al 14/05/2020 24,07 24,30 24,54 24,79 25,04 25,29 26,91% 1,978%
Desde el 14/05/2020 al 15/05/2020 23,77 23,99 24,23 24,47 24,71 24,95 26,53% 1,953%
Desde el 15/05/2020 al 18/05/2020 24,75 25,00 25,25 25,51 25,77 26,04 27,76% 2,034%
Desde el 18/05/2020 al 19/05/2020 25,27 25,52 25,79 26,06 26,33 26,61 28,40% 2,076%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en Gral. son: (a partir del 09/03/20) para 
MiPyMEs, la tasa de Interés Adelantada equivalente a una tasa de interés nominal anual vencida, hasta 30 días del 
45% T.N.A. desde 31 días a 60 días del 48% TNA y de 61 días a 90 días del 51%, para el caso de que NO adhieran 
al Paquete para Empresa MiPyMEs será hasta 30 días del 47% TNA, de 31 a 60 días del 50% y de 61 hasta 90 
días del 53% TNA. Para Grandes Empresas (a partir del 09/03/20) la Tasa de Interés Adelantada equivalente a una 
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tasa de interés nominal anual vencida será hasta 30 días del 56% TNA, de 31 días a 60 días de 61% TNA y de 61 
días a 90 días del 66%.

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Pablo Buhl, c/f Jefe Principal de Departamento.

e. 19/05/2020 N° 20202/20 v. 19/05/2020

SECRETARÍA GENERAL
Visto la Ley 25.603, artículo 9º, se publican las Resoluciones de la Secretaría General de la Presidencia de la 
Nación, de fecha 7 de abril de 2020:

RSG 76/2020 que cede sin cargo al Ministerio de Desarrollo Social, los bienes comprendidos en las Disposiciones 
35-E/2019 y su rectificatoria 3-E/2020 (AD CLOR): NUEVE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES (9.953) 
artículos de primera necesidad (prendas de vestir, ropa blanca, abrigo y calzados). Expedientes: Actas Alot 012: 
1, 32, 38, 46, 194, 197, 198, 215, 221, 223, 242, 266, 269 y 320/2017; 48, 59, 141, 156, 158, 160, 205, 206, 207, 208, 
209, 218, 224, 225, 226, 243, 244, 285, 287, 296, 375, 390, 474, 576, 595, 629, 630, 631, 632, 635, 636, 637, 641, 
650, 651, 667, 669, 671, 683, 781, 825, 908, 922, 923, 939, 956 y 976/2018; 623/2019.

Miguel Cuberos, Subsecretario, Subsecretaría de Asuntos Políticos.

e. 19/05/2020 N° 20180/20 v. 19/05/2020

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2020-119-APN-SSN#MEC Fecha: 14/05/2020

Visto el EX-2020-02297737-APN-GAYR#SSN ...Y CONSIDERANDO... LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS DE 
LA NACIÓN RESUELVE: INSCRIBIR EN EL REGISTRO DE SOCIEDADES DE PRODUCTORES DE SEGUROS, PARA 
EJERCER LA ACTIVIDAD DE INTERMEDIACIÓN EN SEGUROS EN EL TERRITORIO NACIONAL Y EN TODAS LAS 
RAMAS DEL SEGURO, A COAPP GROUP S.A.S. (CUIT 30-71670758-6).

Fdo. Mirta Adriana GUIDA – Superintendenta de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Luis Ramon Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 19/05/2020 N° 20066/20 v. 19/05/2020
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 Convenciones Colectivas de Trabajo

DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 552/2019

DI-2019-552-APN-DNRYRT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 14/09/2019 

VISTO el Expediente Nº  1.793.899/18 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la RESOL-2019-429-APN-
SECT#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 3/22 del Expediente N° 1.793.899/18 obran las escalas salariales pactadas entre la FEDERACIÓN 
ARGENTINA DE TRABAJADORES DE LUZ Y FUERZA, por la parte sindical, y FEDERACIÓN PAMPEANA DE 
COOPERATIVAS ELÉCTRICAS Y DE SERVICIOS PÚBLICOS COOPERATIVA LIMITADA, por la parte empleadora, 
en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 36/75, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la RESOL-2018-429-APN-SECT#MPYT, 
registrado bajo el Nº 293/19, conforme surge de fojas 37/37 vuelta y 42, respectivamente.

Que a fojas 3/22, oportunamente presentado en el Expediente Nº 1.793.899/18, obran las escalas salariales pactadas 
entre la FEDERACIÓN ARGENTINA DE TRABAJADORES DE LUZ Y FUERZA, por la parte sindical, y FEDERACIÓN 
PAMPEANA DE COOPERATIVAS ELÉCTRICAS Y DE SERVICIOS PÚBICOS COOPERATIVA LIMITADA, por la 
parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 36/75, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la RESOL-2018-429-APN-SECT#MPYT y 
registrado bajo el Nº 293/19, conforme surge de fojas 37/37 vuelta y 42, respectivamente.

Que el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones 
del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 46/54 , obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo 
dependiente de esta Dirección Nacional por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados 
para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, 
cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del Artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y las Decisiones Administrativas Nº 296 del 9 
de marzo de 2018 y N° 182 del 15 de marzo de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del Artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado la RESOL-2018-429-APN-SECT#MPYT ,registrado bajo el Nº  293/18, suscripto entre 
la FEDERACIÓN ARGENTINA DE TRABAJADORES DE LUZ Y FUERZA, por la parte sindical, y FEDERACIÓN 
PAMPEANA DE COOPERATIVAS ELÉCTRICAS Y DE SERVICIOS PÚBLICOS COOPERATIVA LIMITADA, por la 
parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO IF-2019-66897917-APN-DRYRT#MPYT, forma parte 
integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental para la intervención correspondiente. Cumplido ello, vuelva a la 
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación 
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registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y 
proceda a la guarda correspondiente

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Gabriela 
Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/05/2020 N° 18704/20 v. 19/05/2020

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 554/2019

DI-2019-554-APN-DNRYRT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 14/09/2019 

VISTO el Expediente Nº 1.755.379/17 del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2019-41-APN-
SECT#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 27 del Expediente Nº  1.755.379/17 obran las escalas salariales pactadas entre el SINDICATO DE 
OBREROS Y EMPLEADOS DE LA INDUSTRIA DEL CHACINADO, TRIPERÍA Y SUS DERIVADOS, por la parte 
sindical y la CÁMARA ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DEL CHACINADO Y AFINES , por la parte empleadora, en 
el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 207/75, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 584/19, conforme surge de fojas 57/58 y 62, respectivamente.

Que el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge 
el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 66/69, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo 
dependiente de esta Dirección Nacional por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados 
para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, 
cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del Artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y las Decisiones Administrativas Nº 296 del 9 
de marzo de 2018 y N° 182 del 15 de marzo de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del Artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2019-41-APN-SECT#MPYT y registrado bajo el Nº 584/19, suscripto entre el 
SINDICATO DE OBREROS Y EMPLEADOS DE LA INDUSTRIA DEL CHACINADO, TRIPERÍA Y SUS DERIVADOS, 
por la parte sindical y la CÁMARA ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DEL CHACINADO Y AFINES, por la parte 
empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO IF-2019-68862014-APN-DRYRT#MPYT, forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental para la intervención correspondiente. Cumplido ello, vuelva a la 
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación 
registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y 
proceda a la guarda correspondiente
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ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Gabriela 
Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/05/2020 N° 18705/20 v. 19/05/2020

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 560/2019

DI-2019-560-APN-DNRYRT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 14/09/2019 

VISTO el Expediente Nº 1.765.202/17 del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2019-58-APN-
SECT#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 4 del Expediente N° 1.765.202/17 obran las escalas salariales pactadas entre la ASOCIACIÓN OBRERA 
MINERA ARGENTINA, por la parte sindical y la CÁMARA ARGENTINA DE FABRICANTES DE PRODUCTOS 
ABRASIVOS, por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 37/89 - Rama Productos 
Abrasivos, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 605/19, conforme surge de fojas55/55 vuelta y 59, respectivamente.

Que el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge 
el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 63/66, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo 
dependiente de esta Dirección Nacional por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados 
para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, 
cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del Artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y las Decisiones Administrativas Nº 296 del 9 
de marzo de 2018 y N° 182 del 15 de marzo de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del Artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2019-58-APN-SECT#MPYT y registrado bajo el Nº 605/19, suscripto entre la 
ASOCIACIÓN OBRERA MINERA ARGENTINA, por la parte sindical y la CÁMARA ARGENTINA DE FABRICANTES 
DE PRODUCTOS ABRASIVOS, por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO IF-2019-66889913-
APN-DRYRT#MPYT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental para la intervención correspondiente. Cumplido ello, vuelva a la 
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación 
registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y 
proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Gabriela 
Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/05/2020 N° 18708/20 v. 19/05/2020
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DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 533/2019

DI-2019-533-APN-DNRYRT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 14/09/2019 

VISTO el Expediente Nº 1.765.108/17 del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la RESOL-2018-498-APN-
SECT#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 4 del Expediente N° 1.765.108/17 obran las escalas salariales pactadas entre la ASOCIACIÓN OBRERA 
MINERA ARGENTINA, por la parte sindical, y la CÁMARA ARGENTINA DE EMPRESARIOS MINEROS, por la 
parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 38/89, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el visto y registrado 
bajo el Nº 335/19, conforme surge de fojas 44/44 vuelta y 48, respectivamente.

Que el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge 
el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 51/55, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo 
dependiente de esta Dirección Nacional por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados 
para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, 
cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del Artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y las Decisiones Administrativas Nº 296 del 9 
de marzo de 2018 y N° 182 del 15 de marzo de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, 
según los términos del Artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
correspondiente al acuerdo homologado la RESOL-2018-498-APN-SECT#MPYT, registrado bajo el Nº  335/19, 
suscripto entre la ASOCIACIÓN OBRERA MINERA ARGENTINA , por la parte sindical, y la CAMARA ARGENTINA 
DE EMPRESARIOS MINEROS, por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO IF-2019-68861653-
APN-DRYRT#MPYT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental para la intervención correspondiente. Cumplido ello, vuelva a la 
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación 
registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y 
proceda a la guarda correspondiente

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Gabriela 
Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/05/2020 N° 18713/20 v. 19/05/2020
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DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 551/2019

DI-2019-551-APN-DNRYRT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 14/09/2019 

VISTO el Expediente Nº 1.726.684/16 del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2018-443-APN-
SECT#MT, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 5 del Expediente N°  1.726.684/16 obran las escalas salariales pactadas entre el SINDICATO DEL 
SEGURO DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical y la ASOCIACIÓN DE ASEGURADORES DE VIDA Y 
RETIRO DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo 
Nº 283/97, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 719/18, conforme surge de fojas 52/54 y 57, respectivamente.

Que el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge 
el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 68/75, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo 
dependiente de esta Dirección Nacional por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados 
para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, 
cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del Artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y las Decisiones Administrativas Nº 296 del 9 
de marzo de 2018 y N° 182 del 15 de marzo de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del Artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2018-443-APN-SECT#MT y registrado bajo el Nº  719/18, suscripto 
entre el SINDICATO DEL SEGURO DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical y la ASOCIACIÓN DE 
ASEGURADORES DE VIDA Y RETIRO DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte empleadora, conforme al 
detalle que, como ANEXO DI-2019-67488851-APN-DRYRT#MPYT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental para la intervención correspondiente. Cumplido ello, vuelva a la 
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación 
registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y 
proceda a la guarda correspondiente

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Gabriela 
Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/05/2020 N° 18701/20 v. 19/05/2020
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 151/2020

RESOL-2020-151-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 10/02/2020 

VISTO el EX-2019-11829810-APN-ATMEN#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION Y 
TRABAJO, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 2/3, 4/5 y 6/8 del IF-2019-12223799-APN-ATMENT#MPYT del EX-2019-11829810-APN-
ATMEN#MPYT, obran los acuerdos celebrados entre la ASOCIACION DE PROFESIONALES UNIVERSITARIOS DEL 
AGUA Y ENERGIA ELECTRICA (APUAYE), por el sector sindical, y la empresa HIDROELECTRICA LOS NIHUILES 
S.A., por el sector empleador, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través de los referidos acuerdos las partes convienen nuevas condiciones salariales en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo de Empresa N° 727/05 E, bajo las condiciones y términos convenidos.

Que el ámbito de aplicación personal y territorial del presente acuerdo, se corresponde con la representatividad 
de las partes firmantes del mismo.

Que de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente y se encuentra acreditado 
en autos el cumplimiento de los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que las partes tienen acreditada la representación que invocan ante esta Cartera de Estado y ratifican en todos 
sus términos el mentado Acuerdo.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO - 2019- 75- APN- PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACION DE PROFESIONALES 
UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y ENERGIA ELECTRICA (APUAYE), por el sector sindical, y la empresa 
HIDROELECTRICA LOS NIHUILES S.A., por el sector empleador, que luce en las páginas 2/3 del IF-2019-
12223799-APN-ATMENT#MPYT del EX-2019-11829810-APN-ATMEN#MPYT, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACION DE PROFESIONALES 
UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y ENERGIA ELECTRICA (APUAYE), por el sector sindical, y la empresa 
HIDROELECTRICA LOS NIHUILES S.A., por el sector empleador, que luce en las páginas 4/5 del IF-2019-
12223799-APN-ATMENT#MPYT del EX-2019-11829810-APN-ATMEN#MPYT, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 3°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACION DE PROFESIONALES 
UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y ENERGIA ELECTRICA (APUAYE), por el sector sindical, y la empresa 
HIDROELECTRICA LOS NIHUILES S.A., por el sector empleador, que luce en las páginas 6/8 del IF-2019-
12223799-APN-ATMENT#MPYT del EX-2019-11829810-APN-ATMEN#MPYT, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 4°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
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del Trabajo a los fines del registro de los acuerdos que lucen en las páginas 2/3, 4/5 y 6/8 del IF-2019-12223799-
APN-ATMENT#MPYT del EX-2019-11829810-APN-ATMEN#MPYT.

ARTÍCULO 5°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias. 
Finalmente, procédase a la guarda del presente junto al Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 727/05 E

ARTÍCULO 6°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, las partes 
deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Marcelo 
Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/05/2020 N° 18707/20 v. 19/05/2020

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 144/2020

RESOL-2020-144-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 10/02/2020 

VISTO el Ex–2018–40709409–APN–DGD#MT, del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 3/6 del IF–2018-4073340-APN–DGD#MT del Ex–2018–40709409–APN–DGD#MT, obra el 
acuerdo celebrado entre la ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA DE ROSARIO por la 
parte gremial y la CÁMARA DE EMERGENCIAS MÉDICAS Y MEDICINA EXTRAHOSPITALARIA DE LA PROVINCIA 
DE SANTA FE por el sector empleador, en el marco de la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que por medio de dicho acuerdo, las partes han convenido un incremento de los salarios básicos para los 
trabajadores alcanzados por el Convenio Colectivo de Trabajo N° 657/12, cuya vigencia opera a partir del día 01 de 
Julio de 2018, en los términos y condiciones allí establecidos.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se corresponde con el alcance de representación del 
sector empresario firmante y los ámbitos personal y territorial de la Entidad sindical de marras, emergentes de su 
personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que con respecto al carácter atribuido a las sumas pactadas en los Artículos Cuarto y Séptimo del acuerdo 
referido, corresponde hacer saber a las partes lo establecido en el art. 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 2004).

Que asimismo y en relación a las contribuciones empresarias establecidas en el Artículo 11 del mentado acuerdo, 
resulta procedente hacer saber a las partes que las mismas deberán ser objeto de una administración especial, ser 
llevadas y documentadas por separado, respecto de la que corresponda a los demás bienes y fondos sindicales 
propiamente dichos, en virtud de lo dispuesto por el artículo 4° del Decreto N° 467/88, reglamentario de la Ley 
N° 23.551.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

#F5980484F#
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Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárese homologado el acuerdo obrante en las páginas 3/6 del IF–2018-40733340-APN–
DGD#MT del Ex–2018–40709409–APN–DGD#MT, celebrado entre la ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES DE 
LA SANIDAD ARGENTINA DE ROSARIO por la parte gremial y la CÁMARA DE EMERGENCIAS MÉDICAS Y 
MEDICINA EXTRAHOSPITALARIA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE por el sector empleador, en el marco de la 
Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en las páginas 3/6 del IF-2018-40733340-APN-DGD#MT del 
EX-2018-40709409-APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias. 
Finalmente, procédase a la guarda del presente junto al Convenio Colectivo de Trabajo N° 657/12.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuita del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Marcelo 
Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/05/2020 N° 18648/20 v. 19/05/2020

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 146/2020

RESOL-2020-146-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 10/02/2020 

VISTO el EX-2019-11832074-APN-ATMEN#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION Y 
TRABAJO, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 2/3 Y 4 del IF-2019-12241118-APN-ATMENT#MPYT del EX-2019-11832074-APN-ATMEN#MPYT, 
obran los acuerdos celebrados entre la ASOCIACION DE PROFESIONALES UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y 
ENERGIA ELECTRICA (APUAYE), por el sector sindical, y la empresa HIDROELECTRICA LOS NIHUILES S.A., por 
el sector empleador, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes convienen nuevas condiciones salariales en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo de Empresa N° 727/05 E, bajo las condiciones y términos convenidos.

Que el ámbito de aplicación personal y territorial del presente acuerdo, se corresponde con la representatividad 
de las partes firmantes del mismo.
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Que de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente y se encuentra acreditado 
en autos el cumplimiento de los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que las partes tienen acreditada la representación que invocan ante esta Cartera de Estado y ratifican en todos 
sus términos el mentado Acuerdo.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO - 2019- 75- APN- PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACION DE PROFESIONALES 
UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y ENERGIA ELECTRICA (APUAYE), por el sector sindical, y la empresa 
HIDROELECTRICA LOS NIHUILES S.A., por el sector empleador, que luce en las páginas 2/3 del IF-2019-
12241118-APN-ATMENT#MPYT del EX-2019-11832074-APN-ATMEN#MPYT, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACION DE PROFESIONALES 
UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y ENERGIA ELECTRICA (APUAYE), por el sector sindical, y la empresa 
HIDROELECTRICA LOS NIHUILES S.A., por el sector empleador, que luce en la página 4 del IF-2019-12241118-APN-
ATMENT#MPYT del EX-2019-11832074-APN-ATMEN#MPYT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 3°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro de los acuerdo que lucen en las páginas 2/3 y 4 del IF-2019-12241118-APN-
ATMENT#MPYT del EX-2019-11832074-APN-ATMEN#MPYT.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias. 
Finalmente, procédase a la guarda del presente junto al Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 727/05 E

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, las partes 
deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Marcelo 
Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/05/2020 N° 18650/20 v. 19/05/2020
#F5980427F#



 Boletín Oficial Nº 34.384 - Primera Sección 94 Martes 19 de mayo de 2020

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 136/2020

RESOL-2020-136-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 10/02/2020 

VISTO el EX-2020-08279515-APN- MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en página 3 y 5 del IF-2020-08290463-APN-MT obra el Acuerdo celebrado entre el SINDICATO GRAN BUENOS 
AIRES DE TRABAJADORES DE OBRAS SANITARIAS por la parte sindical y la empresa AGUA Y SANEAMIENTOS 
ARGENTINOS SOCIEDAD ANÓNIMA (AySA S.A.) por la parte empleadora, ratificado en el IF-2020-08427676-
APN-DNRYRT#MPYT por la FEDERACIÓN NACIONAL DE TRABAJADORES DE OBRAS SANITARIAS (FE.N.T.O.S.), 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo, las partes pactan condiciones salariales en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo de Empresa N° 1494/15 “E”, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que el ámbito de aplicación del instrumento referido se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empleador firmante y los ámbitos personal y territorial de actuación de la entidad 
sindical de marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente ante esta Cartera de Estado.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el Acuerdo celebrado entre el SINDICATO GRAN BUENOS AIRES 
DE TRABAJADORES DE OBRAS SANITARIAS por la parte sindical y la empresa AGUA Y SANEAMIENTOS 
ARGENTINOS SOCIEDAD ANÓNIMA (AySA S.A.) por la parte empleadora, ratificado en el IF-2020-08427676-
APN-DNRYRT#MPYT por la FEDERACIÓN NACIONAL DE TRABAJADORES DE OBRAS SANITARIAS (FE.N.T.O.S.), 
obrante en página 3y 5 del IF-2020-08290463-APN-MT del EX-2020-08279515-APN-MT, conforme lo dispuesto en 
la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del Acuerdo identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias. 
Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de 
Empresa N° 1494/15 “E”.

#I5980430I#
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ARTICULO 4º.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Marcelo 
Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/05/2020 N° 18653/20 v. 19/05/2020

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 149/2020

RESOL-2020-149-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 10/02/2020 

VISTO el Expediente Electrónico EX-2019-53711335- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO 
DE PRODUCCION Y TRABAJO, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el orden N° 3, páginas 5/7 del IF–2019–53872917–APN–DGDMT#MPYT del EX-2019-53711335- -APN-
DGDMT#MPYT obra el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL GAS 
CAPITAL Y GRAN BUENOS AIRES, por la parte sindical y la empresa EMA SERVICIOS SOCIEDAD ANONIMA, por 
la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en el orden N°  3, páginas 3/4 del IF-2019-87901020-APN-DGDMT#MPYT, del EX-2019-87682744- -APN-
DGDMT#MPYT que tramita conjuntamente con el del EX-2019-53711335- -APN-DGDMT#MPYT, obran un nuevo 
acuerdo celebrado entre las mismas partes, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o. 2004).

Que bajo los presentes acuerdos las partes convienen condiciones salariales en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo de Empresa N° 1408/14 “E”, conforme surge del texto convencional traído a marras.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019 -75 -APN-PTE.

#F5980430F#
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo que luce en el orden N° 3, páginas 5/7 del IF–2019–53872917–
APN–DGDMT#MPYT del EX-2019-53711335- -APN-DGDMT#MPYT entre el SINDICATO DE TRABAJADORES 
DE LA INDUSTRIA DEL GAS CAPITAL Y DE GRAN BUENOS AIRES, por la parte sindical y la empresa EMA 
SERVICIOS SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Declárase homologado el acuerdo que luce en el orden N° 3, páginas 3/4, IF-2019-87901020-
APN-DGDMT#MPYT, del EX-2019-87682744- -APN-DGDMT#MPYT, que tramita conjuntamente con el EX-2019-
53711335- -APN-DGDMT#MPYT, celebrado entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL GAS 
CAPITAL Y DE GRAN BUENOS AIRES, por la parte sindical y la empresa EMA SERVICIOS SOCIEDAD ANÓNIMA, 
por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro de los acuerdos indicados en los artículos 1º y 2º de la presente Resolución.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias. 
Finalmente, procédase a la guarda del presente junto al Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1408/14 “E”.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Marcelo 
Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/05/2020 N° 18679/20 v. 19/05/2020
#F5980456F#
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 Avisos Oficiales

ANTERIORES

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN REGIONAL NORTE
EL JEFE (INT.) DE LA DIVISIÓN REVISIÓN Y RECURSOS DE LA DIRECCIÓN REGIONAL NORTE DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL IMPOSITIVA DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS sita en la calle Jaramillo 
1595 Piso 7º de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comunica por cinco (5) días que se ha dictado la siguiente 
resolución: “Ciudad Autónoma de Bs. As., 08/05/2020 ... R E S U E L V E : ARTICULO 1º : Aplicar a la contribuyente 
PAGUE ACA S.A., inscripta ante esta Administración Federal de Ingresos Públicos –Dirección General Impositiva-, 
bajo la C.U.I.T. Nº  30-71211805-5, una multa por el Impuesto al Valor Agregado períodos fiscales 01/2013 a 
03/2013 de PESOS NUEVE MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL CINCUENTA Y CUATRO CON 
93/100 ($9.798.054,93), equivalente a TRES (3) veces el importe total del gravamen dejado de ingresar, conforme lo 
dispuesto por los artículos 46 y 47 incisos a) y c) de la Ley Nº 11.683 (texto ordenado en 1998 y sus modificaciones), 
según el siguiente detalle:

PERIODO IMPUESTO OMITIDO  MULTA ART 46
01/13  1.064.164.20  3.192.492,60
02/13  1.041.469,47  3.124.408,41
03/13 1.160.384,64  3.481.153,92
TOTAL  3.266.018,31 9.798.054,93

ARTICULO 2º: Imponer a la contribuyente PAGUE ACA S.A., inscripta ante esta Administración Federal de Ingresos 
Públicos –Dirección General Impositiva-, bajo la C.U.I.T. Nº  30-71211805-5, la obligación de ingresar la suma 
de PESOS NUEVE MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL CINCUENTA Y CUATRO CON 93/100 
($9.798.054,93), en concepto de multa en virtud de lo dispuesto por el artículo 46 y 47 incisos a) y c) de la Ley 
Nº 11.683 (texto ordenado en 1998 y sus modificaciones), por el Impuesto al Valor Agregado, por los períodos 
fiscales 01/2013 a 03/2013. ARTICULO 3°: Dejar expresa constancia, que a lo efectos de lo dispuesto en el artículo 
19 de la Ley N° 11683 (texto ordenado en 1998 y sus modificaciones), que la presente determinación es parcial 
y sólo abarca los aspectos a los cuales hace mención y en la medida que los elementos de juicio permitieron 
ponderarlo. ARTICULO 4°: Intimarle para que dentro de los quince (15) días hábiles, contados a partir de la fecha 
de notificación de la presente, ingrese el monto consignado en el Artículo 2º de la presente, en las instituciones 
bancarias habilitadas conforme las normas vigentes, debiendo comunicar en igual plazo, la forma, fecha y lugar de 
pago, a la dependencia en la cual se encuentra inscripto. ARTICULO 5°: Poner en su conocimiento que la presente 
Resolución podrá ser recurrida en los términos del artículo 76 incisos a) o b) de la Ley Nº 11.683 (texto ordenado 
en 1998 y sus modificaciones), dentro del plazo de quince (15) días de la pertinente notificación. Si el recurso fuera 
articulado ante el Tribunal Fiscal de la Nación, deberá observar lo dispuesto en el artículo 2° del Anexo I de la 
Acordada N° 1/2019 del citado Tribunal, en cuanto a la presentación del recurso mediante la Plataforma de Trámites 
a Distancia (TAD). Asimismo, deberá informar tal presentación a esta División Revisión y Recursos de la Dirección 
Regional Norte, sita en la calle Jaramillo Nº 1595, Piso 7º de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de acuerdo a lo 
previsto en el artículo 166 del citado texto legal. ARTICULO 6°: Notifíquese mediante la publicación de edictos en el 
Boletín Oficial de la República Argentina, durante cinco (5) días, de conformidad con las previsiones establecidas 
en el último párrafo del artículo 100 de la Ley 11.683 (t.o. en 1998 y modificaciones). ARTÍCULO 7°: Habilitar la feria 
fiscal extraordinaria establecida por la Resolución General AFIP N° 4703/2020 a los fines exclusivos de practicar la 
notificación del presente acto. RESOLUCION N° 054 /2020 (DV NRR1). C.P. OSVALDO JOAQUÍN GOBERNA Jefe 
(int.) División Revisión y Recursos DIRECCIÓN REGIONAL NORTE.

Osvaldo Joaquín Goberna, Jefe (Int.) División Revisión y Recursos.

e. 14/05/2020 N° 19582/20 v. 20/05/2020

#I5986798I#
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